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I. DISPOSICIONES GEN ERAL ES

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se modifica 
el articulo 77 de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria del Calzado.

llu&tnsimo señor:
Vista la propuesta elevada a este Departamento ministe­

rial por la Jefatura ael Sindicato Nacional de la Piel en orden 
a una mejor equiparación de las condiciones reglamentarias 
para la totalidad de los trabajadores de la Industria del Calza­
do y estimadas las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha acordado: •• i
Primero.—Se modifica el articuló 77 de la Reglamentación 

Nacional de Trabajo en la Industria del Calzado, aprooada por 
Orden de 27 de abril de 1946. en el sentido de que las grati­
ficaciones extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, consis­
tentes en diez días de retribución para «el personal it atante», 
habrán de quedar fijadas en quince días de retribución en la 
misma forma y condiciones que venían establecidas.

Segundo.—La participación en beneficios acordada por la 
Orden de 12 de diciembre de 1953, en sú articule tercero, en 
un 8 por 100, se modifica en el sentido de quedar establecida 
en un 9 por 100.

Tercero.—Las modificaciones de la presente Orden surtirán 
efectos, en .lo que respecta a las gratificaciones extraordinarias 

* del apartado primero, a partir de la correspondiente a la de 
Navidad del corriente ano.

La modificación del porcentaje de beneficios surtirá sus 
efectos económicos con respecto al ejercicio del año en curso.

Cuarto.—Los aumentos consignados en los apartados prime­
ro y segundo no serán computables a los efectos del fondo del 
Plus Familiar.

Lo que digo a V- I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

Rmo. Sr, Director general de Trabajo

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se modifica el 
artículo 49, apartado 2.°, de la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las industrias de Cuero Repujado. Marroq

uineria y Similares.

Ilustrísimo señor:
Vista la propuesta elevada a este Departamento ministe­

rial por la Jefatura del Sindicato Nacionai de la Piel, en or­
den a un^ m ejor equiparación de las condiciones reglamen­
tarias para la totalidad de los trabajadores de las Industrias 
de Cuero Repujado, Marroquinería y Similares, y estimadas 
las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Se modifica el artículo 49, apartado segundo, , de 

la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de 
Cuero y Repujada Marroquinería y Similares, aprobada por Or­
den de 1 de diciembre de 1948, $n el sentido de que el cómputo 
de antigüedad para la aplicación de los aumentos por afios 
de servicio habrá de entenderse establecido por la antigüedad 
en la Empresa y no en las categorías respectivas

Segundo.—El apartado, a) del artículo 83 de la misma Re­
glamentación habrá de modificarse aumentando a quince días 
los diez de retribución que se conceden a todo el personal 
obrero y subalterno. '

Tercero.—Igualmente se modifica la disposición adicional 
segunda de la citada Ordenanza Laboral que fijaba la partici­
pación en los beneficios en un 8 por 10Ó, elevándose dicho por­
centaje al nueve, en la misma forma y condiciones reguladas.

Cuarto.—Las modificaciones de la presente Orden surtirán 
efectos en los que respecta a las gratificaciones extraordinarias 
de apartado a) del articulo 83, a partir de la correspondiente 
a la de «Navidad» del corriente año.

Las modificaciones del porcentaje de beneficios surtirá efec­
to ■> económicos con respecto al ejercicio del año en curso.

En cuanto á la modificación del apartado segundo del ar­
tículo 49 producirá efectos económicos a partir de la publica­
ción de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

Quinto.—Los aumentos consignados en los apartados so- 
gundo y tercero no serán, a los efectos del Fondo del Plus Fa¿ 
miliar, computables.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 3 de julio de 1959 por la que se modifica el 
artículo 35 de la de 20 de octubre de 1949 que deter
mina las normas de trabajo en la Industria de Confec
ción de Prendas para Peletería.

Ilustrísimo señor:
Vista la propuesta elevada a este1 Departamento ministerial 

poi la Jefatura del Sindicato Nacional de la Piel, en orden 
a una mejor equiparación de las condiciones reglamentarlas 
para la totalidad de los trabajadores de la Industria de Con­
fección de Prendas para Peletería, y estimadas las razones 
aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha acordado:
Primero.—Se entenderá modificado el artículo 35 de la Or­

den de 20 de octubre de 1949 que determina las normas de tra­
bajo en la Industria de Confección de Prendas para Peletería, 
en relación con el articulo séptimo de )a Orden de 20 de di­
ciembre de 1948, en el sentido de elevar a quince los diez fija­
dos de f ratificación ce las pagas extraordinarias de Navidad 
y 18 de Julio, para el personal obrero y subalterno.

Segundo.—La participación en beneficiosx acordada por la 
Orden de 13-de junio de 1958, en su artículo 36, en relación con 
la de 20 de diciembre de 1949, en un porcentaje del 6 por 100, 
se calculará en un 9 por 100.

Tercero.—Las modificaciones de la presente Orden surtirán 
efectos, en lo que respecta a las gratificaciones extraordinarias 
de; apartado primero, a partir de la correspondiente a «Navi­
dad» del año en curso.

La modificación del porcentaje de beneficios surtirá efecto» 
económicos con respecto al ejercicio del año en curso.

Cuarto.—Los aumentos consignados en los apaitados pri­
mero y segundo no serán computables a los efectos del Fondo 
del Plus Familiar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se concede un 
nuevo plazo de seis meses para instalar pequeños mo
torcitos en las  ruedas de hilar en la Industria de Hi
lado de Esparto.

Ilustrísimo señor:
En la tercera disposición transitoria del Reglamento Na­

cional de Trabajo en el Sector Manual del Esparto se disponía 
que, para el accionamiento de las, ruedas de hilar, las empre­
sas instalarían en el plazo de un año, como máximo, pequeños
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motorcitos apropiados, lo que por dificultades de diversa índole 
no se ha cumplido, continuando usándose las ruedas vertica­
les movidas a mano, lo que se agrava por estar esta operación 
generalmente a cargo de trabajadores menores, por lo que se 
hace necesario tomar medidas para que termine esta situa­
ción anómala.

Igualmente, la experiencia obtenida en el trabajo de ma­
chacado y picado del esparto mediante el empleo oe batanes 
previstos de mazos de madera, que en el artículo 94 de las ex­
presadas Ordenanzas Laborales se prohibió a los varones me­
nores de dieciséis años y a las mujeres menores de dieciocho, 
aconseja que se prohiba totalmente este trabajo, tanto por 
razones de sanidad como incluso de carácter técnico y econó­
mico, ya que se realiza con más peffeccionamiento y un con­
siderable ahorro en los gastos de producción por medios me­
cánicos. debiendo extenderse por los mismos motivos esta me­
dida al rastrillo a mano.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo primero—Se concede un nuevo plazo de seis me- 

se¿í, a partir de la promulgación de esta Orden, para que en 
el trabajo por cuenta ajena en el hilado del esparto se ins­
talen por las empresas pequeños motorcitos apropiados en las 
ruedas de hilar, a que se refería la tercera disposición tran­
sitoria del Reglamento Nacional del Trabajo para el 8ector 
Manual del Esparto, de 19 d? diciembre de 1947 Pasado este 
plazo, aparte de las sanciones que correspondan leglamenta- 
rlamente, la Inspección de Trabajo requerirá el auxilio de las 
Autoridades gubernativas para la adopción de medidas cerca de 
loa infractores en evitación de que se burle nuevamente el 
cumplimiento de lo dispuesto.

Artículo segundo.—El apartado 1) del artículo 94 quedará 
redactado en la siguiente forma: «Quedan prohibidos los tra­
bajos de machacado y picado del esparto mediante el empleo 
de batanes provistos de mazos de madera, asi como el rastri­
llado a mano, y toda clase de operaciones similares en que se 
produzcan y desprendan libremente polvos nocivos para la 
salud».

Las empresas actualmente establecidas tendrán un plazo 
de dos años para la sustitución de sus instalaciones y mecani­
zación total de los trabajos antes citados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Julio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se refunden las 
normas sobre aplicación de los Seguros Sociales Unificados 

y Mutualismo Laboral y la extensión de la participación
de las empresas en la Administración Delegada 

d e aquellos Seguros Sociales.

Ilustnsimo señor:
t El Decreto 931'59, de 4 de Junio en curso, ha de entrar 

en vigor a partir de 1 de Julio del corriente año, cuyo re­
ducido plazo aconseja establecer a la posible brevedad las 
normas básicas de desarrollo de dicha disposición, con tiempo 
suficiente para que por el Instituto Nacional de Previsión, Servi­

c io  de Mutualidades y demás organismos implicados en la ges­
tión administrativa que ahora se establece puedan adoptar leus 
determinaciones necesarias para el cumplimiento de su res­
pectiva misión, particularmente en lo que concierne a la ra­
cionalización y ’ tipificación del modelaje impreso que dichas 
operaciones exigen.

A su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

I .—Campo de aplicación

Artículo primero Están comprendidos obligatoriamente en 
el campo de aplicación de los regímenes de Seguro de Vejez e 
Invalidez y Seguro de Enfermedad:

a) Los trabajadores españoles por cuenta ajena, tanto ma­
nuales como intelectuales, mayores de catorce años, va sean 
fijos, eventuales o a domicilio, cuyos ingresos no excedan de

cuarenta mil pesetas anuales. Para determinar el expresado 
límite de ingresos se computará exclusivamente la retribución 
fijada en las tablas de salarios de las Reglamentaciones de 
Trabajo para la categoría profesional del trabajador.

Los súbditos hispanoamericanos, portugueses, filipinos, ando­
rranos y brasileños que ejerzan sus actividades laborales por 
cuenta ajena en España en las mismas condiciones establecidas 
en el apartado anterior para los trabajdores españoles.

c) Los trabajadores extranjeros en quienes concurran iguales 
circunstancias, cuando exista una reciprocidad pactada o expre­
samente reconocida o en la medida que se determine de acuerdo 
con lo establecido en los tratados o conventos sobre el particular.

Art. 2.° El Régimen de Subsidios Familiares, con la exten­
sión prevista en ei punto segundo de la base primera de la Ley 
de 18 de Julio de 1938, comprenderá a todos los trabajadores 
por cuenta ajena mencionados en el articulo anterior, cualquie­
ra que sea sü edad, estado civil, sexo, forma y cuantía de su 
remuneración.

 ̂ Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en los artículos anteriores 
se entenderán comprendidos en el campo de aplicación de los 
Seguros Sociales Unificados:

a) El personal al servicio de los organismos del Movimiento.
A tal efecto se entenderá por personal al servicio de dichos

organismos todo el comprendido en cualquier nómina y plantilla 
tanto de los organismos centrales como de los provinciales y 
locales, así como de las demás entidades que con diversas deno­
minaciones estén encuadradas o dependan de la Secretaría Ge­
neral del Movimiento, cualquiera que sea su categoría, la natu­
raleza de la función que desempeñe o trabajo que preste, o la 
de los fondos con cargo a los cuales perciba .sus haberes o remu­
neraciones de la clase o concepto que sean. x

b) Los conductores de automóviles de turismo al servicio 
de particulares.

Art. 4.° El Mutualismo Laboral, respecto "a su campo de 
aplicación, continuará rigiéndose por la legislación actual.

Art. 6.° El personal fijó, interino o eventual al servicio del 
Estado o de alguna de las corporaciones locales o de los orga­
nismos autónomos, sean estatales o de dichas corporaciones lo­
cales, estará comprendido en el campo de aplicación de los 
Seguros Sociales Unificados y Mutualismo Laboral, cualquiera 
que sea su actividad o trabajo que preste, siempre que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de diciembre de 1958 y 
Decretos de 17 de marzo y 4 de Junio de 1959. perciba sus re­
tribuciones con cargo a los presupuestos correspondientes y no 
esté comprendido en el Estatuto de Clases Pasivas.

No obstante, quienes estando comprendidos en dicho Esta­
tuto presten servicio simultáneamente en más de uno de loa 
organismos o corporaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
estarán, asimismo, incluidos en los regímenes de Seguros Socia­
les Unificados y Mutualismo Laboral, por razón de la actividad 
'que desarrollen en dichos organismos o corporaciones.

Art. 6.° Quedarán excluidos de los Seguros Sociales Unifi- . 
cados:

a) El cónyuge, los hijos, los padres y demás parientes del 
patrono por consaguinidad o afinidad hasta el tercer grado, 
inclusive, siempre que vivan en su hogar y a su cargo y tengan 
ocupación en alguno de sús centros de trabajo.

b) El personal al servicio de las entidades y corporaciones 
afectadas por la Ley de 26 de diciembre de 1958 y Decreto de 17 
de marzo de 1959, cuando éstas tengan establecida con carácter 
permanente la obligación de consignar y consignen en sus res­
pectivos presupuestos administrativos créditos para hacer efec­
tivas prestaciones equivalentes a las que conceden los Seguros 
Sociales Unificados y Mutualismo Laboral. ' 1

La exclusión a que se refiere el párrafo anterior podrá ser 
total cuando aquellas consignaciones se refieran a la concesión 
de todos los beneficios que dispensan los Seguros Sociales, o 
parcial con respecto a uno o más de los Seguros ‘Unificados o 
del Mutualismo Laboral si la consignación afecta tan sólo a 
prestaciones de algpno de ellos siempre que sean equivalentes 
a las de éstos.

La declaración de las exclusiones prevenidas en el presente 
artículo corresponde, én todo caso, a la Dirección General de 
Previsión, a cuyo efecto los organismos que deseen les sea re­
conocida alguna de las exclusiones indicadas deberán solicitarlo 
de aquel centro directivo en exposición motivada y razonada.

La Dirección General de Previsión resolverá de plano en el 
plazo de treinta días! contados a partir de la fecha de registro 
de entrada de la solicitud en el Ministerio de Trabajo.
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En ningún caso los organismos que satisfagan prestaciones 
de uno o más Seguros Sociales Unificados o Mutualismo Labo­
ral podrán man.ener otras equivalentes.

c) Los socios cooperadores que con este carácter prestan 
servicios en las cooperativas industriales.

N.o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los derechos 
que puedan tener adquiridos dichos socios cooperadores por el 
tiempo en que hayan permanecido incluidos en los expresado» 
Seguros se les respetarán íntegramente a efectos de los benefi­
cios que de ellos pudieran derivarse, confirmándose también 
las pres.aciones que puedan haoer percibido como consecuencia 
de su afiliación a los Seguros Sociales Unificados

Art. 7.ú Quedarán excluidos de los Seguros de Enfermedad 
y Vejez e Invalidez:

a) Los técnicos o empleados con título de Doctor o Licen­
ciado o de Ingeniero en la respectiva especialidad, Arquitectos, 
Actuarios de Seguros o Intendentes mercantiles in tra ta d o s  por 
las entidades patronales para desempeñar denrro de las mismas 
las actividades peculiares de las profesiones a que correspon­
dan, que se encuentren clasificados como tales titulados en la 
Reglamentación de Trabajo aplicable y cuyo sueldo sea superior 
a  dieciocho mil pesetas anuales.

b) Los periodistas con carnet profesional contratados como 
tales al servicio de una empresa.

I I .—Afiliación

Art. 8.° Las entidades patronales que tengan a su servicio 
trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de los 
Seguros Sociales Unificados deberán realizar la afiliación de 
aquéllos dentro del plazo de ocho días, contados a partir de la 
fecha de iniciación del trabajo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el tra­
bajador cuya entidad patronal no cumpla la obligación de afi­
liarlo podrá soliciiar directamente del Instituto Nacional de 
Previsión el alta correspondiente en los Seguros Sociales Uni­
ficados.

Art. 9.° La afiliación de entidades patronales y productores 
a los Seguros Sociales Unificados s^ verificará mediante la pre­
sentación dél parte correspondiente, debidamente cumplimenta­
do, en la Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacio­
nal de Previsión a cuya demarcación corresponda el centro o 
cen‘ros de trabajo.

Art. 10. La- afiliación surtirá sus efectos en los Seguros So­
ciales Unificados a partir del séptimo día de haberse presentado 
en la oficina del Instituto Nacional de Previsión el parte co­
rrespondiente. y constituye requisito indispensable para adqui­
rir el derecho al disfrute de los beneficios de la Seguridad Social.

En ningún caso se podrá conceder a los partes de alta efecto 
retroactivo alguno.

Art. 11. En los sistemas especiales, en los que la afiliación 
se efectúa por medio de relaciones censales, surtirá efectos en. 
los Seguros Sociales Unificados a partir del día siguiente a aquel 
en que se presente en la correspondiente oficina del Instituto 
Nacional de Previsión dicha relación censal.

Art. 12 La afiliación de los trabajadores a domicilio se ve­
rificará de acuerdo con las normas especiales dictadas a tal 
efecto sobre agrupaciones laborales especiales.

Art. 13. Las bajas ocasionadas por cesación en el trabajo, 
bien sean definitivas o de duración superior a ocho días, para 
que surtan los debidos efectos en los Seguros Sociales Unifica­
dos deberán ser comunicadas por la entidad patronal a la ofi­
cina de. Instituto Nacional de Previsión a cuya demarcación 
corresponda el centro de trabajo, dentro del plazo de ocho días, 
contados a partir de la fecha en que la baja se produjo, por 
medio de la presentación del parte correspondiente debidamente 
cumplimentado.

Art. 14. Cuando las entidades patronales no cumplieran su 
obligación de afiliar a los trabajadores a su servicio sin per­
juicio de las sanciones que reglamentariamente procedan por 
su incumplimiento, correrán a su cargo, hasta transcurridos los 
siete días siguientes a la fecha en que sea subsanada la omi­
sión. las prestaciones de los Seguros Sociales Unificados que 
pudieran corresponder a los productores no afiliados en tiempo 
y íorma.

Art 15 En 'casos excepcionales, el Instituto Nacional de 
Previsión podrá conceder a las entidades patronales que lo so­
liciten autorización para cum plim entar. el requisito de afilia­
ción en un plazo máximo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de iniciación o cese en el trabajo del productor, siem­
pre que aquéllas reúnan las siguientes condiciones:

a) Que ocupen más de quinientos trabajadores.
b) Que tengan ámbito nacional.

o  Que su organización administrativa se encuentre cen­
tralizada.

Art 1G. Las entidades patronales a quienes se otorgue la 
autorización a que refiere el artículo anterior vendrán obligadas 
a conceder, a su exclusivo cargo, a los trabajadores a su cervio' 
que causen baja por enfermedad todas las prestaciones equi­
valentes a las del Seguro correspondiente, hasta tanto que por 
transcurso del séptimo día de haberse tram itado el «parte de 
alta» se haga cargo de la asistencia del enfermo el expresado 
Seguro.

Art. 17. El Instituto Nacional de Previsión dará conocimien­
to a la Dirección General de Previsión de ías autorizaciones de 
ampliación de plazo de afiliación que, a tenor de !o dispuesto 
en el artículo 15. conceda, v contra sus resoluciones denegato­
rias podrán las entidades patronales afectadas entablar recurso 
de alzada ante aquella Dirección en el término de quince días, 
contados desde la fecha en que le sea notificado el acuerdo co­
rrespondiente.

Art. 18. Cuando la afiliación se verifique en el plazo excep­
cional a que se refieren los artículos 15 al 17, sus efectos en los 
Seguros Sociales Unificados, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 10. comenzarán a partir del séptimo día de la pre­
sentación en las oficinas del Instituto Nacional de Previsión 
del parte correspondiente, y en dicha fecha se iniciará el de­
recho al disfrute de las prestaciones que procedan del Seguro 
de Enfermedad y el cómputo del período de carencia a efectos 
del Seguro de Vejez e Invalidez.

Art. 19. Los trabajadores que presten sus servicios en la Ma­
rina mercante, comprendidos en el campo de aplicación de los 
Seguros Sociales Unificados, deberán ser afiliados por los res­
pectivos navieros o armadores en la Delegación Provincial del 
Instituto Nacional de Previsión en cuya demarcación radique 
el domicilio social de la entidad armadora o naviera u tenga 
su oficina principal.

La afiliación de estos trabajadores se realizará por medio 
de los correspondientes «partes de alta», que habrán de ser pre­
sentados en las mencionadas oficinas dentro de) olazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha en que se produjera el alta.

Cuando el alta del trabajador se produzca en ruta, el plazo 
señalado para la presentación del correspondiente parte se p ío  
rrogará hasta treinta días.

En la misma forma y plazos deberán las entidades armado­
ras o navieras presentar el «parte de baja» de dichos trabaja­
dores.

Tanto en uno como en otro parte habrá de consignarse, con 
la mayor precisión posible, el lugar donde el trabajadoi tenga 
su residencia y que constituya ademas, su domicilio habitual.

La afiliación de estos trabajadores surtirá efectos, de acuerdo 
con la norma general, a partir del séptimo día de la fecha 
de presentación del correspondiente parte.

Las normas de este artículo afectan en los mismos términos 
ál personal sanitario y de Sei vicio de Emigración embarcado 
para el transporte de emigrantes, actuando, a tales efectos, 
como-entidad patronal las Secciones de ’Personal Sanitario y 
de Servicio de Emigración, cuyo funcionamiento se reguló por 
la Dirección General de Trabajo en su Resolución de 29 de no­
viembre de 1957

Art. 20. La Caja Nacional del Seguro de Accidentes del 
Trabajo efectuará la afiliación de sus pensionistas por incapa­
cidad permanente total, absoluta, gran invalidez y muerte a 
efectos del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en los plazos y 
forma establecidos 'ion carácter general para la afiliación de los 
trabajadores.

Art. 21 A efectos del Seguro de Enfermedad, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de 11 de no­
viembre de 1943, al «parte de altas» por el que se verifique la 
afiliación inicial del trabajador habrá de acompañarse nece­
sariamente la «hoja individual de afiliación», en la que se con­
signarán los datos personales del asegurado y los de los fami­
liares a su cargo que tengan la condición de beneficiarios.

Serán beneficiarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
según lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, de 11 de noviembre de 1943. modi­
ficado por Decreto de 21 de febrero de 1958:

a) El asegurado.
b) El cónyuge
c) Sus descendientes e hijos adoptivos, menores de veinti­

trés años, y los hermanos menores de dieciocho años, así como 
los mayores de estas edades incapacitados para todo trabajo. 
Excepcionalmeníe, podrán gozar de la condición de beneficia­
rios los prohijados o acogidos por el asegurado previo acuerdo 
del Consejo Provincial correspondiente del Instituto Nacional 
de Previsióa
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d) Sus ascendientes legítimos, naturales o adoptivos, padrastros o madrastras.
Las pensonas comprendidas en los apartados b), o) y d) úni­camente se las considerará beneficiarips cuando vivan con el asegurado y a sus expensas, siempre que no realicen trabajo remunerado alguno y no tengan derecho, por título distinto, a recibir asistencia sanitaria del propio Segúro o de cualquier otro régimen obligatorio de provisión.
No obstante, conservarán su condición de beneficiarios las esposas separadas Judicialmente y declaradas inocentes, así como loa hijos que con ellas convivan y reúnan las demás con­diciones antea mencionadas.
La «hoja individual de afiliación» habrá de ser cumplim- mentada por el trabajador asegurado y entregada a la res­pectiva entidad patronal para su presentación en el Instituto Nacional de Previsión, en unión del «Parte de alta» correspon­diente.
Art. 22. El trabajador asegurado, a efectos del Seguro de Enfermedad, viene obligado a dar cuenta al Instituto Nacional de Previsión por conducto de su entidad patronal; en un plazo de quince días, de cualquier variación que con repercusión en dicho Seguro se produzca en su familia, y de sus cambios de domicilio.

I I I .—Cotización

Art. 23. De acuerdo con lo previsto en el articulo noveno del Decreto de 4 de junio de 1959, la cuota única para los Seguros Sociales de Vejez e Invalidez, Enfermedad y Subsidios Fami­liares será calculada sobre las retribuciones que perciban los trabajadores incluidos en dichos Seguros y que estén sujetas a cotización en virtud de lo dispuesto en los vigentes Decretos de 29 de diciembre 1948, 17 de Junio de 1949 y 21 de marzo de 1958.A estos efectos se tendrá en cuenta lo siguiente:a) Que para la determinación de la .cuota única del perso­nal comprendido en las Reglamentaciones de Trabajo de Hoste­lería, Café, Bares y Similares y de Balnearios, se aplicará el baremo a  tal efecto fijado por el Ministerio de Trabajo.b) Que la cuota única correspondiente a los productores que Be encuentren percibiendo la indemnización económica del Seguro de Enfermedad, asi como los que se hallen en período de incapacidad temporal por accidente de trabajo y de diagnós­tico o tratamiento en el Seguro de Enfermedades Profesionales, se determinará tomando ¿orno salario base el importe de la in­demnización legal o prestación económica que el trabajador 
perciba y la que por iguales causas reciba en virtud de lo dis­puesto en las Reglamentaciones de Trabajo .c) Que en los contratos de aprendizaje y demás retribucio­nes de trabajo en que el salario no alcance el tope de ciento 
cincuenta pesetas mensuales, la cuota única tíe determinará sobre este mínimo de salario mensual o de cinco pesetas diarias.d) Que las cuotas del Seguro de Accidentes y de los Segu­ros Sociales Unificados y Mutualidades laborales, Correspon­dientes a los trabajadores al servicio de las empresas explota­doras de piinas comprendidas en la Reglamentación de Minas Metálicas, de 12 de abril de 1945, y en la Reglamentación Na­cional de Trabajp de Minas de Plomo, de 16 de julio de 1942, remunerados a un. tanto por kilogramo de mineral limpio, se determinará tomando como base la totalidad de los ingresos obtenidos por dichos trabajadores por kilo de mineral limpio extraído, sin más limitaciones que las previstas en las dispo­siciones vigentes sobre salarios sujetos a cotizaciónPor la Inspección de Trabajo se procederá a girar las actas de liquidación de descubiertos de cuotas, tanto para los Se­guros Sociales Obligatorios como para la Mutualidad Laboral correspondiente, por los ingresos devengados por loa trabajado- 

f res a partir de primero de enero de 1955.Las cantidades que las entidades patronales hubiesen ingre­sado por cuotas sobre retribuciones devengadas con anterioridad a primero de enero de 1955 se emenderán subsistentes y, por lo tanto, no procederá su devolución. Las liquidaciones giradas por periodos anteriores al primero de enero de 1955 que se hallen en trám ite serán modificadas a tenor de lo dispuesto en este 
apartado.Los derechos y obligaciones derivados de las incorporaciones ál Mutuallsmo Laboral, a que se refiere el presente apartado, serán los determinados en los Estatutos vigentes de la respectiva •Institución de Previsión Laboral y en las disposiciones de 'ca­rácter general sobre Mutualidades Laborales. El período de 
carencia necesario para tener derecho a prestaciones será, en consecuencia setecientos dias.e) Que los regímenes, ramas y sistemas especiales de los Se­guros Sociales Uniíicados seguirán rigiéndose, a efectos de coti­zación, por las disposiciones en vigor.

Art. 24. Para la liquidación de la Cuota Sindical y de l a de Formación Profesional se tendrá en cuenta lo siguiente: a) Que la base de retribución sobre la que ha de calcularse la Cuota Sindical será la misma que la establecida para el ré­gimen obligatorio de Subsidios Familiares.
b» Que las entidades patronales que ocupen extranjeros 

que se hallen excluidos del régimen obligatorio de Subsidios Fa­miliares, pero obligados al pago de la Cuota Sindical, aegún lo dispuesto por el artículo primero del Decreto de 28 d¿ noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, habrán de liquidar la Cuota 
Sindical correspondiente a dichos productores con arreglo a las mismas normas vigentes para todos loa demás.

o  Que las entidades patronales incluidas en sistemas espe­ciales de cotización deberán declarar y abonar la Cuota Sindi­
cal en las mismas liquidaciones y forma que verifiquen las de Subsidios Familiares.

d) Que las entidades, corporaciones y organismos a que se refiere la Ley de 27 de diciembre de 1958 y Decreto de 17 de mar­zo de 1959 sólo vienen obligados a declarar y liquidar la Cuota Sindical obrera,
e) Que las entidades patronales agrícolas obligadas a pagar la cuota del Seguro de Enfermedad por sus trabajadores fijos 

deberán abonar, asimismo, la cuota de Formación Profesional, calculada sobre igual base que aquélla.
f) Que las entidades patronales industriales privadas que, 

reuniendo los requisitos que señala la Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de mayo de 1957, hayan obtenido de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral reducción del importe de su cuota de Formación Profesional, liquidarán la misma en el período de duración de tal beneficio, oon arreglo al porcen­taje que al efecto le señale la indicada Dirección General.Los establecimientos militares y los obreros civiles que pres­tan servicio en los mismos no están obligados al abono de la Cuota Sindical.

Art. 25, De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto de 4 de junio de 1959, corresponde al Instituto Nacio­nal de Previsión la recaudación de la cuota unificada de los regímenes de Subsidios Familiares, Seguro de Enfermedad y Seguro de Vejez e Invalidez, Cuota Sindical y de Formación Profesional, y a las Mutualidades Laborales la de. su propio sistema de previsión, quienes la realizarán utilizando al efecto las siguientes oficinas recaudadoras: 
a) Cajas de Ahorro Benéfico-Sociales. x b> Establecimientos de la Banca privada,c) Delegaciones y Agencias del Instituto Nacional da Pre­visión, en los casos a que se refiere el artículo siguiente.B1 pago de las cuotas de los Seguros Sociales Unificados y Mutualidades Laborales sóla podrá acreditarse por la posesión del ejemplar del «Boletín de Cotización», en el que conste la diligencia de recibo extendida, firmada y con el sello de la Caja de Ahorros, establecimientos bancarios o Delegación 'o Agencia del Instituto Nacional de Previsión en que hayan sido abonadas. Los ingresos efectuados en entidades u oficinas dis­tintas a las indicadas no producirán efecto legal de cuotg* abo­nadas,Art. 26. El ingreso de las cuotas dq Seguros Sociales Unifi­cados, Sindical, Formación Profesional y Mutuallsmo Laboral se verificará exclusivamente en las Delegaciones o Agendas dsl Instituto Nacional de Previsión, en los siguientes casos:
a) Cuando la liquidación no se verifique dentro del p lazo . legal de ingreso y haya, por tanto, de ser gravada con el recargof por demora.
En los casos en que la liquidación fuese consecuencia de acta de la Inspección de Trabajo o de requerimiento formulado con arreglo al artículo 71, la emidad patronal habrá de presen­tar, juntamente con la documentación de ingreso, el acta o re­querimiento que la origine, a efectos de comprobación y devo­lución. . ' •
b) Cuando por no existir oficina recaudadora en la locali­dad donde radique el centro de trabajo, se utilicen los servicios de giro postal para él ingreso de estas cuotas,
Para ello será imprescindible remitir a la Delegación Pro­vincial del instituto Nacional de Previsión un giro postal ordi­nario por el total de la liquidación, y en igual fecha, por correo certificado, los ejemplares precisos del «Boletín de Co­tización» (E. l) y de la «Relación nominal de productores* (E. 2), haciendo constar en los mismos el número del-giro postal y el lugar de la imposición, a fin de que puedan relacionarse debidamente estas remesas, -
o  Cuando la liquidación total de la entidad patronal arroje saldo a favor de la misma por superar el importe de las pres­taciones abonadas al de las cuotas que por todos conceptos haya de ingresar.
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En «estos casos la Delegación Provincial del Instituto Nacio­
nal de Previsión hará efectivo el importe del saldo, que arroje 
la liquidación en plazo no superior a treinta días, verificando 
al efecto las comprobaciones oportunas cuando así lo estime 
necesario.

d) Cuando la liquidación se formule por organismos, en­
tidades o empresas comprendidas en alguno de los sistemas es­
peciales de cotización o tenga expresamente señaladas para 
ello normas específicas adecuadas a sus características.

De no cumplirse por las entidades patronales las normas de 
los apartados anteriores, será de cuenta de las mismas ef pago 
de las costas y perjuicios que irrogue la aplicación del proce­
dimiento de apremio, independientemente de las sanciones per­
tinentes.

Art. 27. Las liquidaciones de cuotas de Seguros Sociales 
Unificados, Sindical, Formación Profesional y Mutualidades 
Laborales habrán de efectuarse necesariamente en oficinas re­
caudadoras de la misma provincia en que radique el vCentro 
o centros de trabajo de la empresa.

Art. 28. El ingleso de la totalidad de las cuotas a que esta 
Orden se refiere se efectuará según lo establecido en el artícu­
lo 13 del Decreto de 4 de junio de 1959, por mensualidades ven­
cidas, disponiendo las entidades patronales para ello de todo el 
mes inmediato siguiente.,

Se exceptúan de la obligación de hacer el abono de sus 
cuotas de Seguros Sociales por períodos mensuales las siguien­
tes entidades:

a)N Las navieras que hubieran obtenido la correspondiente 
autorización, ̂ por su personal embarcado, que efectuarán sus 
liquidaciones * por viajes rendidos completos, ingresándolas den- ., 
tro del mes siguiente a la terminación de cada viaje.

b> Las incluidas en la Rama de Trabajadores del Mar, que 
continuarán ingresando sus cuotas a través del Instituto So­
cial de la Marina y con arreglo a las modalidades de esta Rama.

c) Las agrícolas comprendidas en el régimen especial de 
Seguros Sociales -en la Agricultura, cuyas cuotas patronales se 

'  ingresan por medio del recargo en lar contribución territorial, 
rústica y pecuaria y las del productor agropecuario por medio 
de cupones.
. d) Las comprendidas en los sistemas especiales de afiliar 

ción y cotización, las cuales verificarán sus liquidaciones con 
arreglo a las modalidades del sistema especial en que se éncuen- 
tran incluidas.

Las entidades patronales comprendidas en alguno de los 
apartados anteriores que estén obligadas a realizar ingresos de 
cuotas de Mutualidades Laborales, verificarán éstos por perío­
dos mensuales y dentro del plazo general establecido, utilizando 
al efecto los modelos oficiales, que cumplimentarán en la parte 
correspondiente

Art. 29 Toda liquidación presentada fuera de los plazos 
establecidos en el artículo anterior ̂ cualquiera que sea la causa 
que motive el retraso, incurrirá én un recargo del veinte por 
ciento.

El importe de este recargo, el que abonen las entidades pa­
tronales comprendidas en sistemas especiales y el que ingresen 
los trabajadores agropecuarios que retrasen el abono de la cuota 
que vienen obligados a satisfacer, será distribuido c.on arreglo a 
las normas siguientes:

a) De la totalidad del recargo por demora que abonen las 
entidades patronales que, a efectos del Seguro de Enfermedad, 
figuren adscritas a una determinada entidad colaboradora, per­
cibirá ésta un quince noventa por ciento.

b) Con el resto del recargo pue satisfagan las entidades 
patronales adscritas a entidades colaboradoras, más la totalidad 
del que ingresen las entidades patronales del seguro directo y 
de sistemas especiales y el que abonen ios trabajadores agro­
pecuarios. se' constituirá un fondo único que se distribuirá coá 
arreglo a Jos siguientes porcentajes:

Diez con setenta por ciento a la Organización Sindical, para 
los fines actualmente previstos.

Treinta con sesenta por ciento, al Instituto Nacional de Pre­
visión. que lo distribuirá por partes iguales en incrementar los 
fondos destinados a gastos de administración y en ampliar los 
beneficios que la Mutualidad de la Previsión concede a sus afi­
liados que sean funcionarios de dicho Instituto, según acuerdo 
del Consejo de Dirección de aquélla.

Cincuenta y ocho, con setenta poi ciento, a disposición de 
este Ministerio, que lo aplicará, por terceras partes, a los fines 
previstos en los párrafos quinto, sexto y séptimo del artículo 
tercero de la Orden de 30 de diciembre de 1942.

c) A las entidades colaboradoras se les hará efectiva su par­
ticipación en la cuan!ía señalada en el apartado a), al propio 
tiempo que se les ingrese la cuota del Seguro de Enfermedad,

deducid^ el cinco por ciento de dicha cuota para constituir el 
fondo de circulación previsto en el articulo 151 del Reglamento 
del mencionado Seguro, de 11 de noviembre de 1943.

d) El abono de la participación que corresponde a los de­
más organismos indicados, lo realizará el Instituto Nacional 
de Previsión en la forma actualmenie establecida.

Lo dispuesto en este artículo no afecta al recargo por demo­
ra correspondiente a las cuotas de Mutualidades Laborales, que 
continuará rigiéndose por su actual legislación.

Art. 30. Las entidades patronales podrán solicitar la devo­
lución de las cantidades ingresadas por error dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de haberse hecho efec­
tivas.

Transcurrido el indicado plazo, caducará el derecho a soli­
citar su reintegro y quedará fírme el ingreso efectuado.

Art. 31. La liquidación de cuotas se formalizará exclusiva­
mente en los modelos E. 1. «Boletín de cotización», y E. 2, 
«Relación nominal de productores», aprobados por la Dirección 
General de Previsión, que editará y distribuirá el Instituto Na­
cional de Previsión,

Aquellas entidades patronales que no tengan que contribuir 
en la proporción establecida con carácter general a alguno de 
los Seguros Unificados, Cuota Sindical o Formación Profesio­
nal, utilizarán un modelo E. 1 especial, editado en color ama­
rillo y adaptable a los distintos supuestos de cotización en tales 
entidades patronales.

Art. 32. Al «Boletín de cotización» (modelo E. 1) habrá de 
acompañarse, necesariamente. «Relación nominal» (modelo E. 2). 
de todos los productores al servicio de la entidad patronal en el 
mes objeto de la liquidación, salvo por lo que se refiere a 
aquellas empresas cuya plantilla permanente fuese superior a 
veinticinco trabajadores y que hubiesen optado por el. sistema 
simplificado que establece la Orden de 15 de abril de 1959.

La «Relación nominal de productores» (modelo E. 2) deberá 
presentarse debidamente diligenciada con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden mencionada en el párrafo anterior.

En ambos modelos de liquidación (E. 1 y E. 2) se consigna­
rá por las entidades patronales el importe de las cantidades 
abonadas a sus trabajadores por los conceptos de Subsidio Fa­
miliar y prestaciones económicas del Seguro de Enfermedad, 
con determinación irídividualizada de las mismas en la «Rela­
ción nominal de productores» (modelo E. 2), acompañada, en 
su caso, de íos justificantes que acreditan el derecho a ella.

Art. 33. Los modelos E. 1 y E. 2 estarán a disposición de 
las entidades patronales en las oficinas recaudadoras que debe­
rán facilitárselos al precio oficial que en los mismos figura, 
quedando terminantemente prohibida la utilización de impresos 
distintos a los editados oficialmente por el Instíiuto Nacional 
de Previsión, aun cuando los mismos sean de formato idéntico 
al modelo oficial establecido.

No obtante, las Entidades patronales que por tener meca­
nizados sus servicios administrativos precisen utilizar un mo­
delo E 2, «Relación nominal de productores», e tamaño es­
pecial que se adapte a las máquinas que posean, podrán soli­
citar del Instituto Nacional de Previsión la autorización per­
tinente, el cual, previo informe del Servicio de Mutualidades 
Laborales, y si estima justificada la necesidad, concederá la 
autorización en las condiciones y mediante el abono de los 
derechos que en cada caso señale.

Art. 34. Las Entidades patronales extenderán los modelos 
E. 1, «Boletín de cotización», y E. 2, «Rela< ión nominal de 
productores», con sujeción estricta a las instrucciones que fi­
guran en. los talonarios de dichos modelos ficiales. en evita­
ción de errores que dificulten el trámite u originen perjuicios 
a los interesados de los Organismos correspondientes y de las 
propias Entidades o trabajadores.

Por cada liquidación mensual se presentarán dos ejempla­
res del modelo E. 1 y tres ejemplares del modelo E. 2 a los 
efectos siguientes:

Modelo E. 1.—Un ejemplar quedará en poder de la oficina 
recudadora, y otro, debidamente diligenciado por ella, se de­
volverá a la Enidad patronal como justificante de haber efec* 
tuadó el pago de las cuotas. 6

Modelo E. 2.—Dos ejemplares quedarán en poder de la ofi­
cina recaudadora, y otro, debidamente sellado por ella en to­
dos sus folios, se devolverá a la Entidad patronal para que lo 
una * al E. 1 correspondiente.

Si la Entidad patronal tuviera concertado el Seguro Obligar 
torio de Enfermedad con una Entidad colaboradora, cumpli­
mentará un ejemplar más, tanto del E. 1 (cuerpo A. correspon­
diente a Seguros Sociales, cuota sindical y formación profe­
sional), como del E. 2, que se entregarán en la oficina recáu- 
dadora.
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Alt. 35. Las Entidades patronales justificarán exclusivamen­
te ante los Organismos competentes el pago de las cuotas de 
Seguros Sociales. Sindical, Formación profesional y Mutualismo 
Laboral, mediante la presentación del E. 1 «Boletín de cotiza­
ción» y del E. 2 «Relación nominal de productores» que corres­
ponda, debidamente diligenciados poi: la Oficina recaudadora.

Art. 36. El pago de los salarios se justificará mediante re­
cibos individuales firmados por el trabajador, que serán con­
feccionados por las propias Entidades patronales con arreglo al 
modelo oficial que se inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de diecinueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres. Estos recibos se extenderán por duplicado, entregándose 
un ejemplar al trabajador al propio tiempo de hacerle efectivo 
su salario; el otro, firmado por el perceptor, lo archivará la 
Entidad patronal en la forma que se dispone en el artículo 
siguiente.

Los recibos se referirán como máximo a meses completos, 
pudiendo extenderlos por semanas, decenas o quincenas la En­
tidad patronal aue asi lo desee.

Las Entidades patronales que tengan a su servicio trabaja­
dores agrícolas, forestales v pecuarios con la condición de fijos 
y que han de verificar el ingreso de las cuotas correspondientes 
al Seguro Obligatorio de Enfermedad empleando los modelos 
E. 1 y E. 2, vienen obligadas asimismo a la expedición de los 
recibos de haberes para el pago de salarios a sus trabajadores.

Todas las empresas, tanto industriales como agrícolas, que 
tengan a su servicio productores que se encuentren en baja 
como consecuencia de enfermedad o accidente de trabajo, y 
que, por tanto, no perciban haberes, pero sí la indemnización 
económica correspondiente, ac-berán también extender el recibo 
individual de salarios, en el que harán constar el importe de 
la indemnización, a fin de calcular sobre la misma la liqui- 1 
dación de cuotas que corresponda satisfacer por Seguros So­
ciales y Mutualismo Laborai.

Las Entidades patronales que por causa suficiente precisen 
modificar o sustituir el moaelo oficial de recibo deberán solici­
tarlo de la Delegación de Trabajo respectiva. En todo caso, en 
el documento que propongan habrán de figurar con la debida 
separación y claridad los diversos conceptos de abono y des­
cuento e igualmente en el que obligatoriamente ha de entre­
garse al trabajador al hacerle efectiva su retribucióh. Además 
de las circunstancias que se señalan, deberán las Entidades 
patronales consignar en dichos documentos, inexcusablemente, 
el número del trabajador en el Seguro de Enfermedad y el 
nombre de la Entidad aseguradora de este riesgo (Caja Na­
cional. Servicios Sindicales o Entidad Colaboradora).

Contra la resolución dictada por la Delegación de Trabajo 
podrá interponerse recurso en el plazo de diez días ante la 
Subsecretar a de este Ministerio, que resolverá lo procedente, 
oídas las Direcciones Generales de Trabajo y Previsión 
. Art. 37. Las Entidades propietarias de fincas urbanas, y 
por lo que respecta a los porteros de las mismas, abonarán la 
totalidad de las cuotas a que se refieren los artículos noveno y 
décimo del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve, por semestres naturales completos, en las De­
legaciones o Agencias del Instituto Nacional de Previsión, efec­
tuando el ingreso de las relativas al primer semestre durante 
el mes de abril, y las del segundo, en el mes de octubre, in­
curriendo en el recargo del veinte por ciento por demora las 
que no se ingresen en dicho plazo.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las indi­
cadas Entidades continuarán descontando a los citados traba­
jadores. por mensualidades y al tiempo de satisfacerles los sa­
larios. la paite que en las cuotas les corresponda.

A lt 38. Las Entidades patronales quedan obligadas a 'en­
viar a la Compañía o Compañías con las que tengan concer­
tado el Seguro de Accidentes de Trabajo, y en el momento que 
éstas lo soliciten, un ejemplar de la «Relación nominal de pro­
ductores» (modelo E. 2). facilitando los datos y declaraciones 
que a dichas Compañías convengan en relación con .os dere­
chos y obligaciones que se deduzcan de la póliza suscrita, así 
como a permitirles las investigaciones que estimen oportunas.

El Libro de Matricula continuará llevándose en la forma 
establecida en la legislación del Seguro Obligatorio oe Acci- 

\ tientes de Trabajo.
Art. 39. Las Entidades patronales archivarán los modelos 

E. 1 y E. 2 de cada liquidación, juntamente con los recibos in­
dividuales, clasificados en igual orden a coino figuren sus titu­
lares en el E. 2.

Dicha documentación la conservarán las Entidades patro­
nales durante un plazo mínimo de cinco años, para que pueda 
ser examinada por los Organismos competentes.

Art. 40. De acuerdo con lo establecido en el artículo die­
ciséis del Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve, las Entidades patronales que no pongan en 
conocimiento del Instituto Nacional de Previsión, en la fecha 
y /forma reglamentaria, la baja de los productores a su sei vi­
cio vendrán obligados a satisfacer _las cuotas de los Seguios 
Sociales Unificados relativas al período transcurrido desde la  
fecha real de la baja hasta la de presentación de: «Parte» co­
rrespondiente.

No obstante lo indicado en el párrafo anterioi, cuando las 
Entidades patronales, bien voluntariamente o como consecuen­
cia de actas de la Inspección de Trabajo, presenten simultá­
neamente los «Partes» de alta y baja de sus trabajadores en 
los Seguros Sociales* Unificados, vendrán únicamente obliga­
das al pago de las cantidades resultantes de las actas ae li­
quidación levantadas ai efecto o de las cuotas correspondientes 
a los salarios declarados, incrementadas con el importe del 
recargo por demora establecido

Con independencia, y sin perjuicio de lo anterior dichas 
Entidades patronales serán sancionadas de conformidad con 
el artículo 45 del Decreto de 4 de junio de 1959 y demás dis- 

* posiciones aplicables.
Art 41. El derecho al cobro de las cuotas de Seguros So­

ciales Unificados, Sindical, Formación Profesional y Mutualis­
mo Laboral prescribe a los cinco año* de la fecha en que re­
glamentariamente proceda su abono.

Art 42. La Dirección General de Previsión dictará las 
instrucciones precisas para que las oficinas recaudadoras cum­
plimenten lo que en esta Orden, se establece y retirará la fun­
ción recaudadora a las que no lo verifiquen ateniéndose es­
trictamente a las normas, modela je y plazos que en dichas ins­
trucciones se establezcan

A los acuerdos que adopte la Dirección General de Previ­
sión. retirando la facultad para actuar como oficina recau­
dadora. se les dará la necesaria publicidad para conocimiento 
de las Entidades patronales. °

Las Cajas de Ahorro y Entidades Bancarias a qutenes .no 
interese seguir efectuando la función recaudadora de acuerdo 
con tales instrucciones lo narán constar así ante la Dirección 
General de Previsión en el p lazo' de veinte días naturales, a 
cortar de la publicación de las mismas, co m u n ica n d o ig u a l­
mente a las Entidades patronales que se presenten a verificar 
los ingresos de cotizaciones, en evitación de los perjuicios con­
siguiente

IV.—Administración delegada

Art. 43. A tenor de lo prevenido por el artículo veintiuno 
y siguientes del Decreto de 4 de junio de 1959, todas las En­
tidades patronales afiliadas a los regímenes de los Seguros So­
ciales Unificados aplicarán con carácter obligatorio e-1 siste­
ma de administración delegada de diphos regímenes, ejercien^ 
do las siguientes funciones:

a) Recaudar las cuotas obreras correspondientes al per­
sonal que, tengan a su servicio y deba figurar asegurado a di­
chos regímenes, descontando su importe de la respectiva le- 
tribución de cada trabajador en el acto de -hacerla efectiva, 
cualquiera que sea el plazo de su percepción.

b) Abonar el importe del Subsidio Familiar en la cuantía 
que legalmente corresponda percibir a sus trabajadores subsi­
diados de este Régimen Obligatorio.

c) Abonar el importe oe la prestación económica que co-* 
rresponda. percibir a sus trabajadores asegurados en el Régi­
men Obligatorio de Seguro de Enfermedad.

d) Liquidar con 4  instituto Nacional de Previsión el re­
sultado de su gestión delegada, ingresando o reclamando del 
mismo las diferencias que se produzcan entre el importe oe 
las cuotas de Seguros Sociales Unificados que está obligado a  
satisfacer y el de los subsidios y prestaciones económicas abo­
nado por su conducto.

Art. 44. El Subsidio Familiar será abonado por las Entida­
des patronales a los trabajadores subsidiados que tengan a su 
servicio, a la vista del Libro de la Familia, en el que conste 
la oportuna diligencia de . econocimiento del derecho del titu­
lar. extendida por el Instituto Nacional de Previsión. >

Para la determinación de los .subsidios correspondiente, a  
los trabajadores con derecho reconocido a su percepción se 
aplicará exclusivamente la escala mensual a todos lo* subsi­
diados que realicen trabajos en el mes de que se trate, cual­
quiera que sea el número de días trabajados, quedando en sus­
penso la aplicación de la escala diaria prevista en el artículo 
16 del Reglamento de 20 de octubre de 1938.

Art. 45. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 
el trabajador que adquiera la condición de subsidiado del Ré­
gimen Obligatorio de Subsidios Familiares deberá proveerse
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del L ito ) de la Familia en el Juzgado Municipal respectivo y 
obtener todas las certificaciones del Registro Civil, v en su 
caso, de la Alcaldía, Que fueren precisas para acreditar su 
derecho, extendiendo en el mismo la oportuna declaración ju­
rada de familia y presentándolo en su Entidad patronal para 
su envío, al Instituto Nacional de Previsión.

La Entidad patronal, previa la extensión, cuando proce­
da de las oportunas certificaciones y de su firma y sello en 
el lugar correspondiente del Libro de la Familia remitirá éste 
a la Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacional 
de Previsión a que corresponda, para el reconocimiento del 
derecho del titular.

Por el mismo conducto se devolverá el Libro de la Familia, 
al titvüar, una vez practicado dicho reconocimiento del de­
recho.

Art. 40. . En forma análoga se procederá por »la Entidad pa­
tronal cuando el trabajador subsidiado cumpla la obligación 
de comunicar cualquier variación que con repercusión en el 
Régiman Obligatorio de Subsidios Familiares se produzca en 
su familia, tales como el nacimiento de un nuevo hijo, defun­
ción o cumplimiento de los catorc* anos de edad de algún be- 

. neflciario, ausencia, vivir a costa de otra persona o Entidad, 
etcétera, remitiendo a la Delegación Provincial j Agencia del 
Instituto Nacional de Previsón el Libro de la Familia presen­
tado por el trabjador, para que se verifique el oportuno reco­
nocimiento de la variación producida.

Art,, 47. Las Entidades patronales están obligadas a con­
signar en el Libro de la Familia de sus trabajadores subsi­
diados, y en el lugar correspondiente, todas las altas y bajas 
que del titular se produzcan, con anotación del importe y fe- 

’ cha a que corresponde el último subsidio percibido por ‘aquél, 
firmando y sellando estas diligencias.

-Alt, 48, Sólo se abonará por las Entidades patronales el 
subsidio correspondiente a aquellos beneficiarios que figuren 
debidamente reconocidos por ei Instituto Nacional de Previ­
sión en las diligencias extendidas eh el Libro de la Familia del 
titular.

Art. 49. Las Entidades patronales abonarán el Subsidio 
' Familiar:

a) Al trabajador subsidiado.
b) A la esposa del mismo, cuando ésta sea la que presen­

te el Libro de la Familia, entendiéndose que se halla tácita- 
mente autorizada por el marido para efectuar el cobro.

e) A la esposa del subsidiado, cuando por acuerdo del Ins­
tituto Nacional de Previsión deba abonarse a ella por tener a 
su cargo exclusivamente a los beneficiarlos.

d) A la persona que acredite debidamente que los menores 
en cuyo favor se otorgue el subsidio se hallen bajo su guarda y 
custodia.

Art. 50. Las entidades patronales abonarán a sus trabaja­
dores asegurados en el Régimen Obligatorio de Seguro de En­
fermedad, y en la cuantía legalmente establecida, las presta­
ciones económicas a que aquéllos tuviesen derecho, tanto en los 
procesos de enfermedad con incapacidad para el trabajo como 
en los de maternidad.

Art, 51. Las prestaciones económicas a que se refiere el 
articulo anterior serón las que a continuación se indican;

a) Indemnización económica por enfermedad con incapaci­
dad para el trabajo,

b) Indemnización económica durante los períodos de des­
canso, voluntario o forzoso, de las aseguradas en los procesos 
dé maternidad.

Art. 52. Para que las Entidades patronales puedan efectuar 
el abono de las prestaciones económicas que en el artículo an­
terior se relacionan será requisito previo e inexcusable que se 
haya extendido el oportuno documento en el que se reconozca 
el derecho al percibo de la prestación de que se trate, una vez 
cumplimentado lo dispuesto en el articulo 54.

La extensión del documento a que se refiere el párrafo an­
terior corresponderá a la Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión

Las entidades colaboradoras podrán solicitar de la respectiva 
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión la 
oportuna autorización para extender el referido documento y 
realizar los sucesivos trámites con ello relacionados en relación 
a, las Entidades patronales adscritas a la correspondiente entidad,

*Art. 53. El importe de las prestaciones económicas por en­
fermedad o maternidad se determinará por las Entidades pa­
tronales sobre la retribución diaria del asegurado, entendiéndose 
por tal la resultante de dividir las cantidades percibidas por 
el trabajador en concepto de salarlo sujetas a cotización por 
seguros Sociales, excluidas las pagas extraordinarias, por el nú- i 
mero de días trabajados , dentro del mes natural anterior a i 
aquel en que se haya producido la baja. I

En el supuesto de que el trabajador no hubiese prestado servi­
cios a la Entidad patronal en el mes anterior, se tomará como 
base para determinar el importe de las prestaciones econó­
micas el promedio diario de los salarios realmente percibidos' 
hasta el momento de producir je la baja.

Art, 54. A efectos de In prestación económica por enfer­
medad, los partes de baja que preceptivamente lian de exten­
der los facultativos se confeccionarán por duplicado y ten­
drán el siguiente destino:

a) Un ejemplar será entregado al asegurado, qua deberá 
enviarlo a la conespondiente Delegación del Instituto Na­
cional de Previsión o entidad colaboradora, bien directamen­
te o a través de su Entidad'patronal.

La Delegación del Instituto Nacional de Previsión o en­
tidad colaboradora, en su caso, a la vista del parte, exten­
derá y enviará a la Entidad patronal el documento acredi­
tativo del reconocimiento del derecho, al dorso del cual dicha 
entidad certificará el salario que ha de servir de base para 
la determinación de la cuantía de la indemnización económi­
ca, consei vándole en su poder a los efectos que se determi- 

# nan en los artículos siguientes:
b) El otro ejemplar del parte será enviado por el facul­

tativo a la Inspección de Servicios Sanitarios dentro de las 
veinticuatro horas de su extensión, para su visado y control 
asistencial.

So considerará como visado de conformidad la no formu­
lación de objeción alguna por la referida Inspección dentro 
de las setenta y dos horas siguientes a la recepción de dicho 
parte.

Art. 55. El abono de las prestaciones económicas a que 
se refiere el apartado a) del artículo 51 lo ejecutarán las 
Entidades patronales por semanas vencidas, a la vista del 
documento de reconocimiento del derecho y de. los partes 
semanales de confirmación de baja en el trabajo por en- 

. fermedad. expedidos por duplicado por el mcclico,
Uno de los ejemplares de dichos partes será facilitado 

por el facultativo al asegurado, q u e . lo entregará directa- 
mente a su Entidad patronal, iniciándose el abono de la 
prestación económica a partir de su presentación.

El otro ejemplar de los partes de confirmación será en­
viado directamente por el facultativo a la Inspección de 
Servicios Sanitarios, a efectos de control asistencial.

Art 56. Cuando se . trate de trabajadores que presten 
servicio simultáneamente en varias Entidades patronales, el 
abono de las prestaciones a que se refiere el artículo 51 se 
efectuará per todas ellas en relación a los salarios que en 
cada una perciba el trabajador.

Art. 57. Finalizado el proceso de enfermedad, el parte 
de alta extendido por duplicado por el facultativo seguirá 
igual trámite al establecido para el de baja en el artículo 64.

La Delegación del Insiltuto Nacional de Previsión o en­
tidad colaboradora, en su caso, a la vista del ejemplar del 
parte de alta que reciban, extenderán el documento de cese 
en el abono de la prestación económica y lo enviarán a 1» 
Entidad patronal.

Art. 58. Do forma análoga a la establecida en los ar­
tículos 54, 55, 6G y 57, se procederá para el abono de la 
indemnización económica por maternidad.

Art, 59, .Las Entidades patronales se reintegrarán men­
sualmente de las cantidades abonadas por ellas a sus traba­
jadores por los conceptos de Subsidio Familiar y prestacio­
nes económicas del Seguro de Enfermedad, descontándolas 
del importe de la liquidación que han de efectuar para el 
ingreso de las cuotas de los Seguros Sociales Unificados.

Para ello, la Entidad patronal consignará en la correspon­
diente columna de la «Relación nominal de productores)), 
(modelo E. 2) .los pagos efectuados por los conceptos expre­
sados en el párrafo anterior, con determinación nominal de 
los asegurados a que se refieran.

En el «Boletín de cotización» (modelo E. D se efectuará 
la deducción del importe total de la.s prestaciones económi­
cas abonadas en el mes a que la liquidación se refiera, para 
establecer el saldo deudor o acreedor y determinar la can­
tidad a ingresar o reclamar.

Las entidades patronales acompañarán inexcusablemente 
al «Boletín de cotización» (modelo E. i)  y «Relación nominal 
de. productores» (modelo E. 2) los documentos de reconoci­
miento del derecho a la prestación económica y de cese en 
el disfrute, de la misma, y precisamente con la liquidación 
del mes en que termine cada uno de los .procesos.

Art. 60. Las Entidades patronales que no verifiquen sus 
liquidaciones de cuota unificada en el plazo legalmente esta­
blecido o en el que, en su caso, se 'les haya autorizado, no
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podrán reintegrarse del importe de las prestaciones satisfe
chas correspondientes al periodo retrasado, ya que con arre­
glo al articulo 28 del Decreto de 4 de junio de 1959. serán de 
cuenta exclusiva de aquéllas, sin que tal circunstancia les 
libere de la obligación do presentar los documentos acredi­
tativos del reconocimiento y cese de las prestaciones, con 
la liquidación del mes en que cada proceso termine.

Art. 61. Cuando las Entidades patronales abonaren a sus 
trabajadores prestaciones económicas sin el previo, recono­
cimiento del derecho, o cuando el abono se efectuare .en 
cuantía y extensión no ajustadas a las que legalmnete corres­
pondan, el importe de unas y otras cantidades será de cuen­
ta  de la Emitían patronal que las haya satisfecho

En el caso de abono indebido de subsidios familiares o 
prestaciones económicas del Seguro Obligatorio de Enfer­
medad por las Entidades patronales a sus trabajadores, po­
drán aquéllas reintegrarse de las cantidades indebidamente 
abonadas cuando los trabajadores afectados se reintegren al 
trabajo mediante el oportuno descuento.

Este descuento se realizará aplicando el tanto por ciento 
establecido legalmente sobre el sueldo o salario a percibir 
por el trabajador en el momento de hacerse éste efectivo, 
hasta el total reintegro de la cantidad percibida indebida-, 
mente.

Art. 62. El trabajador con derecho a la percepción de las 
prestaciones económicas a que se refiere el artículo 51 que 
no las perciba en la cuantía reglamentaria y en la forma que 
en la presente disposiejón se determina, pondrán el hecho 
en conocimiento de la respectiva Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión.

Estas adoptarán con toda urgencia las medidas necesarias 
para corregir la omisión o defecto producidos y, en su caso, 
lo comunicarán a la Inspección de Trabajo a los efectos pro­
cedentes; todo ello sin perjuicio de la obligación que el Ins­
tituto Nacional de Previsión tiene de expedir a petición del 
trabajador certificación comprensiva del importe del Subsidio 
Familiar o do la prestación económica que le corresponda 
percibir, documento que servirá de título ejecutivo ante la 
Magistratura del Trabajo.

Art. 63. Cuando una Entidad patronal fuese declarada 
insolvente por órgano jurisdiccional competente, el Instituto 
Nacional de Previsión o. en su caso, la entidad colaboradora 
correspondiente se subrogará en el abono de las prestaciones 
económicas del Seguro de Enfermedad.

En esto caso el Instituto Nacional de Previsión o la en­
tidad colaboradora conservarán el derecho a repetir, por el 
importe de las prestaciones económicas que hubieren satis­
fecho por insolvencia de la Entidad patronal, contra ésta, si 
llegase a mejor fortuna.

Art. 64. Cuando en las liquidaciones de cuota única que 
presenten las Entidades patronales se produzcan incidencias 
en relación con las prestaciones económicas satisfechas, la 
Delegación tí el Instituto Nacional de Previsión o entidad co­
laboradora. en su caso, las comunicará a la Entidad patronal 
correspondiente para que sean subsanados en la primera 
liquidación que deba realizar.

Art. 65. No corresponderá a las entidades patronales efec­
tuar e) pago de las prestaciones económicas del Seguro de En­
fermedad a los trabajadores asegurados que. por encontrarse en 
paro forzoso, conserven el derecho a las mismas, de acuerdo con 
lo determinado en el articulo 43 del Decreto de 4 de junio de 
1959.

Tampoco se aplicará el sistema de administración delegada 
a los procesos que a la fecha de entrar en vigor esta disposi­
ción se hallasen ya iniciados.

Art. 66. A efectos de que por el Instituto Nacional de Pre­
visión se pueda comprobar en todo momento el ejercicio de la 
administración delegada por las Entidades patronales, tendrán 
éstas siempre a disposición de aquel organismo su contabilidad, 
libro de matrícula, recibos de pago de salarios o haberes de su 
personal, y cuanta documentación acredite la exactitud y pun­
tualidad en el abono de cuotas y pago de prestaciones.

V .—-Inspección

Art. 67. La Inspección de los Regímenes de Seguros So­
ciales Unificados y del Mutualismo Laboral corresponde al Cuer­
po Nacional de Inspección del Trabajo, sin perjuicio de lo que 
dispone el Decreto de 1 de mayo de 1944, sobre Inspección Téc­
nica de Previsión Social y de las facultades que los Reglamen­
tos de Subsidios Familiares y Seguro de Enfermedad conceden 
al Instituto Nacional de Previsión y sus funcionarios.

Art. 68. Cuando los Interventores de entidades colaborado­
ras y empresas dependientes del Instituto Nacional de Previsión

visiten a una Entidad patronal a efectos de lo establecido en 
los Reglamentos de os Regímenes de Subsidios Familiares y 
Seguro de Enfermedad, y de lo prevenido en el artículo 66 de 
esta disposición, no podrán exigir él libro de visitas de la ins­
pección de Trabajo, y habrán de limitar su actuación a la 
comprobación de la contabilidad, libro de matrícula, justifican­
tes de pago de prestaciones y demás documentos que acrediten 

.. la exactitud en el abono de cuotas y la puntualidad en el pago 
de aquéllas.

Si como consecuencia del indicado examen observaren algu­
na infracción o descubierto lo pondrán en conocimiento de la 
Inspección de Trabajo jurisdiccionalmente competente, en co­
municación que le será remitida por duplicado, al objeto de que 
un ejemplar de la misma, debidamente sellado, quede en poder 
de la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión.

Esta comunicación no podrá ser notificada a la empresa in­
teresada, a la que tampoco podrá hacerse ningún requerimiento.

Las comunicaciones dirigidas por los Interventores a la Ins­
pección de Trabajo tendrán el carácter de preferentes en el 
trámite y servirán para que aquélla formule los requerimientos 
y liquidaciones que procedan, previa comprobación, si se con­
sidera necesario De la resolución adoptada por la ‘ Inspección 
de Trabajo se dará cuenta a la Delegación Provincial del Insti­
tuto Nacional de Previsión.

Si de las comunicaciones referidas se derivara el Jevanta»- 
miento de acta de liquidación, ésta será notificada a la empresa 
interesada, quien podrá impugnarla a la Delegación de Trabajo 
respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 
del Reglamento de Delegaciones de Trabajo y la resolución que 
dicten los Delegados con motivo de dicha impugnación podrá 
ser, a su vez, recurrida en alzada ante la Dirección General de 
Previsión, de acuerdo con lo prevenido en el mencionado texto 
legal.

La falta de pago derivada de dichas actas, como cualesquiera 
otra de la Inspección de Trabajo, dará derecho a este organismo, 
cuando sean firmes, a extender certificaciones de descubierto, 
a fin de que la Magistratura del Trabajo, donde la hubiere, y 
los Juzgados de Primera Instancia donde no exista aquélla, pro­
cedan a su exacción por vía de apremio, con independencia de 
la imposición de multas por la infracción.

A rt 69. En casos especíales, y cuando la Inspección del 
Trabajo creyere conveniente la colaboración de los Intervento­
res de entidades colaboradoras y de empresas, tanto si se tra­
tase de visitas efectuadas por su propia iniciativa o para com­
probación de hechos comunicados por dicha Intervención, podrá, 
solicitarlo de la respectiva Delegación Provincial del Instituto 
Nacional de Previsión, y ésta quedará obligada a prestar la 
colaboración pretendida.

Art 70. Independientemente de las sanciones qué puedan 
imponerse con arreglo a lo dispuesto en los artículos 44 a j51 del 
Decreto de 4 de junio de 1959, la Inspección de Trabajo vigi­
lará la conecta confección de todos los modelos a que la pre­
sente Orden se refiere, y la falta de dichos documentos o las 
deficiencias en su redacción que impida el conocimiento real de 
la situación de las Entidades patronales en sus obligaciones so­
ciales,’ así como también el incumplimiento de lo señalado en 
los artículos 26 y 34 y demás disposiciones de esta Orden, serán 
sancionados con multas de veinticinco a cien pesetas por tra­
bajador y mes, siguiéndose al efecto el procedimiento estable- 
cido en el artículo 70 del Decreto de 21 de diciembre de 1943.

Igual sanción deberá imponerse a las empresas que no en­
treguen a sus trabajadores el recibo individual justificativo del 
pago de salarios.

Vi.—Procedimiento especial para exacción de débitos poj' buotas
Art. 71. Cuando una Entidad patronal se halle al descu­

bierto en el pago de las cuotas de Seguros Sociales, se procederá 
por la Delegación Provincial del Instituto Nacional de Previ­
sión, de oficio o a instancia, en su caso, de la entidad colabora­
dora correspondiente, a requerir por escrito al deudor, a fin 
de que en el plazo de diez días justifique ante dicho Instituto 
su situación tespecto de los Seguros Sociales, previniéndole que 
de no contestar o abonar las cuotas reclamadas en el expresado 
plazo, o de no ser satisfactoria la respuesta a juicio de dicha 
Delegación, se remitirá el expediente, en el término de los 
cinco días siguientes, a la Inspección Provincial de Trabajo, a 
los efectos prevenidos en el artículo 74 de esta Orden. x

Cuando el descubierto afecte a cuotas de Mutualidades La­
borales las facultades previstas en el párrafo anterior estarán 
atribuidas a la Mutualidad o Delegación Provincial correspon­
diente. con observancia del mismo procedimiento.

De dicha remisión se dará conocimiento al deudor en el pro­
pio plazo, advirtiéndole del derecho que le asiste para com-
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parecer en el término de otros cinco días ante dicha Inspección 
de Trabajo, con objeto de intentar justificar nuevamente su si­
tuación respecto de los Seguros Sociales y del Mutualismo La­
boral.

La Inspección Provincial de Trabajo acusará recibo del ex­
pediente en el término de veinticuatro horas, desde la fecha 
en que hubiese tenido entrada en dicha oficina.

Art. 72. El deudor podrá comparecer ante la Delegación 
del Instituto Nacional de Previsión o entidad mutualista corres­
pondiente y en'la Inspección Provincial de Trabajo, por si mis­
mo, mediante otra persona debidamente autorizada al efecto o 
por escrito.

Cuando el requerimiento a que se hace referencia en el ar­
tículo anterior se inste de la Delegación Provincial del Insti­
tuto Nacional de Previsión, gor úna entidad colaboradora de 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, la Delegación Pro­
vincial correspondiente formalizará dicho requerimiento en el 
plazo de cinco días, desde la fecha en que se hubiese recibido 
la ins: ancla.

Art. 73. Tanto el requerimiento como la comunicación que 
en su caso ha de dirigirse al deudor por la Delegación Provin­
cial del Instituto Nacional de Previsión o por la entidad mutua­
lista correspondiente, notificándole haberse remitido el expe­
diente a la Inspección Provincial de Trabajo, de conformidad 
con lo que se establece en el articulo 71, se extenderá por du­
plicado, cursándose cuando el deudor tuviese su domicilio en 
localidad donde no exista oficina del Instituto Nacional de 
Previsión o del Mutualismo Laboral, por correo certificado con 
acuse de recibo, que habrá de firmar el destinatario del mismo, 
su representante, encargado o familiar de aquél.

En el requerimiento a que se hace referencia se hará cons­
tar necesariamente la cuantía de Iob últimos salarlos declarados 
por la empresa, el número" de trabajadores afectados y el pe­
ríodo de retroactlvidad del descubierto en el abono de las cuotas.

Art. 74 En el plazo de diez días, a contar desde, la fecha 
en que se reciba el expediente en el Servicio Provincial de Ins­
pección, se extenderá por un funcionario técnico del Cuerpo 
Nacional de Inspección del Trabajo, previa la comprobación 

. oportuna, si fuese necesario, que habrá de efectuarse en el mis­
mo plazo, certificación del descubierto por el principal del 
mismo, más su veinte por ciento en concepto de interés de 
demora, cuya certificación, acompañada de copla literal, se remi­
tirá a la Magistratura <ie Trabajo para su exacción por la vía 
de apremio.

Art. 75. En la misma fecha en que se remita la certificación 
a la Magistratura de Trabajo por la Inspección se dará cono­
cimiento por ésta a la Delegación Provincial del Instituto Na­
cional de Previsión y Mutualidad o Delegación Provincial, ex­
presando si el principal de la certificación coincide o no con 
el importe de las cuotas que por dicha Delegación se hubiesen 
reclamado previamente, y en el caso de que la cuantía de dicho 
principal fuese inferior, se consignarán sucintamente los moti­
vos que hubiesen concurrido.

Art. 76. 8 i como consecuencia de la comparecencia del deu­
dor ante el Servicio Provincial de Inspección o de las compro- 
ilaciones efectuadas por los funcionarios de dicho Servicio Pro­
vincial se llegase al conocimiento de que el débito es de cuantía 
superior al importe reclamado por el Instituto Nacional de Pre­
visión o Mutualidad Laboral, la certificación para la exacción 
de las cuotas por la vía de apremio se extenderá por el importe 
reclamado por dicho Instituto o entidad mutualista, girándose 
la correspondiente liquidación por las diferencias con arreglo 
al procedimiento común establecido en el artículo 77 del Regla­
mento de Delegaciones de Trabajo de 21 de diciembre de 1943, 
modificado por Decreto de 3 de octubre de 1957.

Art. 77. Queda subsistente el procedimiento establecido en 
el articulo 77 del Reglamento de Delegaciones Provinciales de 
Trabajo, respecto de todos los procedimientos no iniciado* con 
arreglo a lo establecido en el artículo 71 de esta Orden.

Art, 78 En los casos a que se refiere el artículo 77 del Re­
glamento de Delegaciones de Trabajo, de 31 de diciembre de 
1943, modificado por Decreto de 3 de octubre de 1957, el deudor 
a quien le. haya sido notificada 'acta de liquidación por la Ins­
pección de Trabajo podrá solicitar moratoria para ponerse al 
corriente en el pago de ios descubiertos contenidos en aquélla.

Art, 79. La solicitud de moratoria deberá formularse ante 
la . Delegación Provincial de Trabajo dentro de los cinco prime­
ros días hábiles de los treinta que se le conceden al deudor en 
el citado articulo para verificar el ingreso de las cantidades 
adeudadas.

A dicha solicitud deberá acompañar relación de bienes su­
ficientes que garanticen el importe del descubierto, ofreciendo, 
a su vez, las condiciones en que se compromete a hacerlo efec­

tivo en el período máximo de un año. Se hará constar, asimis
mo. el número del acta de liquidación, la conformidad con su 
importe, periodo a que se contrae, fundamentos en que se base 
la petición y documentación que la justifique.

Art. 80. Una vez admitida la solicitud, la Delegación Pro­
vincial de Trabajo, en el plazo de dos dia.s, interesará de la 
Magistratura de Trabajo competente se proceda al embargo pre­
ventivo de ios bienes ofrecidos por el deudor, en cantidad sufi­
ciente para responder del importe del descubierto más los rcar- 
gos Regales y derechos, el que se practicará seguidamente.

El embargo de bienes podrá ser sustiiuido por fianza ofrecida 
por el deudor, de cualquiera de las clases admitidas en derecho, 
que el Magistrado Juzgue conveniente, después de oír a la De­
legación de Trabajo.

Art. 81. Practicado el embargo o admitida la fianza, la Ma­
gistratura de Trabajo lo pondrá en conocimiento de la Delega­
ción Provincial de Trabajo, acompañando relación de bienes 
embargados o determinando en su caso la naturaleza de la 
fianza admitida.

Cumplido este trámite, la Delegación Provincial de Trabajo 
remitirá a este Ministerio en el plazo de diez -días la solicitud 
formulada, con el oportuno informe, oyendo previamente a la 
Inspección de Trabajo y, si lo estima pertinente, al organismo 
acreedor.

Si el informe es negativo, no se dará trámite a la solicitud 
formulada, ¿alvo en casos excepcionales a Juicio de] Delegado 
de Trabajo, continuando adelante el procedimiento por la vía de 
apremio, y sin que Contra este acuerdo proceda la interposición 
de lecurso alguno.

Art. 82. La Dirección General de Previsión, dentro de los 
cinco días siguientes a su recepción, dictará la resolución que 
proceda, siempre que el importe del debito no exceda de cien 
mil pesetas y el plazo de moratoria solicitado no sea superior 
a seis meses. Si excede de la expresada cuantía o plazo, se ele­
vará la oportuna propuesta al Ministro del Departamento. 
Transcurridos treinta días sin que por este Ministerio se haya 
comunicado *a la Delegación de Trabajo resolución recaída, se 
entenderá denegada la solicitud, continuando el procedimiento 
para hacer efectivo el descubierto, conforme a las normas pre­
vistas en el apartado teroero, letra a) del artículo primero del 
Decreto de 3 de octubre de 1957, en relación con lo dispuesto 
en la presente Orden.

Art 83. Concedida la moratoria, la Delegación Provincial de 
Trabajo notificará en forma al deudor la resolución dictada por 
este Ministerio para su inmediato cumplimiento.

Si el deudor infringe la$ condiciones de la moratoria o in­
curre en reincidencia culpable por morosidad en descubierto» 
sucesivos, dará lugar a que por la Delegación de Trabajo se 
ponga el hecho en conocimiento de la Magistratura y se inicie 
el procedimiento previsto en los artículos 86 y siguienies de la 
presente Orden, sin concesión del beneficio de pago aplazado.

Liquidado el descubierto, la Delegación Provincial de Tra­
bajo dirigirá comunicación a la Magistratura interesando el le­
vantamiento del embargo preventivo de los cienes del deudor 
o cancelación de la fianza, en su caso, con archivo de las actua­
ciones. L a‘ liquidación de costas se practicará devengando la 
Magistratura oomo derechos el cincuema por ciento de los pre- 
visfcs para el segundo período del procedimiento de apremio 
por el articulo 100 de la presente disposición.

Art. 84. No podrán ser objeto de trámite las solicitudes de 
moratoria formuladas por empresas que hayan incurrido en 
reincidencia de morosidad culpable en el pago de cuotas de 
Seguros Sociales o Mutualidades Laborales, y solamente serán 
concedidas con caiácter excepcional cuando razones de orden 
público o socia*. o el interés de la economía nacional lo acon­
sejen y se acredite la buena fe del solicitante.

El plazo de concesión no excederá de seis meses.
Contra las resoluciones dictadas por la Dirección General 

de Previsión y, en su caso, por el Ministro del Departamento, 
no procederá la interposición de recurso alguno.

Art. 85. El procedimiento establecido en los artículos 78 al 
64 será también de aplicación a los requerimientos a que se 
refiere el artículo 71 de la presente Oí den, con las únicas dife­
rencias de que la solicitud de moratoria deberá formularse den­
tro del plazo de cinoo días a que se refiere el párrafo segundo 

, de dicho articulo, y de que deberán informar necesariamente, 
además de la Inspección, de Trabajo, el organismo o entidad 
acreedora.

Art. 86. De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 15 
de Julio de 1962, la Magistratura de Trabajo es el único orga­
nismo competente para tramitar y resolver las ejecuciones por 
vía de apremio de los débitos de cuotas de Seguros Sociales y 
Mutualidades Laborales.
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La Inspección Provincial de Trabajo extenderá por duplicado y remitirá a la Magia:ratura las certificaciones de descubier­tos que sean consecuencia de débitos al Instituto Nacional de Previsión, por cuotas de los Seguros Sociales que administra y demás conceptos que recauda, o a las Mutualidades Laborales, por las percepciones que a ella corresponda y que se deriven bien de requerimientos producidos en virtud de esta Orden o de actas de liquidación practicadas por la propia Inspección.Las expresadas certificaciones no podrán ser objeto de re­tención por causa alguna, y se remitirán, inexclusablemente, dentro del plazo de ocho dias hábiles, contados a partir del si­guiente a la terminación del mes que se concede a las empresas para abonar el importe del acta de liquidación, o desde que éstas sean firmes, en el caso de haber sido recurridas Si se tratase de certificaciones expedidas en virtud de lo dispuesto en los artículos 71 a 73 de la presente Orden, el indicado plazo se contará a partir del día siguiente al en que expire el señalado en el artículo 74 de esta disposición.
Art. 87. La Magistratura acusará recibo de las certificacio­nes de descubierto, dentro de las veinticuatro horas siguintes, y en el caso de que sean varias, devolverá el duplicado de la relación que la Inspección remita, haciendo constar la fecha de su recepción y la firma del Secretario o quien, legalmente le sustituya.Seguidamente el Magistrado dictará providencia que se no­tificara sin demora a las partes, declarando incurso en apremio al deudor.A esta notificación se acompañará copla de la certificación de descubierto, con requerimiento para que, en el plazo de cinco días hábiles, el deudor consigne en la Secretaría de la Magistra­tura la cantidad adeudada, con la advertencia de que en caso de no verificarlo se procederá al embargo de bienes suficientes para responder de todas las obligaciones derivadas de la decla­ración de apremio.En la misma notificación al deudor se le requerirá para que en todo caso, y dentro del indicado plazo de cinco días, presen­te los «Boletines de cotización». E. l. y «Relaciones nominales de trabajadores», E. 2, correspondientes al periodo en descu­bierto.La no presentación de estos documentos, además de no in­terrumpir el procedimiento, motivará el que la Magistratura comunique el hecho a la Inspección de Trabajo para lu impo­sición de la pertinente sanción.Art. 88. El organismo acreedor, en cualquier momento del procedimiento y sin interrupción del trámite, podrá designar persona que le represente e intervenga en el mismo para soli­citar cuanto a su3 intereses convenga. En el supuesto de que sea designado, se entenderá oon él las sucesivas diligencias.Art. 89. El embargo de bienes podrá ser sustituido por fianza ofrecida por el deudor, de cualquiera de las clases admitidas en derecho, que el Magistrado Juzgue conveniente, después de oír al organismo acreedor a quien, para tal efecto, dará traslado del ofrecimiento por plazo de cinco dias, para que pueda alegar lo que estime pertinente.Transcurrido este plazo sin que el acreedor hubiere hecho manifestación alguna, la Magistratura resolverá a su arbitrio lo que proceda, y contra sus resoluciones en ningún caso pro­cederá recurso alguno.Art. 90. Dentro del plazo de cinco días señalado en el ar­tículo 87 de esta Orden, el deudor podrá formular oposición al apremio por alguna de las siguientes causas: 

r 1.» Pago del débito.2.a Duplicidad en el apremio por existir en trám ite acta de liquidación o certificado de descubierto por la igual cantidad, concepto y período en la misma o distinta Magistratura.El escrito promoviendo la oposición deberá ir acompañado o necesariamente de prueba documental suficiente acreditativa ' de las causas alegadas, sin cuyo requisito será desestimada sin más trámite.Be acompañará copla del escrito y de los documentos pre­sentados para su entrega al organismo acreedor o a la Inspec­ción de Trabajo, en su caso.
Alegada en tiempo y forma la oposición, se suspenderá el procedimiento, recabándose informe por un plazo de diez días hábiles del organismo acreedor, en el caso de que se alegue el pago, o de la Inspección de Trabajo, en el caso de que se haya alegado duplicidad en el apremio. La solicitud de este informe se cursará por duplicado, para que en el acto se devuelva una copia en la que se haya estampado la fecha de recepción y el sello del organismo correspondiente.
Recibido el informe, se actuará de conformidad con el mis­mo, y si .transcurrido el plazo indicado no se hubiese recibido, se reiterará la petición por otro igual y con las mismas forma-

'lidades, al propio tiempo que se envía una copia al superior jerárquico del organismo de que se trate; es decir, Presidente del Instituto Nacional de Previsión, Director del Servicio de Mutualidades Laborales o Jefe de la Sección C entral.de la Inspección de Trabajo.Transcurrido este nuevo plazo sin obtener el informe, se pro­cederá al archivo del expediente en el caso del pago total, o se continuará i:n expediente y se archivará el otro en el supuesto 
de duplicidad. En ambos casos se comunicará al organismo correspondiente y se enviará copia de tal comunicación al su­perior jerárquico del organismo de que se trate.Cuando se alegue por el deudor la duplicidad de actas de des­cubiertos en distinta Magistratura de aquella en la que se pro­movió la oposición, el Magistrado, con suspensión del procedi­miento, requerirá a la otra Magistratura para que, a la vista de la prueba documental aportada, manifieste si en ella existe pro­cedimiento en trám ite en el que se den las condiciones de iden­tidad alegadas. En caso afirmativo, se dará siempre preferencia para el trámite de la ejecución a la Magistratura que hubiere entendido en ella con prioridad.Si la oposición prosperara por haberse efectuado el pago de la cantidad reclamada antes de expirar el plazo de ocho días a que se jefíere el artículo 86 de esta Orden, se declararán de oficio las costas causadas, e igualmente no se devengarán cos­tas por el expediente que se archive en caso de duplicidad.. -Si no prosperara la oposición y continúa ‘adelante el proce­dimiento por la Magistratura, se podrá imponer al deudor una multa de cien a mil pesetas, según el grado de temeridad, ade­más de declararle incurso en el tercer período de apremio a  efectos del pago de costas.Art. 91. Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 87 sin que por el deudor se haya verificado la consignación de la cantidad adeudada o no haya sido aceptada la fianza ofrecida por aquél, la Magistratura procederá sin demora al embargo de bienes o derechos del apremiado en cantidad suficiente para responder de todas las obligaciones derivadas de la declaración de apremio.A tal efecto, y para la traba, se tendrán siempre en cuenta los bienes o derechos que designe la representación del orga­nismo, acreedor en la diligencia oportuna, sin perjuicio de los 
que la propia Magistratura considere necesarios para cubrir el importe del principal y las costas presupuestadas.Art. 92. En el momento de practicarse el embargo, o dentro de los des oías sigilantes como máximo, aquel a quien se le hubiere efectuado podrá formular oposición a la traba de los bienes o derechps, por las siguientes causas:a) Porque lo& bienes embargados no sean de su propiedad, yb) Porque dichos bienes no estén sujetos a las responsabi­lidades que se derivan de la declaración de apremio, Dor ser su titular persona distinta de la apremiada y no guardar con ella ninguna razón de continuidad en el negocio.

Si la oposición se formula en el acto del embargo, deberá consignarse en el acta que se extenderá trabando los bienes, sin perjuicio de la resolución del Magistrado; si la oposición no se formula en el acto del embargo, deberá efectuarse por escrita En ambos casos es inexcusable la presentación de prueba do­cumental suficiente acreditativa de la causa en que se funda la oposición, sin cuyo requisito no se dará trámite al incidente.Promovido éste en tiempo y forma, la Magistratura susoen- dera el procedimiento de apremio, dando trasladó al organismo acreedor, el cual, en término de cinco dias, deberá alegar lo que a su derecho convenga. ¿Evacuado este trámite o transcurrido el indicado plaao, la Magistratura, por medio de auto, resolverá el incidente. Si de­clara no haber lugar a la oposición, continuará adelante el pro­cedimiento, y en caso contrario ordenará el levantamiento del embargo y la traba de otros bienes al deudor.* Contra el auto dictado por la Magistratura no procederá re­curso alguno, sin perjuicio de las acciones que ppedan ejerci­tarse por las partes ante la Jurisdicción ordinaria.La desestimación del incidente, promovido llevará implícita la imposición al deudor de las costas correspondientes al tercer período de la ejecución y, además, de una multa no inferior a cien pesetas ni superior a mil, según el grado de temeridad.
Art. 93. Cuando el incidente promovido al amparo de-lo  preceptuado en el artículo anterior se fundamente en la causa señalada en el apartado b), si se comprueba que el titular de los bienes embargados es continuador por cualquitr concepto del negocio, empresa o industria del deudor, conforme al artícu­lo 79 de la Ley de Contrato de Trabajo, vendrá obligado a res-, ponder del pago de la totalidad de los descubiertos y será ob­

jeto de las mismas sanciones que el deudor al cual hubiese sus­
tituido.
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En este caso la traba de los bienes persistirá en la medida 
que corresponda según las reglas anteriores, sin periuicú de 
las acciones que el titular de los bienes pueda ejercitar ante 
la jurisdicción ordinaria frente al deudor.

La Magistratura, antes de resolver el incidente, recabará 
informe de ia Inspección Provincial de Trabajo respectiva sobre 
el hecho concreto de la continuidad del negocio empresa o in­
dustria entre el deudor y el titular de los bienes. La Inspección 
de Trabajo emitirá necesariamente este informe en el pla-'o de 
diez días, prorrogable por otros diez, transcurrido el c"a) s3 re­
solverá en el sentido de continuar adelante el orccediiniento 
o dejar sin efecto el embargo prac.icado y la imposición en su 
caso al titular de los bienes de ia sanción a que se íefiere el 
último párrafo del articulo anteñor.

La Magistratura de Trabajo comunicará en su caso al Jefe 
de la Inspección Central de Trabajo la omisión del informe a 
que se refiere el párrafo anterior a ios efectos pertinentes

Air 94. Si al practicarse el embargo, o con posterioridad 
a és e. la Magistratura tuviera conocimiento de que los triene.* 
trabados están sujetos a responsabilidades anteriores de cual­
quier índole se procederá al reembargo de los mismos, notifi­
cando esta medida al deudor y al organismo o tribunal que con 
anterioridad hubiera efectuado la traba, y ello sin perjuicio de 
acordar la ampliación del embargo a otros bienes del deudor, si 
los hubiere.

Art 95. Una vez practicado el embargo de bienes y deses­
timada la oposición, en su caso, la Magistratura designará je 
oficio Perito para su avalúo, quien, previos los trámites de 
aceptación, deberá emitir dictamen en un plazo de cinco días, 
a contar de la notificación de su nombramiento, bajo aperci­
bimiento de multa de veinticinco a cien pesetas.

Del citado dictamen se dará traslado al organismo acreedor 
y al deudor para que en el plazo de cinco días puedan impug­
nar la tasación verificada si estiman no se ajusta al verdadero 
valor en venía de los bienes. Si la impugnación se promueve, 
llevará consigo la designación de Peritos por el eitado organis­
mo y el deudor, los que. en unión del designado de oficio, prac­
ticarán la segunda tasación dentro del tercer día. En este caso 
los honorarios de los Peritos serán satisfechos por la parte im­
pugnante.

Emitido el dictamen o transcurrido el plazo indicado sin que 
la tasación sea impugnada, el Magistrado resolverá a su pru­
dente arbitrio, continuando adelaste el procedimiento.

Art. 96. Una vez firme la tasación de Ibs bienes, la Magis­
tratura acordará seguidamente, y por providencia, su venta en 
pública subasta, haciéndose adjudicación provisional de bienes 
al mejor postor si su limitación alcanza el cincuenta por -ciento 
de la tasación y deposita en el acto el veinte por ciento del 
impone de la adjudicación. En esto caso se concederá derecho 
de tanteo ai organismo acreedor y al deudor, por término de 
cinco días, dando preferencia al citado organismo si fuera ejer­
citado por ambos en igualdad de condiciones Si no se ejercita 
por ninguno-de ellos, se aprobará definitivamente el remate

En caso de no haber ningún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación como mínimo, los bienes podrán ser 
adjudicados al acreedor por el importe de dicho tipo; a tales 
efectos, y con suspensión del procedimiento, se proveerá segui­
damente por la Magistratura, haciendo tal ofrecimiento al cita­
do organismo para que en el plazo de cinco días manifieste ex­
presamente su aceptación Si rechazara la oferta o transcu­
rriera el plazo indicado sin contestación, se acordará la conti­
nuación del procedimiento en segunda y última subasta, con 
forme se determina en los artículos siguientes.

Art. 97. Si no se hubiesen adjudicado los bienes en la pri­
mera subasta, la Magistratura acordará la celebración de la 
segunda, sin sujeción a tipo, adjudicándose provisionalmente 
los biéhes al mejor postor, quien deberá en el acto depositar el 
veinte por ciento del importe de la adjudicación.

En este caso, y con suspensión del remate, se concederá dere­
cho de tanteó al organismo acreedor y al deudor, por plazo de 
cinco días. Si fuera ejecutado por ambos en igualdad de condi­
ciones, se dará preferencia al citado organismo. Si no se ejer­
cita por ninguno de ellos, se aprobará definitivamente el remate.

Art. 98. Si resultare desierta la segunda subasta, la Ma­
gistratura de Trabajo lo pondrá en conocimiento del organismo 
acreedor, a fin de que en el plazo de quince días manifieste ex­
presamente si acepta la adjudicación de los bienes por el veinte 
por ciento de la tasación.

Si dicho organismo no acepta la adjudicación o transcurre 
el plazo indicado sin manifestarlo, se procederá seguidamente 
y de oficio a la ampliación del embargo sobre otros bienes o 
derechos del deudór, si los hubiere. Si la diligencia de amplia­
ción es negativa, se levantará definitivamente el embargo de

los bienes que estuvieran trabados y cuya adjudicación fué re­
chazada tramitándose la insolvencia del deudor conforme a las 
normas previstas en la presente Orden.

Art. 99. En todos los supuestos en que la adjudicación de 
bienes haga por importe inferidr al del principal adeudado, 
el déador solamente quedará liberado de la parte de la deuda 
cubierta por aquél, subsistiendo la responsabilidad por el resto 
en tanto no prescriba con arreglo a derecho: si es superior, el 
rematante se aplicará, una vez satisfecho el principal, al pago 
de las eos as hasta donde alcance en la forma prevista en el 
artículo 41 de la Orden de 9 de diciembre de 1950.

Art. 100. En el trámite de tasación y liquidación de costas 
se tendrá en cuenta las normas establecidas en los artículos 26 
al 36 y 41 al 44 de la Orden de este Ministerio de 9 de diciembre 
de 1950. a cuyo efecto se entenderán modificados los artículos 23 
y 30 de la misma en la siguiente forma:

Los derechos de les Peri.os tasadores prácticos en tasación 
de bienes muebles se regularán por las tarifas establecidas en 
ei articulo cuarto, reducidas en esta clase de procedimientos a 
la mitad.

Los derechos de Magistratura por el subconcepto «porcen­
taje de apremio» se regularán con arreglo a las normas si­
guientes :

Primera.—Los trámites del procedimiento se considerarán 
delimitados en tres períodos, a saber:

Primer periodo.—Desde que la Magistratura dicte providen­
cia declarando incurso en apremio al deudor hasta que trans­
curran los cinco dias en que pueda verificar la consignación del 
débito

Segundo período.—Desde esta última fecha hasta el anuncio 
de la subasta; y

Tercer período.—Desde el anuncio de la subasta hasta el 
final del procedimiento.

Segunda.—Si el procedimiento se termina durante el primer 
período, los derechos de la Magistratura por este subconcepto 
equivaldrán al cinco por ciento del importe de la deuda : si se 
termina durante el segundo período, al quince por ciento, y st 
se concluye durante el tercer perícdo, al veinte por ciento.

Cualquiera que sea la cuantía del expediente, se percibirá 
por es:e subconcepto un mínimo de veinticinco pesetas.

Art 101 Cuando como consecuencia de una eje< ación en 
vía de apremio se haga efectivo el importe del certificado de 
descubiertos la Secretaría de la Magistratura lo ingresará di­
recta y exclusivamente en las Delegaciones Provinciales del ins­
tituto Nacional de Previsión, tanto si se tra.a de descubiertos 
con dicho organismo como de los que correspondan a Mutuali­
dades Laborales, y siempre dentro de las veinticuatro horas si­
guientes a las del percibo de ia cantidad.

Si por, circunstancias excepcionales no pudiera oumplirse 
lo dispuesto en el párrafo antehor. la Secretaría de la Ma- 
gis:ratura ingresará diariamente en la cuenta de «Consignacio­
nes» todas las cantidades que perciba, al objeto de que en las 
oficinas de dicha Secretaría no quede retenida ni depositada 
en ningún caso cantidad alguna.

Al tiempo de verificarse por la Secretaria de la Magistratura 
el ingreso en el Instituto Nacional de Previsión, deberá entre­
garse comunicación dirigida a este organismo, en la que expre­
sen de.aliadamente las circunstancias del ingreso y se haga 
referencia al expediente de su razón. Esta comunicación se hará 
por medio del modelo oficial establecido, en cuyo pie se con­
tiene la diligencia del recibí de dicho Instituto, que éste cum­
plimentará en el acto de hacerse cargo del importe; y, a la 
misma se acompañará, en su caso, los «Boletines de cotización», 
E. 1, y «Relaciones nominales de trabajadores», E. 2. presen­
tados por la empresa, que el Instiíuto distribuirá entre los or­
ganismos y entidades afectadas en la forma correspondiente.

En el caso de que en el ingreso a realizar en el Instituto 
Nacional de Previsión estén comprendidas cuotas de Mutuali­
dades Laborales o de entidades colaboradoras, la Magistratura 
comunicará igualmente a unas y otras su realización en la 
misma fecha en que aquél se verifique, por medio del indicado 
modelo oficial, dejando consíancia en autos de todas estas no­
tificaciones.

Art 102. Las notificaciones, citaciones y requerimientos que 
hayan de practicarse por las Magistraturas de Trabajo fuera 
del lugar de su residencia podrán ser efectuadas por medio de 
correo certificado con acuse de recibo.

Art. 103. Cuando coincidan ante las Magistraturas de Tra­
bajo certificaciones de débito conira una misma empresa por 
cuotas adeudadas al Instituto Nacional de Previsión y Mutua­
lidades Laborales, no se acumularán entre sí, siguiéndose por 
separado los trámites establecidos para su exacción por la vía 
de apremio, trabándose, en su caso, bienes o derechos distintos
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para responder el débito o reembargándose los ya embargados, 
si fueren suficientes.

Cuando no existiesen bienes o derechos a embargar para 
reaptíhder con independencia de los débitos contraídos en igual 
fecha y por el mismo periodo con el Instituto Nacional de Pre­
visión y las Mutualidades Laborales, se efectuará, la acumula­
ción de procedimientos trabándose ios bienes o derechos qüe 
existan.

En el caso de adjudicación de bienes por no existir postor en 
la subasta, se efectuará siempre al Instituto Nacional de Previ­
sión, si es aceptada, especificando la parto proporcional Que eu 
el valor de la adjudicación corresponda a cada uno de los 
acreedores, a los efectos de individualización y liberación de 
la deuda.

Er los caaog a que se refiere el pnrrafo primero do este ar­
tículo los acreedores pueden designar conjuntamente la persona 
que los represente, a efectos de lo dispuesto en el artículo 88 de 
la presente Orden.

Cuando concurran las circunstancias previstas en el presen­
te artículo, la Magistratura cuidará, al efectuar los ingresos en 
el Instituto Nacional de Previsión, de realizarlos con la debida 
separación en la parte correspondiente a cada uno de los orga­
nismos citados, aun cuando la empreas hiciese el ingreso en 
un solo acto.

Art. 104. Si al intentarse el embargo de los bienes y dere­
chos del deudor conforme al artículo 01 de la presente dispo­
sición no se encontrase ninguno, o los que se hallasen y fuesen 
trabados sean insuficientes para cubrir el débito o tuvieran 
defectos de titulación, el Secretarlo de la Magistratura lo hará 
constar asi por diligencia, y se pondrá er hecho en conocimiento 
del organismo acreedor, quedando paralizada provisionalmente 
la ejecución.

Dentro de los treinta dias siguientes a la notificación dicho 
organismo deberá señalar nuevos bienes o derechos del deudor 
que puedan ser objeto de embargo o de ampliación; acogerse 
a le dispuesto en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, respecte a los bienes de titulación defectuosa, y alagar 
cuanto a su derecho convenga. En caso de señalar nuevos bienes, 
al recibirse la comunicación se reanudará el procedimiento, y si . 
ésta es negativa o transcurre el plazo sin recibirse contesta­
ción, el Magistrado dictará auto dentro de los dias siguien­
tes, declarando al deudor en situación de insolvencia, orde­
nando, en el eso de ser total, el archivo de las actuaciones.

Previamente a la declaración de insolvencia parcial, acor­
dara la continuación del procedimiento hasta hacer efectivo el 
principal en lo que alcanzare la traba efectuada.

El auto por el que se declare al deudor en situación de insol­
vencia total o parcial será notificado al organismo acreedor, 
Este, en cualquier momento que tenga conocimiento de que el 
deudor posee bienes, podrá instar de nuevo el procedimiento de 
apremio.

Art. 105. Con independencia de lo previsto en los artícu­
los 78 a 85 de la presente Orden, para la solicitud y trámie de 
moratoria con respecto a descubiertos comprendidos eq actas 
practicadas por la Inspección de Trabajo q reclamados por el 
Instituto Nacional de Previsión o Mutualidad Laboral, confor­
me a lo dispuesto en el artículo 71 de esta Orden, desde el mo­
mento en que se practique el embargo o se admita la fianza 
suatitutiva a que se refiere el articulo 89 de la presente Dispo­
sición, y hasta el momento de la celebración de la subasta, el 
deudor podrá solicitar er pago aplazado del descubierto.

La solicitud habrá de formularse bien por escrito o por com­
parecencia en la Magistratura, y aeberú ir acompañada de pro­
puesta concreta de la forma en que se desea realizar el pago y 
de los «Boletines de cotización», E. 1, y «Relaciones nominales 
de trabajadores», E. 2, correspondientes a todos y cada uno de 
los meses en descubierto.

Art. 106. Formulada en tiempo y forma la solicitud de pago 
aplazado, la Magistratura seguidamente dictará providencia 
acordando la suspensión del procedimiento y ordenando ee dó 
traslado de la petición al organismo acreedor para que en el 
plazo de diez días alegue lo que estime oportuno sobre la pro­
cedencia o improcedencia de aquella petición. En las alegaciones 
que el citado organismo formule a la Magistratura para mani­
festar si está o no conforme con el pago aplazado, deberá re­
ferirse a las condiciones morales y económicas del deudor y a la 
reincidencia, cuando la hubiere, en su morosidad en el pago de 
las cuotas de Seguros Sociales yA Mutualidades Laborales.

Recibida la contestación del organismo aoreedor, o transcu­
rrido el plazo indicado, la Magistratura resolverá lo que estime 
pertinenie, sin que contra su resolución proceda recurso alguno.

Cuando la Magistratura acceda a la concesión del beneficio 
Uc pago aplazado fijará en su resolución las condiciones para

verificarlo, con determinación en todo caso del número de pla­
zos y cuantía que ha de satisfacer en cada uno de ellos, y al 
notificarla al deudor le hará saber:

a) Que quedan suspendidos los trámites de ejecución.
b) Que deberá consignar el primer plazo dentro de las vein­

ticuatro horas siguientes a la notificación; y
o Que si dejare de cumplir la obligación contraída en las 

circunstancias establecidas, desde el momento en que esto ocu­
rra se reanudarán de oficio, y sin previa notificación, las actua­
ciones por la totalidad del resto que quedare por satisfacer.

También se reanudarán de oficio las actuaciones, dejando 
sin efecto el beneficio del pago aplazado, en cualquier momento 
en Que la Magistratura vtenga conocimiento de la circunstancia 
de créditos "vencidos o en ejecución contra la empresa deudora . 
a favor de tercero, o cuando, tratándose de sociedades mercan­
tiles, sus últimos balances arrojen un pasivo excesivo.

La reanudación del procedimiento por incumplimiento del 
pago aplazado en las condiciones establecidas por la Magistra­
tura llevará consigo el que el deudor quede incurso automática­
mente en el tercer período, a efectos del pago de costas.

Siempre que se formule por el deudor la solicitud de pago 
aplazado y la Magistratura lo conceda, ésta acordará que el' 
Secretario acredite por diligencia en los autos una tasación 
provisional de costas, incluyendo en ella los presupuestos nece­
sarios para reintegro y suplido de papel, gastos de correo y de­
rechos de Magistratura. Estas costas se satisfarán en los mismos 
plazos y proporciones alícuotas que el principal.

Los justificantes de pago de los plazos se harán en este caso 
determinando con toda precisión el importe de la cantidad 
recibida a cuenta del principal, y por separado lo que se reciba 
a cuenta de cada uno de los diversos conceptos y subconceptos 
de la tasación de costas.

Art. 107, La concesión del beneficio del pago aplazado esta­
rá supeditada a circunstancias de carácter excepcional que han 
de concurrir en el deudor y sometidas a la libre apreciación de 
la Magistratura^ sin que en ningún caso el número de plazos 
que se concedan pueda ser superior a la mitad de los meses en 

♦ descubiertos que figuren en la certificación originaria ni exceder 
de doce mensualidades. Cada uno de los plazos concedidos de­
berán referirse a mensualidades completas del descubierto, con 
su recargo correspondiente.

En ningún caso podrá ser concedido sin previo embargo'de 
bienes del deudor, suficientes para cubrir todas las responsabi­
lidades del descubierto o aceptación de fianza* sustitutiva.

Por la Magistratura se notificará la concesión de dicho be- - 
neficlo al organismo acreedor.

Art 108. Los pagos aplazados por periodos superiores a doce 
mensualidades únicamente podrán otorgarse con carácter ex­
cepcional:

a) Por la Magistratura de Trabajo, cuando lo solicite ,el 
organismo acreedor, por los créditos que le correspondan.

bj Por la Dirección General de Previsión, cuando asi lo 
acuerde, bien por iniciativa propia o a petición del deudor.

Si la solicitud de aplazamiento la verifica el organismo acree­
dor, deberá efectuarse por escrito ante la Magistratura compe­
tente. que resolverá en la forma solicitada.

En el caso de que se solicite por el deudor, también se for­
mulará por escrito la petición ante la Magistratura, la que inte­
resará informe del organismo acreedor por plazo de diez días, 
y transcurrido éste, con o sin informe, la elevará a la Dirección 
General de Previsión por conducto de la de Jurisdicción. Igual 
conducto se utilizará para la comunicación de las resoluciones 
que aquélla adopte, tanto en este supuesto como cuando lo 
acuerde por iniciativa propia.

Cuando se acuerde la concesión de estos plazos, se realizará 
siempre en iguales condiéiones y bajo las mismas advertencias 
que se señalan en el articulo 106 de la presente Orden.

Art. 109. M importe de cada uno de los plazos será ingre­
sado por la Magistratura de Trabajo en el Instituto Nacional 
de Previsión dentro de las veinticuatro horas siguientes al mo­
mento de su abono, y con los mismos requisitos establecidos en 
el artíoulo 101 de la presente Disposición.

Art. 110. El procedimiento de apremio que se re&ula en 
loe artículos 86 y siguientes de la presente Disposición solamente 
podrá paralizarse en alguno de los siguientes casos:

a) Por quiebras, suspensiones de pagos, tercerías o inciden­
cias promovidas ante la Jurisdicción ordinaria, desde que sean 
comunicadas oficialmente a la Magistratura y mientras persis­
tan lascausas que las motivaron. A tales efectos se remitirá 
al Tribunal competente certificación de las responsabilidades 
derivadas del apremio, previa suspensión del procedimiento, in­
teresando se comunique a la Magistratura la resolución que en 
su día se dicte.
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b) Por declaración de insolvencia del deudor, en cuyo caso 
se estará a lo dispuesto en los artículos anteriores.

c) Cuando, a tenor de lo dispuesto en el artículo siguiente, 
se estime oportuna ia suspensión temporal del procedimiento.

Art. 111. El trámite de apremio en vía de ejecución podrá 
ser temporalmente suspendido por el Director general de Pre­
visión cuando estime que, de seguirlo adelante, se produciría 
grave quebranto a los trabajadores de la empresa o perjuicio 
notorio a la economía nacional

La suspensión se solicitará por escrito y por conducto de la 
Magistratura que tramite la ejecución, pudiendo formular la 
petición la empresa afectada, la Organización Sindical y el 
organismo acreedor. Si lo estima oportuno, igualmente podrá 
interesar la suspensión el propio Magistrado.

Recibida la petición, el Magistrado interesará informe, en 
su caso, del organismo acreedor, pop término de diez días^ y 
una vez recibido o transcurrido el plazo elevará propuesta a la 
Dirección General de Previsión, por conducto de la de Juris­
dicción. acompañando a la misma los informes que hubiera 
recibido. % ‘

La Dirección General de Previsión resolverá definitivamente 
y sin que quepa ulterior recurso lo que estime pertinente, en el 
plazo de quince dias. sin que por sí misma pueda acordar la 
suspensión por tiempo superior a seis meses.

La resolución de ia Dirección General de Previsión, en 
unión de los demás antecedentes, será trasladada a la Magis­
tratura correspondiente por conducto de la Dirección General 
de Jurisdicción de Trabajo. \

„ Si transcurrido el plazo indicado no hubiese resuelto la d i­
rección General de Previsión, el Magistrado suspenderá el pro­
cedimiento por seis meses, al término de los cuales reanudará 
la ejecución.

La suspensión del trámite de apremio podrá ser igualmente 
acordada con carácter provisional por la Dirección General de 
Jurisdicción de Trabajo, a petición de la Delegación Nacional 
de Sindicatos o de la Dirección General de Trabajo, poniéndose 
dicho acuerdo en conocimiento de la Dirección General de Pre­
visión para que la misma resuelva dentro del plazo de quince 
días sobre la procedencia de mantener la suspensión por el plazo 
señalado.

En casos excepcionales, y por acuerdo del Ministro de Tra­
bajo, la suspensión podrá acordarse por el tiempo que estime 
oportuno.

Art. 112. La Inspección de Trabajo o el organismo acreedor, 
por su mediación, podrá interesar la anulación del procedimien­
to, con archivo de las actuaciones, determinando las causas que 
la motivan, sin cuyo requisito no se le dará trámite. Si la Ma­
gistratura estima improcedente o anormal la nulidad interesada, 
suspenderá el procedimiento y dará cuenta inmediata a la Di­
rección General de Jurisdicción de Trabajo.

En el caso de que la nulidad proceda por haberse efectuado" 
el pago, si éste se hubiera hecho antes de transcurrir los od io  
días previstos en el artículo 86 de la presente Orden, se archiva­
rán las actuaciones declarando las costas de oficio; y. por el 
contrario, cuando hubiese sido abonado con posterioridad a di­
cho término, se proseguirá el procedimiento para hacer efec­
tivas las costas devengadas.

Art. .113. En todo aquello que no esté expresamente regu­
lado en los artículos 86 a 112 de la presente Orden relativos 
al procedimiento de apremio, se seguirán con carácter supletorio 
las normas de la Ley de Enjuiciamiento OiVil.

Art. 114. En los casos en que al efectuar las liquidaciones 
de Seguros Sociales Unifioados deduzcan las entidades patro­
nales. en concepto de Subsidios Familiares o de prestaciones 
económicas del Seguro de Enfermedad, abonados directamente 
por ellas, mayor cantidad de la que legalmente corresponda con 
arreglo a los reconocimientos de derechos efectuados oor el 
Instituto Nacional de Previsión, será de aplicación para la re­
clamación y percibo de las cantidades indebidamente deducidas 
el procedimiento de exacción que regulan los artículos 86 a 112 
de la presente Orden.

En los requerimientos que se cursen por este motivo ge hará 
constar necesariamente el detalle de los trabajadores a que se 
hicieron efectivos los subsidios o prestaciones, el importe de lo 
indebidamente satisfecho a cada uno y la causa por la que se 
considere improcedente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

" Primera.—En primero de septiembre del corriente año que­
darán sin efecto las autorizaciones ooncedidas a las entidades 
patronales incluidas en el sistema de «Pago autorizado de in­
demnizaciones» del Seguro Obligatorio de Enfermedad, que ha­
brán de acomodarse, a partir de dicha fecha, al procedimiento

que para el abono de las prestaciones económicas de los Segu­
ros Sociales Unificados se establece en la presente Disposición.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las mencio­
nadas entidades patronales continuarán aplicando aquél siste­
ma para el pago de prestaciones económicas del Seguro de En­
fermedad, correspondientes a los prooesos que en la mencio­
nada fecha tuvieren en curso y hasta que los mismos queden 
ultimados.

A los ' indicados efectos, el Instituto Nacional de Previsión 
cursará a las entidades patronales que venían aplicando €l sis­
tema de «Pago autorizado de indemnizaciones» las instrucciones 
pertinentes.

Segunda.—Los extranjeros que, a tenor de lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo primero, no estén comprendidos en el 
campo de aplicación de los Seguros Sociales Unificados, pero 
que al amparo de lo determinado en el Reglamento del Régimen 
de Retiro Obréro de 21 de enero de 1921 y en la Orden de 2 de 
febrero de 1940. hubieran sido incluidos en él, conservarán los 
derechos adquiridos en dichos regímenes con arreglo a la legis­
lación anterior.

Tercera.—De acuerdo oon lo previsto en el artículo 27 de la 
presente Orden, no se concederán en lo sucesivo autorizaciones 
para realizar el ingreso de las cuotas de los Seguros Sociales 
Unificados y Mutualidades Laborales en provincia distinta a 
aquella en que radique el centro o centros de trabajo de la en­
tidad patronal, pero no obstante se mantendrán las ya otorgadas 
hasta la fecha por ia Dirección General de Previsión.

Cuarta.—Se faculta al Instituto Nacional de Previsión para 
señalar la fecha y forma en que haya de aplicarse el procedi­
miento que para el pago de las prestaciones económicas - del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad se establece en la presente 
Disposición, a las entidades patronales comprendidas en los 
sistemas especiales de afiliación y cotización.

Quinta.—rQuedan sin efecto los modelos E. 1 y E. 1 especial 
y E 2 que han venido empleándose por las entidades patronales 
para el ingreso de sus cotizaciones de Seguros Sociales y Mutua- 
iismo Laboral, que. son sustituidos por los que se editan con- 

► forme a ló dispuesto en esta Orden y que a título informativo 
se publican como anexos de la misma. Aquellas empresas que 
tengan en su poder talonarios completos del modelaje anulado 
podrán canjearlo en las oficinas del Instituto Nacional de Pre­
visión por los del nuevo formato que se establece.

DISPOSICION DEROGATORIA 
,  Quedan derogadas:

A) Las Ordenes ministeriales siguientes:
Año 1943: Orden de 9 de octubre.
Año 1949: Ordenes de 15 de junio y 8 de octubre.
Año 1952: Orden de 11 de octubre.
Año 1953: Ordenes de 12 de mayo y 19 de noviembre.
Año 1954: Ordenes de 30 de enero, 27 de febrero y 27 d*

marzo.
Año 1955: Ordenes de 18 de enero y 31 de diciembre.
Año 1956: Ordenes de 27 de febrero y 16 de junio.
Año 1957: Ordenes de 18̂  y 21 de mayo.
Año >1958: Ordenes de 11 de marzo y 4 de junio.
Año 1959 Orden de 10 de enero.
B) Las Resoluciones de la Dirección General de Previsión 

de 12 de marzo y 11 de mayo de 1956.
C) Cuantas otras disposiciones se opongan a' lo establecido 

en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor a partir de 1 de julio 

del presente año, excepto en-lo referente al abono por las em­
presas de las prestaciones económicas del Seguro de Enferme­
dad, que se regirá por las normas siguientes:

a) Para las entidades patronales cuya plantilla permanente 
sea igual o superior a veinticinco trabajadores, a partir del día 
prjmero de octubre próximo.

b) Para las restantes entidades patronales, a partir de las * 
fechas que al objeto se irán señalando por este Ministerio.

No obstante^ las entidades patronales comprendidas en este 
apartado que voluntariamente lo deseen pueden acogerse a lo 
previsto en el apartado a), solicitándolo dpi Instituto Nacional 
de Previsión.

Lo que digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión,
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M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

CIRCULAR de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes numero 10/59 sobre márgenes  

comerciales de drogas y productos químicos.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:
Son frecuentes las consultas qiu se formulan sobre el esta-

do de vigencia de las disposiciones de Comisaría General que
fueron publicadas en su día con ei fin de evitar las anomalías
que se producían en el comercio de drogas y productos quí­
micos.

No estando controlados en la actualidad dichos artículos por 
este Organismo, se estima conveniente regularizai su legisla­
ción, procediendo a la derogación expresa de la misma.

En su virtud,
Esta Comisaría General hace constar:
Quedan derogadas las Circularen números 169 y 461 de fe­

chas 23 de mayo de 1941 y 13 de mayo de 1944, respectivamente. 
Lo digo a VV. EE. y a V. I. para su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos años 
Madrid, 4 de julio de 1959.—El Comisario general, Antonio 

Pé*.ez-Ruiz Salcedo.
Para superior conocimiento:

Excmo8. Sres. Ministros de Industria y de Comercio.
Para conocimiento:

Ilmo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y Sr. Jefe del Sindicato Ver­
tical de industrias .Químicas.
Para conocimiento y cumplimiento:

Excmos. 8res. Gobernadores civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se dispone la 
baja en el Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provincia 

de Sahara Español de los Policías que se citan.

Ilmo. Sr.: A solicitud de los interesados y de conformidad
co.. la propuesta de V. I., esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto causen baja en el Cuerpo de Fuerzas oe Policía de 
Sahara Español los Policías José Antonio Moreno Sánchez, 
Manuel Sanz González y Alfredo Alguacil Aguilera, DToceden- 
tea como fuerzas sin haber del Parque y Talleres de Automo­
vilismo de Madrid (Base de Torrejón de Ardoz) del Séptimo 
Grupo de Automóviles del Cuerpo de Ejército de Castilla y del 
Grupo de Autos de la Comandancia General de Ceuta, respec­
tivamente, debiendo causar alta en los Cuerpos de Procedencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de julio de 
1959 que disponía la baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles de determinado personal

Habiéndose padecido error en la inserción del segundo párrafo 
de la citada Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 168. correspondiente al día 15 de Junio de 1959, 
página 9773, se reproduce debidamente rectificado:

Capitán de Infantería don Juan de la Paz Bautista, de la 
Diputación Provincial de Almería.—Retirado en 29 de junio 
de 1959.

ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cese de don Leoncio Rollón Jiménez como Teniente 
Secretario a las Órdenes del Gobernador general de 
la Provincia de Sahara Español

Ilmo. Sr.: Por haber ascendido al empleo inmediato en su
Cuerpo de procedencia y de conformidad con la propuesta de 
V. I., esta Presidencia del Gobierno, en uso de las atribucio­
nes conferidas por las disposiciones legales vigentes, ha tenido 
a bien disponei el cese de don Leoncio Rollón Jiménez como 
Teniente Secretario a los órdenes del Gobernador general de 
la Provincia de Sahara Español.

Lo que participo a V. I. para su conocimientó y efectos pro 
ceaentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de Junio de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se dispone el  
cese del Capitán Veterinario don José Alvarez de 
Juan en el Gobierno General de la Provincia de  
Sahara Español.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por las dis­
posiciones legales vigentes, a petición propia, y de conformi­
dad con la propuesta de V. I., esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer el cese del Capitán Veterinario don 
José Alvarez de Juan en el Gobierno General de la Provincia 
de Sahara Español.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1959.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se disponen 
ascensos en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles.

Ilmos. Sres.: Conforme al artículo 32 del Estatuto del Cuer­
po de Porteros de los Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, y para cubrir las bajas habidas en 
el primer trimestre del corriente año, esta Oficialía Mayor, en 
uso de atribuciones delegadas por el Excmo. Sr. Ministro Sub­
secretario de la Presidencia del Gobierno (Orden 31-3-57), ha 
acordado conceder el ascenso a las categorías que se expresan, 
con los suellos inherentes a las mismas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulábles, y con la antigüedad, a todos los 
efectos, incluso los económicos, que se indica, a los funcionarios 
del citado Cuerpo que figuran en la relación que a continuación 
se inserta.

Los Porteros ascendidos por la presente Orden que proce­
dan de personal retirado de las Fuergas Armadas (retirado en la 
relación) percibirán el 75 por 100 del haber asignado a su 
nuevo empleo en presupuestos, según previene el artículo 37 del 
propio Estatuto.

Los incluidos en dicha relación como miembros de la Agru­
pación Temporal Militar (ATM en la relación) deberán percibir 
la gratificación cumplementaria del 30 por 100 del sueldo in­
herente en 1 de enero de .1956 a la categoría de Portero se­
gundo, a la que quedan' vinculados a los efectos de lo preve­
nido en el articulo 16 de la Ley de 15 de julio de 1952, mo­
dificada por la de 30 de marzo de 1954.

Los Subsecretarios de ios Ministerios y Directores generales 
de los Centros en que prestan servicio los funcionarios ascen­
didos dictarán las Ordenes y comunicaciones precisas para la 
efectividad y cumplimento de esta Orden de ascensos y expe­
dirán los títulos administrativos correspondientes a los nuevos 
empleos.

Lo digo a W . II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 30 de Junir de 1959.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Orde­
nador Central de Pagos.
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ORDEN de 11 de julio de 1959 por la que se efectúan di
versos nombramientos en comisión en el Cuerpo Téc
nico de Interventores Civiles.

limo. Sr.: De conform idad'con lo establecido en el articulo 
primero del Decreto de 18 de junio de 1959, y por existir va­
cantes en la plantilla del Cuerpo Técnico de Interventores Ci­
viles, sin consumir crédito por encontrarse sus titulares en la 
situación especial prevista en el artículo 15 de la Lev de 27 de 
diciembre de 1956,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar 
los siguientes nombramientos en comisión, que surtirán efec­
tos económico-administrativos el día uno de enero del año 
actual.

A Interventor comarcal: Don Angel del Pino Milanés.
A Interventor de primera clase: Don José Antonio Escalante 

Sánchez.
Lo que comunico a V. i. para sp conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de julio de 1959.—P. D., R. R.-Beníte zde Lugo.

limo. Sr Oficial Mayor de esta Presidencia dei Gobierno —
Sres....

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en situación de excedencia voluntaria 
a doña Purificación Serrano Sánchez

Con esta fecha se acuerda declarar en situación de exceden­
cia voluntaria en el Cuerpo de Auxiliares de la Justicia, Muni­
cipal por tiempo no in fe r ió a  un año a doña Purificación Se­
rrano Sánchez, con destino en el Juzgado Municipal de Cara- 
banchel Bajo (Madrid).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 'dem as efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de julio de i959.— El Director general. Vicente 

González

Sr Subdirector general de Justicia jMunicipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se deja sin efecto la de 13 de marzo último, 
aue jubiló a don Ricardo Sola Espriu, y se le nombra 
para la forensia de Calamocha.

Visto el expediente instruido a instancia de don Ricardo Sola 
Espriu, Médico forense jubilado por resolución de 13 de marzo 
del corriente año, en que se acredita que el interesado reúne 
diecinueve añps diez meses y veintisiete días de servirlos abo­
nables. y suplica se le reincorpore al servicio activo hasta com­
pletar los veinte necesarios para lá obtención de haberes pasi­
vos, de conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Re­
glamento para ejecución de la Ley de Bases de funcionarios 
púolicos, que autoriza la continuación en el servicio activo de 
los funcionarios que no hubiesen consolidado veinte año* de ser­
vicios abonables, siempre oue se demuestre su capacidad, cir­
cunstancia acreditada en el presente caso,

Esta- Dirección General acuerda dejar sin efecto ia resolu­
ción de este Centro de 13 de marzo último, por la que se jubiló 
a don Ricardo Sola Espriu, Médico forense de segunda catego­
ría, reincorporándole al servicio activo, en la vacante económi­
ca producida por ascenso de don Joaquín Falero. con e’ haber 
anual de 20.520 pesetas, hasta cumplir el tiempo que le falta 
para consolidar los veinte años de servicios abonables a efectos 
pasiv:>s, nombrándole para el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Calamocha, y quedando agregado en comisión de 
servicio por dicho tiempo al Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar, én cuyo Juzgado deberá tomar posesión, debiendo ha­
cerse constar esta resolución en el expediente personal y titulo 
administ:ativo del interesado. .

Lo digo a V. S. para sp conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de julio de 1959 —El Director general. Vicente 

Goiu’ále»

Sr Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.
\  '

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se jubila a don José Alvarez 
del Valle.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento. 17 de ia Ley de Régi­
men Jurídico de la Administración del Estado y el único nú­
mero 2. letra f), del Decreto de 12 de diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por tener cumplidos los setenta 
años de eoad, a don José Alvarez del Valle, Registrador de la 
Propiedad de Balaguer, que tiene categoría personal de primera 
clase y el número cuarenta y tres en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos
Dios- guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1959.—El Director general. José Alonso. 

Sr. Jefe de la Sección tercera.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se nombra a don 
Esteban Madruga Jiménez Presidiente del Tribunal Tu
telar de. Menores de Salamanca.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Presidente del Tribunal Tu­
telar de Menores de Salamanca, por haberle sido aceptada la 
dimisión a su cnterior titular, don Femando García Sánchez, 
que lo venía desempeñando,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por la Sección IV del Consejo Superior de Protección de Meno­
res, Directiva de los Tribunales de dicha clase y con lo prevenido 
en ef artículo tercero de la Ley de los mismos, texto refundido 
de 11 de junio de 1948, ha tenido a bien nombrar para el refe­
rido cargo a don Esteban Madruga Jiménez, Letrado y Catedrá­
tico de Derecho Civil y que reúne las demás condiciones exigi­
das por la citada Ley para su desempeño.

Lo digo a V. E. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1959.

ITURMENDI

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Consejo 3i'p*r1or
de Protección de Menores.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 6 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica para 
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos 
la sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribuna* Supremo 
en el pleito contencioso-adminlstrativo número 72 promovido 
por don Jaime de Heredia Rodríguez contra Orden ministerial 
de 24 de abril de 1958. sobre desestimación de recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo de la Direcéión Generai de Puertos 
y Señales Marítimas de 20 de marzo de 1957, que desestime pe­
tición del recurrente, sobre escalafonamiento y ascensos del per­
sonal de la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 
cuya parte diapositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar v declaramos la inadmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo deducido ñor don 
Jaime de Heredia Rodríguez contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de veinticuatro de abril de mil novecientos cin­
cuenta y ocho, comunicada el veintidós de mayo, que confirmó 
el aóuerdo del Centro directivo de veinte de marzo de mil nove­
cientos cincuenta y siete, relativos a la desestimación de nulidad 
de dos aBcensos de personal administrativo procedentes de la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles en la Co­
misión del Puerto y Ría de Pontevedra, por versar el recurso 
sobre actos no susceptibles de impugnación, a tenor del ar­
tículo cuarenta, letra a), de la Ley jurisdiccional, y, en conse­
cuencia. declaramos firme y con fuerza de obliga ’ la Orden 
mencionada. sin hacer especial condenación en cuant.r a Ir» 
costas.»
• Madrid, 6 de Julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se reconoce 
el derecho al percibo de asistencias reglamentarias a 
los miembros de los Patronatos de Viviendas para 
funcionarios dependientes de este Ministerio.

limo. Si\: Conforme a las directrices del Estado sobre el 
acuciante y fundamental problema de la vivienda se constitu­
yeron Patronatos en diversos Centrosvy Dependencias de eKe 
Departamento, con 'a  finalidad esencial de facilitar a sus 
funcionarios vivienda digna y asequible a sus disponibilidades.

El creciente volumen de los asuntos sometidos a su estudio 
v decisión y el ritmo más intenso en sus tareas, requiere, a su 
ve/, como medida compensatoria y equitativa, renume'arles del 
medo que la Ley ha establecido previsoramente para ello y es 
norma de Patronatos similares.

En su virtud, y haciendo uso de las atribuciones que le es­
tán  conferidas en las disposiciones legales vigentes, este Mi­
nisterio na tenido a oien disponer*

1.1 Los Presidentes. Secretarios y Vocales do los Patrona­
tos de Viviendas para funcionarios de este Ministerio de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, de la Direc­
ción Genersl de la Guardia Civil del Parque Móvil 1e Minis­
terios Civiles y los de cualquier otro Organismo dependiente 
de este Departamento creado con idéntica finalioad, tendrán 
derecho al percibo de asistencias por las sesiones a que con- 
cinran. en la forma y cuantía señaladas en los artículos 23 y 
24 del Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por DeCreto- 
ldy do 7 de Julio de !949.

Queda expresamente exceptuada del derecho de aristencia 
anteriormente citado ia Junta rectora creada por Ornen de 2 
de abril pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dfa 7).

2.n Los miembros de estos Patronatos no podrán cobrad 
asltencias por concurrir a sesiones si percibiesen un sueldo 
o gratificación preciamente por formar parte de estos Orga­
nismos .■) si. cobrando sueldo del Estado, quedasen rebajados 
de todo servicio en -u destino habitual.

3." El importe de las asistencias devengadas por ios miem­
bros cíe ios Patronatos de Viviendas a los que afecta la pre­
sente Orden se abonará con cargo a las créditos presupuesta­
rio- correspondientes.

Lo digo a V I. para .su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 30 de junio de 1959.

ALONSO VEGA

Iln.o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a «Nuevo Com
pañía Arrendataria de las Salinas de Torrevieja, S. A.», 
para ocupar en el puerto de Torrevieja en su totalidad, 
el «Muelle de la Saín, con destino al embarque de la 
misma y obras accesorias.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex­
celentísimo señor Ministro de este Departamento, se dice a don 
Mariano Aguirre Martínez, Consejero delegado de «Nueva Com­
pañía Arrendataria de las Salinas de Torrevieja S A», lo que 
sigue:

Este Ministerio, a propuesta de ia Dirección General de Puer­
tos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «Nueva Compañía Arrendataria de las Sali­
nas de Torrevieja, S. A.», para ocupar en el puerto de Torrevie­
ja, en su totalidad, el «Muelle de la Sal», de ana supeificie de 
26.004,80 metros cuadrados, y en el dique de Poniente otra de 
2.757 metros cuadrados, con destina al embarque de la sal v a 
las instalaciones complementarias para el transporte, aoilamien- 
to y carga sobre buque de la misma, con arreglo a iaa condi­
ciones que se determinan en la expresada Orden. .

Madrid. 7 de julio de 1959.—El Director general. Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la «Repré
sentación del Tiro Racional de España en Santander» 
para ocupar terrenos de dominio público y construir 
determinadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De­
partamento se dice a la «Representación del Tiro Nacional 
c1e España en Santander» lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la Direcbión General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «Representación del Tiro Nacional de España 
en Santander» para ocupar una parcela de 5.526,41 metros cua­
drados de la zona maritimo-terrestre de San Martín, lugar 
denominado «El Promontorio», con destino a instalaciones de­
portivas, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Francis
co Olano Moxo para ocupar terrenos de dominio pu
blico y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr. Ministro de este De­
partamento se dice a don Francisco Olano Moxo lo que sigue: 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto: 

i Autorizar a don Francisco Olano Moxo para ocupar una
] parcela de unos 3.750 metros cuadrados en la zona maritimo- 
j terrestre de la ría de La Rabia, sitio de «Las Aceñas», término 
j municipal de Comillas, con destino a la cría de patos y pro- 
'■ duqtos derivados de su explotación, con arreglo a las condicio­

nes que se determinan en la expresada Orden.
| Madrid. 6 de julio de 1959.—El Director general Gabriel 

Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a la «Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A » , 
para ocupar terrenos de dominio público y construir 
determinadas obras.

De Orden de esta fecha del Excmo. Sr Ministro de este 
Departamento se dice a la «Compañía Arrendataria del Mo­
nopolio de Petróleos. S. A.» lo que sigue:

Este Ministerio, a propuesta de la dirección G enera l'd e  
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», para ocupar una parcela de 1.500 metros 
cuadrados en el muelle Fernández Ladreda., de¡ puerto de El 
Ferrol del Caudillo, con desino a instalación de una vía apar­
tadero, como ampliación a la concesión que le fué otorgada 
por Orden ministerial de 7 de febrero de 1956. con arreglo a 
las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Director general Gabriel 
, Roca,
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ORDENES de 6 de julio de 1959 por las que se dispone 
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dicta
das por el Tribunal Supremo.

De oráen del Excmo. Sí*. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en su propios términos, la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.251, promovido 
por don E1q  ̂ Díaz Sánchez, oontra Resolución de 4 de noviem­
bre de 1957 sobre rehabilitación de un expedienta de alumbra­
miento de aguas en el lugar denominado «Tras as Casas Nue­
vas» (Canarias), cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos Que no dando lugar a declarar la inadmisibi- 
lidad de este recurso-administrativo, interpuesto por la repre­
sentación procesal de don Eloy Díaz Sánchez, y acordando 
también su desestimación', debemos confirmar y confirmamos, 
por estar ajustada a derecho, la Orden recurrida, pronuncia­
da en cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta y sie­
te y sobre alumbramientos de aguas por el Ministerio de Obras 
Públicas. Todo ello con las cosiguientes declaración d¿ las fir­
meza y subsistencia ae esa disposición nilnisteria* y absolución 
de la Administración General ‘ del Estado de la demanda for­
mulada por dicha parte actora en el actual procedimiento, y 
sin expresa imposición de las costas del mismo»

Madrid, 6 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

• • •

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen- 

1 tencia dictada • por la Sala Tercera * del Tribunal Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 9.061, promovido 
po.~ la Comunidad de Regante* de la acequia mayor de la ciu­
dad de Sagunto (Valencia), contra Orden ministerial de 24 de 
mayo de 1957, sobre autorización al Ayuntamiento de Sagunto 
para aprovechar 46,47 litros derivados de la Fuente de Rovira, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
la representación de ios Alcaldes de los Ayuntamientos de Al- 
girne de Alfara, Aliara de Algimia, Algar de Palencia, Torres 
Torres, Gilet y Albalat del Taronchers, de las provincias de 
Valencia, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
24 de mayo de 1957, por ajustarse a Derecho, dtbem>t absol­
ver y absolvemos a la Administración General del Estados, de­
claramos firme y subsistente dicha Orden y decidimos no im­
poner costas a las entidades recurrentes.»

Madrid. 6 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

• • •

De orden del Excmo, sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos, la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribuna» Supremo en 
el pleito contencioso-administrativo número 7.813, promovido 
por Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia con­
tra Orden ministerial de 3 de septiembre de 1950, sobre anu­
lación concurso de servicio público de viajeros, cuya parte dis­
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Ad­
ministración General del Estado de la demanda ii terpuesta por 
la representación de la Compañía de Tranvías y Ferrocarri­
les de Valencia contra Orden ministerial de Obras públicas 
de 3 de septiembre ae 1956, dictada en expediente sobre soli­
citud de concesión de línea de viajeros entre Valencia y La Ca­
ñada, Orden que confirmamos, declarándola firme y subsis­
tente.»

Madrid, 6 de julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

• • •

De orden del Excmo. Sr. Ministro se publica para general 
conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
los pleitos contencioso - administrativos acumulados números 
7.850 y 7.851, promovidos por don José Abeled" Roariguez y 
don Manuel Veiga Caldeiro, contra Orden ministerial de 28 
de' febrero de 1956, sobre concesión de una línea de transpor­
te de viajeros por carretera, cuya parte dispositivo alce esí:

«Fallamos: Que estimando la referida excepción, debemos 
declarar y declaramos que la jurisdicción contencioso-adminis­
trativa es incompetente para conocer de recursos int.erpues- 
tos por don José Abeledo Rodríguez y don Manuel Veiga Cal- |

deiro contra la Orden del Ministerio de Obras públicas de 28 
de febrero de 1956, rotifúada en 12 de octubre siguiente, e 
impugnada en dichos recursos.:)

Madrid, 6 de Julio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se eleva a 
definitiva la adjudicación provisional del concurso 
público para la adquisición de material escolar con 
destino a Escuelas de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial ae 16 ae abril
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) concurso 
público para aaqulsiclón de# material escolar poi cuantía de 
4.800.000 pesetas, con cargo a la dozava parte del presupuesto 
de 1958 de la Junta Central de Construcciones Esco'h* es, poí­
no estar aprobado el vigente de 1959. y habiéndose procedido 
a la adjudicación provisional de los diversos lotes por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Primaria de 25 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 del actual», 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudi­
cación provisional en los oropios términos, al no haberse pre­
sentado ieclamación alguna, y a favor de las casas «F ditorial 
Luis Vives, S. A.», de Zaragoza; «Dalmáu Caries Plá. tí. /*.». 
de Gerona: «Editorial Seix Barral S. A », de Barcelona; «H ijo 
de Sa’vador Cuesta», de Madrid; «Suministros Escolare.s y Cien­
tíficos», de Barcelona, y don Federico Giner Peiró. de labernes 
ae Valldigna (Valencia). * ■

Los adjudicatarios notificarán las fechas para , las 'fcepcio- 
nes en el plazo máximo de cuatro meses, en la forma estatle- 
clda en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de jumo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 26 de junio de 1959 sobre adjudicación definitiva
 de la subasta pública celebrada el 16 de junio 

corriente para adquisición de mobiliario escolar con 
destino a Escuelas de Enseñanza Primaria.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 29 de abril de 1959
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 0 ae mayo) se convoco 
subasta pública para la adquisición oe mobiliario escalar para 
Escuelas nacionales de Enseñanza Primarla para los lotes espe­
cificados, señalándose los tipos de precios por un totai de pe­
setas 25.398.000;

Teniendo en cuenta que se dispone de crédito para estas 
atenciones con cargo a la dozava parte del importe dei presu­
puesto de 1958 de la Junta Central de Construcciones Escolaies, 
en tanto .que no se apruebe el vigente de 1959, y que fue t.omana • 
razón del gasto por la citada Junta Central con fecm  20 de 
marzo último, y fiscalizado el mismo favorablemente poi la In­
tervención General de la Administración del Rstado e-¡ 22 de 
abril, habiéndose celebrado la subusta pública el día 16 del ac­
tual, ante el Notario designado por el Ilustre Colegio Notarial 
de Madrid, sin haber éxistido reclamaciones,

Este Ministerio ha resuelto:
i.° Elevar a definitiva ia adjuaicación provisional de los lo­

tes en la forma efectuada, por la Junta presidencial de la su­
basta celebrada el 16 del actual, cuyo resultado fue el ^guienie:
- Lote A ) A don Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 

que ofreció 2.600 pupitres bipersonales para niños de trece años, 
a 788 pesetas la unidad, por un total de 1.970.000 pesetas.

Lote B) A «Apellániz, S. A.», de Vitoria, que ofreció 2.600 
pupitres bipersonales para niños de once años, a 770 uñetas la 
unidad, por un total de 1.925.000 pesetas

Lote C) A «Apellániz, S. A.», oe Vitoria, que ofreno 2.500 
I pupitres bipersonales para niños de nueve años, a 750 pesetas la 
| unidad, por un total de 1.875.000 pesetas.
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Lote D) A «Apellániz, S. A.», de Vitoria, que ofreció 2.800
pupitres bipersonales para riños de siete años, á 730 pesetas la 
unidad, por un total de 1.825.000 pesetas.

Lote E) A don Juan Bernal Aroca, de El Palmar vMurcia), 
que ofreció 3.000 mesas planas bipersonales, con sus sillas, pa^a 
niños de trece años, n  828 pesetas la unidad, por un total cíe
2.478.000 pesetas.

Lote F) A don Federico Giner Pelró, de Tabernes de Vall- 
cugna (Valencia), que ofreció 3.000 mesas planas blpersonajes, 
con sus sillas, para niños de once años, a 818 pesetas la unidad,

> po' un total de 2.454.000 pesetas.
Lote G) A don Juan Bernal Aroca, de El Palmar (Murcia), 

que ofreció 3.000 mesas planas bipersonales. con sus sillas, paca 
niños de nueve años, u 800 pesetas la unidad, por un total de
2.418.00 pesetas.

Lote H) A don Federico Giner Peiró, de Tabemes de Vall- 
digna (Valencia), que ofreció 3.00'» mesas planas bip*rsonaies, 
con sus sillas, para niños de siete años, a 798 Desetas la uni­
dad, por un total de 2.394.000 pesetas.

'L o te  I) A «Apellániz, 8. A.», de Vitoria, que ofreció 2.025 me­
sas de profesor, con sillón, » 1.790 pesetas la unidad, pu un to­
tal de 3.024.750 pesetas.

Lote J) A «Ensebio González 3. A.», de Puerto de Béjar
(Salamanca), que ofreció 1.050 armarios, a 1.033 oesetas la uni­
dad. por un total ae 3 184.350 pesetas.

Lote K.» A «lnmade. S. A.» de Madrid, que ofreció 350 sillas
de adultos, a 210 pesetas la unidad, por un total de 78 600 pe­
setas.

El gasto para el abono de la adquisición de los lotes importa
la cantidad de 24.221.000 pesetas.

2." Los adjudicatarios consignarán en la Caja General de 
Depósitos lu fianza por la cuantíu del cinco por ciento de la 
cantidad adjudicada, en el plazo de diez dias a contar desde
el siguiente a la publicación de la presente en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO.

3.° El plazo de fabricación expira a los cinco meses de la
ouollcación de la presente, sin perjuicio de lo dispuesto en el
número noveno de la Orden de convocatoria respecto a recep­
ciones parciales, a partir de 1 de septiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de Jumo de 1969.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se Adjudican 
definitivamente las obras de construcción de un edificio 

con destino a Escuelas del Magisterio Femenino y 
sus correspondientes anejas, en Vitoria (Álava).

limo. Sr.: Incoado el expediente oportuno, que fué tomada 
razón dei gasto a realizar por la Sección de Contab^idad en 
11 de abril de 1959. y fiscalizado ex mismo por la Intel vención 
General de la Administración del Estado en 27 de abrí! y vtsta 
la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio Nota­
rla’ de Madrid don Luis /lernández González, referente a la 

^ subasta de las obras :le construcción de un edificio con destino. 
. a Escuela del Magisterio Femenino y sus correspondientes ane­

jas, en Vitoria (Alava), verificada en 30 de Junio de 1969. y 
adjudicada provisionalmente a «Arregui, Constructóres. 8. A.», 
calle Ercilla, número 2. Bilbao,

\ Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje­
cución ce las referidas obras al mejor postor, «Arregal. Cons­
tructores, S. A.», de Bilbo Vizcaya), en la cantidad liquida de 
10 599 369.97 pesetas, que resulta una vez deducida la de pe­
setas 921 684,34. a que asciende la baja del 8 por 100, hecha en 
.su proposición dé la de ll.521.05-i.31 pesetas, que importa el 
presupuesto cíe contrata, que ha servido de base par* la su­
basta. que serán abonadas con c a g o  al capítulo sexto, artícu­
lo primero .grupo segundo, concepto primero, del vigente pre­
supuesto de gastos de este Ministerio, abligaciones del apar­
tado A).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE AG R ICULTUR A

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el término 

municipal de Nueva Carteya, provincia de Córdoba. 

limo. S r .: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Nueva Carteya, 
provincia de Córdoba; y

Resultando que, a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
''lasiíicación de las del término municipal de Nueva Carteya 
'Córdoba), designando para la práctica de los trabajos perti­
nentes al Perito Agrícola, del Estado don Juan Antonio Jiménez 
Barrejón que redactó el proyecto de clasificación con base en 
los antecedentes que obran en el Archivo del Servicio de Vías 
Pecuarias planos facilitados por e) Instituto Geográfi 'c y -Ca­
tastral y acta de la reunión con las autoridades locales, de 
fecha 14 de Junio de 1957; y

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias reglamentarias e Informes de la Corporación 
Municipal y Hermándad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
en los que ambas entidades hacen constar que consideran su­
ficiente la anchura que actualmente tienen sobre el terreno las 
vías pecuarias descritas en el proyecto para las necesidades de 
la ganadería existente en el término m unicipal;

Resultando que, como consecuencia de los trabajos realiza­
dos para la clasificación de los términos municipales colindan­
tes, se modificó el primitivo proyecto de clasificación, remitién­
dose nuevamente a exposición pública y siendo devuelto con 
las diligencias e informes correspondientes;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia no se opuso reparo alguno y que el informe técnico emi­
tido por el Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias es favorable a la aprobación del proyecto;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica.
Vistos los artículos quinto al 13' del Reglamento de Vias Pe­

cuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el 
Reglamento de Procedimiento del Ministerio de Agricultura." de 
14 de Junio de 1935 y la disposición transitoria de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de Julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus­
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla­
mento de 23 de diciembre de 1944 asignándose a las Vías pe­
cuarias la anchura que tienen en los demás términos municipa­
les por donde pasan, según dispone el artículo quinto del Re­
glamento citado, y que no se ha presentado protesta ni recla­
mación alguna durante el período de exposición pública, siendo 
favorables a b u  aprobación cuantos informes se han emitido;

Considerando que es favorable a su aprobación el Infórme 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.u Aprobar la ^clasificación de las vías pecuarias del tér­

mino municipal de' Nueva Carteya, provincia de Córdoba, por
la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Córdoba a Granada.—Su anchura es de treinta y 
siete metros con sesenta y un centímetros (37,61 m.).

Vereda de Castro a la de Metedores.—SU anchura es de vein­
te metros con ochenta y npeve centímetros <20,89 m.) excepto 
en el casco urbano, que tiene la anchura de las calles por donde 
pasa.

Colada de Baena.—Su anchura es de ocho metros (8 m.), 
excepto en el casco urbano, que tiene la anchura de las calles 
por donde pasa.

2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la dirección, 
longitud y demás características que en el proyecto de clasifi­
cación se especifican y detallan.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua­
rias además de las clasificadas, aquéllas no perderán su ca­
rácter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten a las vías pe­
cuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica deberá 
darse cuenta a la Dirección General de Ganadería, con la su­
ficiente antelación para que resuelva lo procedente*
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5.° Proceder, una vez firme ia clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae. 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y oportunos
efectos.

Dios gu^de a V. I. muchos añost
Madrid. 7 de julio de 1959.-~P. D., Santiago Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del término muni
cipal de Villanueva del Rey, provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Villanueva .del 
Rey. provincia de Córdoba; y

Resultando que. a propuesta' del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del térm ino. municipal de Villanueva del 
Rey (Cordobán, designando para la práctica de los trabajos per­
tinentes a los Peritos Agrícolas del Estado don Francisco Váz­
quez Gabaldón y don Juan Antonio Jiménez Barrejón. redac­
tándose por el Perito Agrícola señor Vázquez el proyecto de 
clasificación, con base en los antecedentes que obran en el 
Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, planos del Instituto 
Geográfico y Catastral y actas de las reuniones de los citados 
Peritos Agrícolas con las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias reglamentarias e informes de la Corporación 
Municipal y Hermandad Sindical de Labradores- y Ganaderos, 
en los que ambas entidades solicitan se incluya en el proyecto 
el abrevadero del Pozo de las Pilas;

Resultando que, modificado el proyecto de clasificación, 
adicionado el abrevadero del Pozo de las Pilas, fué nuevamente 
expuesto al público y devuelto con las diligencias e informes 
reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro­
vincia no se opuso reparo alguno y que el informe técnico emi­
tido por el Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias es favorable a la aprobación del proyecto, con la 
adición indicada anteriormente;

Resultando que pesó a informe de la Asesoría Jurídica.
Vistos los artículos quinto al 13 del Reglamento de Vías 

Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; 
el Reglamento de Procedimiento del Ministerio de Agricultura, 
de 14 de junio de 1935, y la disposición transitoria de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus­
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinéntes del Regla­
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado protesta 
ni reclamación alguna durante el período de exposición pública 
y que son favorables a su aprobación cuantos informes se han 
emitido, una vez modificado el proyecto;

Considerando que es favorable a su aprobación el informe 
de la Asesoría Jurídica del Ministerio de Agricultura;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del térmi­

no municipal de Villanueva del Rey, provincia de Córdoba, por 
la que se consideran vías pecuarias necesarias:

Cordel de Fuenteovejuna a Córdoba. — Su anchura es d£ 
treinta y siete metros con sesenta y un centímetros (37.61 m.).

Vereda de Doña, Rama.—Su anchura es de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).

Colada de Puerto Cacho.—Su anchura es de doce metros 
(12 m.).

Colada del Puerto de Cornicabra.—Su anchura es de dieci­
séis metros (16. m.).

Colada de la Dehesa de Cerrato.—Su anchura es de catorce 
metros (14 m.).

Abrevaderos necesarios

Abrevadero del Peñoncillo.—Está situado en la Colada del 
Puerto de Cornicabra y ocupa una superficie aproximada de 
cincuenta áreas (50 a.).

Abrevadero de La Peñuela.—Está situado en ia misma Co­
lada que ia anterior y ocupa , una superficie aproximada de 
quince áreas (15 a.).

Abrevadero de) Pozo de las Pilas.—Está situado en el Cordel 
de Fuenteovejuna a Córdoba y ocupa una superficie aproxi­
mada de diez areas (10 a.).

2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la dirección, 
longitud, descripción y demás características que en el proyec­
to de clasificación se especifican y detallan.

3.° Si en el término municipal existiesen otras vías pecua­
rias además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carác­
ter de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a ias vía* 
pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica de­
berá darse cuenta a la Dirección General de Ganadería con la 
suficiente antelación, para que resuelva lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de ias vías pecuarias y abrevaderos descritos en 
el proyecto.

6.° Para la delimitación del término municipal es el pro­
yecto de clasificación se ha tomado como base las propiedades 
pertenecientes a Villanueva del Rey, siendo, por tanto provisio­
nal esta delimitación hasta que por las autoridades competentes 
se fije de modo definitivo la divisoria entre los términos de 
Villanueva del Rey y Espiel.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y oportunos 
efectos

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.—P. D.. Santiago Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias existentes en el tér
mino                municipal de Almadén, provincia de Ciudad Real.

Ilmo. Sr. Visto el expediente incoado paro la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Almadén, provin­
cia de Ciudad R eal; y

Resultando que. a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del término municipal de Almadén (CiuAad 
Reah, designando para la práctica de los trabajos pertinentes 
al Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez, 
que redactó el proyecto de clasificación con base en los ante­
cedentes que obran en el Archivo del Servicio de Vias Pecua­
rias. planos del Instituto Geográfico y Catastral, y una vez
oídas tas opiniones de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informes* reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia no se opuso reparo alguno y que el informe técnico 
emitido por el Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias es favorable a la aprobación del proyecto.

Resultando que pasó a informe de ia Asesoría Jurídica
Vistos los artículos quinto al 13 del Reglamento de Vias

Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944 el
Reglamento de Procedimiento del Ministerio de Agricultura, de 
14 de junio de 1935. y los artículos pertinentes de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958;

Considerando que la clasificacióii ha sido proyectada ajus­
tándose a lo dispuesto en los articulos pertinentes del Regla­
mento de Vías Pecuarias, sin que se haya presentado nrotesta 
ni reclamación alguna durante ol período de exposición públi­
ca, y siendo favorables a su aprobación los informes emitidos 
por las autoridades locales e Ingeniero Agrónomo Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que fué ñiformado favorablemente por la 
Asesoría Jurídica del Departamento; ,

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.

JEste Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del tér­

mino municipal de . Almadén, provincia de Ciudad Real, por la 
que se consideran: *

Vias pecuarias necesarias

Vereda de Badajoz
Vereda de Alendia.
Vereda de ^lmadenejos.
Vereda del/ Puente de los Soldados.
La anchura de estas vías pecuarias es de veinte metros con 

ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).
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2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la direc
ción, longitud y dem ás' características que se indican en el pro­
yecto de clasificación.

2.,} Si en el término municipal existiesen otras vías pecua­
rias además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que el desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche de la población afecten a las vías 
pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica de­
berá darse cuenta a la Dirección General de Ganadería' con la 
suficiente antelación para que resuelva lo procedente

5.“ Proceder, una ve? firme Ja clasificación, ¡d deslinde y 
am ojonam iento de las vías pecuarias a que la misma se contrae.

Lo que com unico a V I. para su conocim iento y oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 7 de julio de 1959.— P. D., Santiago Pardo Cannüs. 

Ilrno. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se autoriza la 
Instalación de viveros flotantes de m ejillones.

lim os. Sres.: Vistos los expedientes instruíaos a u stancia
de ios señores que se relacionan a continuación, en los que so- 
lie.tan la au ioii/acion  oportuna para instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expediente'- los trámites 
que señala la Orden ministerial de 15 de diciem bie de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo inform ado rKir el Institu­
to Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marinu M ercante e Industrias Marítimas y io 
propuesto por Ui Dirección General de Pesca Marítima, ha te­
nido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes condi­
ciones:

1. ' Las . concesiones se otorgan por una plazo máximo de 
cinco años, que deberán contavse a partir de la fech.i de pu­
blicación de las Ordenes en el BOLETIN OFICIA*^ DEI. ESTA­
DO. ajustándose en un todo a las normas fijadas en los expe­
dí ntes. así com o a le» preceptuado en la Orcien de este Minis­
terio do fecha lü de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO num. 35G). y en época de veda, a lo establecido
en la Orden de 30 de enero de 1957 (BOLETIN t FICIAL DEL

*

ESTADO núm. 34), debiendo hacerse la instalación de los vi
veros ei\ los lugares que determinen las Autoridades de M a­
rina, de 'acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de quo se proceda a una revisión de las concesiones 
de viveros flotantes en los puertos de que se trata, vendrán 
obligados los concesionarios a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclam ación alguna

3.:i Los concesionarios quedan obligados a satiaiacer los 
impuestos de Tim bre y Derechos reales, d e " conform idad con 
l o , preceptuaoo $n las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a VV. II para su conocim iento v efectos.
. Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid. 4 de julio de 1959.--P. D.. Juan J. Jáuregui.

lim os, 8res Subsecretario ae., la Marina M ercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita 1

Don Antonio Martínez Lojo.—Denominaciones* «M ar núm. 1» 
y «Mar núm. 2».— Emplazamiento* Entre Punta, M ercec y las ' 
Insuas (ría de Arosa).

Don Francisco Conde Vieites.—Denom inaciones; «Copa» y 
«Copa. núm. 1».— Em plazam iento: Entre Punta Chastellas y el 
islote de Galiñeiro (ría de Arosa).

Don Manuel Lojo Outeiral.— Denom inaciones: «L. O núme­
ro 1» y «L. O. núm. 2».—Em plazam lentó: Entre Punta del Cha­
zo y Las Hermanas (np. cíe Arosa). '

Don M axim ino Fontela Bello.— Denom inaciones: «Pizza» y 
«R ica».—Em plazamiento: Entre el islote Galiñeiro y Punta 
Chastcllas (ría de Arosa).

Don Eduardo Pórtela Casquciro.— Denom inaciones: «Pórte­
la F» y «Pórtela G .».— Em plazam iento: Entre fábrica Boyé y 
«Vidriera Gallega» (ría de Vigo). ,

Don Elíseo Bazarra Nin. —Denom inaciones: «K.uki núm. i» , 
«Kuki núm. 2» y «Kuki núm. 3».—Emplazamiento* E nLe Parecí 
del Boo y Punta Furados (ría de Arosa).

Don Benito Ojea Silva.— Denom inaciones; «B. O. S. núm. 1»,
«B O. S. num. 2» y «B. O. S núm. 3»— Em plazam iento Entre 
ría de £fan Antonio y la Ostréira 'r ía  de Arosa.

Don Vicente Docam po Martínez y don José Santiago Abe- 
11a— Denom inaciones: «Sandom ar núm. 1», «Sandoma» núme­
ro 2», «Sandom ar núm. 3». «Sandom ar núm. 4», «Sandom ar nú­
mero 5», «Sandom ar núm. 0», «Sandom ar núm 7» y «Sandomar 
número 8».— Em plazamiento: Entre Punta Redonda y Punta 
Sooepo los dos primeros, y entre £unta del Castro y Punta De­
seada los seis restantes (ría de Ortigueira)

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la D irección G e
neral de enseñanza Primaria por 
la que se publican las listas de 
admitidos y excluidos para tomar 
parte en la aposición restringida 
a Direcciones de Grupos Esco
lares.

Para dar cum plim iento a lo dispuesto 
en el núm ero 4." de la Resolución de 19 de 
lebrero de 1959. que convocaba oposición 
restringida para la provisión de vacantes 
en D irecciones de Grupos escolares,

Esta. Dirfección General de Enseñanza 
Primaria ha resuelto:

Primero. Declarar adm itidos y exclui­
dos a las prácticas de los ejercicios de la 
oposición m encionada a los aspirantes que 
con tal carácter se relacionan en la lista 
que se inserta a continuación de es'a Re- j 
s< T'.non. i

Segundo. Conform e a lo dispuesto en I

el artículo 7.”. párrafo 2, del Decreto de 
10 de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13.) v en el número 4.° 
de la convocatoria qulene3 consideren in­
fundada su exclusión podrán reclamar 
ante esta Dirección General en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de dicha 
relación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Tam bién podran presentar reclam ación 
los admitidos que observen errores u om i­
siones en los datos de su inclusión.

Dichas reclamaciones las ' presentarán 
por conducto de la Delegación Adminis­
trativa de Educación Nacional en que los 
interesados hubieran presentado su soli­
citud. La? Delegaciones las cursarán in­
formadas a esta D irección General al día 
siguiente de terminar el plazo señalado 
en el párrafo anterior. Aquellas Delega­
ciones que no reciban reclamaciones lo 
com unicarán por telégrafo al finalizar el 
referido plazo. .

Tercero Eliminar de la reiación de va­
ca mes a proveer en Directoras en el 
Rectorado de Valencia la de valencia ca­
pital, toda vez que la anunciada es* la co­
rrespondiente al G rupo escolar «M aría

Carbonell», que fué convertido en gradua­
da de cuatro secciones,

Lo que com unico a VV. SS para su co­
nocim iento y 'efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de Junio de 1959.—El D irector

general. J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de Es­
cuelas y Sres, Delegados adm inistrati­
vos de Educación Nacional

R e c t o r a d o  de  B a r c e l o n a

Opositores admitidos

1 — Bailarín Porte, don José María
2.—Boix Chaler, don Isidoro.
3.— Caballero Vicente, don José.
4.— Cendegui de la Torre, don Venancio.
5.— Colom Rotllán, don Luis,
6.— Cuenca ^Sánchez, don Julio,
7.—Domínguez v Domínguez, don Fran­

cisco.
8.—Fernández Ramos, don Emiliano.
9.—Ferrero Avedillo. don Manuel.

10.— Fornes Mestres. don Martin.
11.—Labazúy Perallón, don Antonio.
12.—Navas Morante, don Juan.
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' 13.—Ortega Gazo. don Antonio
14.—Riera Sans, don Gumersindo.
15.—Sáenz-Rico ürbina, don Alfredo

Opositoras admitidas

1.—Albero Gotor, doña Ascensión.
2.—Amengual Fondevila, d o ñ a  Juana 

Ana
3.—Domenech Casals, doña María Cris­

tina.
4#—Farré Puyal* doña María.
5.̂ —García Moreno, doña Graciana
6.—Gesa Castejón, doña Mercedes,
7.—González Esteve, doña María Luisa.
8.—Hernández de León, doña Catalina
9.—Lacasta Boya, doña Anunciación.

10.—Lacasta Boya, doña Mana Dolores
11.—Rufas Peruga. doña Josefa.
12.—Salas Alcusón. doña Carmen.
13.—Sampedro Miranda, doña Basilisa.
14.—Segui Mercadal, doña Catalina.
15.—Sevilla Andrés, doña María Guada­

lupe.
16.—Soler Font, doña María Asunción.

Opositora excluida

1.—Tejerino Fernández, doña María del 
Carmexi. — Por no contar con .el 
tiempo de servicios exigido en la 
convocatoria.

R ec torado  de G ra n ad a  

Opositores admitidos

1.—Alonso Yagüe, don Manuel.
2.—Arañe e González, don Bernardino.
3.—Ayudarte Rodríguez, don Antonio.
4.—Bueno Martínez, don Martín Juan
5.—Callejas Gómez, don Jesús Raimundo.
6.—Carrasco Duarte, don Mateo.
7.—Carrascosa Salas, don Miguel.
8.—Cebrián Martín, don José Luis.1
9.—Criado Sola, don Francisco.

10.—García Muñoz, don Ricardo.
11.—Gómez Carriqui, don Peor o José.
12.—Guzmán Cebrián, don Julio.
13.—Herrera Lozano,, don Antonio.
14.—Maldonado García, don Juan.
15.—Martínez Gallegos, don Antonio.
16.—Mazuecos Escobar, don Pascasio
17.—Mora Martínez,' don Santiago.
18.—Morcillo Herrera, don Evaristo.,
19.—Muñoz Cerviño, don ^uis
20.—Nieto Gutiérrez, don Fernando.;
21.—Pérez Angulo don Antonio.
22.—Pérez Cobo, don Antonic
23.—Piña Navarro, don Emilio de
24.—Rodríguez- Amerigo, don Manuel;
25.—Ruiz Navarro don Diego.
26.—Sánchez González, don Timoteo.
27.—Sánchez Vidal, don Luis
28.—Yáñez Moya, don José.

Opositoras admitidas

1.—Cabeza Ferrer, doña Mana Remedios.
2.—Carvajo Pérez, doña Angela
3.—Cruz Estrella doña Puriñcáción
4.—García Sainz doña Emilia.
5.—Gil Velasco. doña Ana
6.—Linares Fernández, doña Ana.
7.—Marcos Villa, doña Marina.
8.—Martínez Cano, doña Maiía Teresa.
9.—Mateo Sanz. doña, María Teresa.

10.—Parra Palomino, doña María Josefa.
11.—Pérez Angulo, doña Margarita.
12.—Tonda Martínez, doña Margarita.

R ec torado  de M ad r id  '  

Opositores admitidos

1.—Adánez Guisado, don Justo Enrique.
2.—Alvarez Bouza, don Mariano.
3.—Carracedo Manzano, don Telesforo.

4.—Cillanueva Cámara, don Fidel.
5.—Fuente Nuñez. don Magín
6.—Fuester Casas, don Julio.
7.—García Díaz, don Francisco.,
8.—Gutiérrez Jiménez, don José.
9.—Guzmán Ceorián, don Julio.

10.—Heras López, don Eduardo de las.
11.—Hernández del Ama, don Luis.
12.—Jerez Hidalgo, don Miguel.
13.«^-López Pinto., don Pablo.
14.—Macías Miguel, don Avelino.
15.—Martín Izquierdo, don Urbano.
16.—Martínez Belinchón, aon Juan Angel.
17.—Matensanz Sanz, don José.
18.—Mediedo Fernández, don Luis.
19.—Melgar Villa don Carmelo.
20.—Miguel Romero, don Rosendo de.
21.—Mora Martínez, don Santiago.
22.—Morón Domínguez, don Fernando
23.—Nieto de las Torres, don José.
24.—Pastor Gómez, don Ciríaco.
25.—Pérez Pereira don Ramón
26.-r-Prego de Oliver Gil, don Isaac.
27.—Rodríguez Caballero, don Celestino.
28.—Rodríguez Cortina, don Agustín
29.—Rodríguez García, don Pedro.
30.—Rubio Erdozaín. don José
31.—Sánchez Corral, don Luis
32.—Sánchez González, don Timoteo
33.—Sánchez Nieto, don .Félix
34.—Sebastián Díaz, don Carlos.
35.—Vara Vara, don Manuel.
36.—Vázquez Díaz, don Ramón
37.—Villaluenga Gracianteperaluceta, don 

José Antonio.
38.—Zorita Reglero, don Luis.

Opositores excluidos
c

1,—Pascual Rodríguez, don Emilio.—Por 
no haber presentado los trabajos 
exigidos por la convocatoria ni abo­
nado derechos.

2.—Morales RiJiz don José —Por haber 
recibido solamente el giro postal co­
rrespondiente a los derechos, asi 
instancia ni documentación alguna.

Opositoras admitidas

1.—Aguirre Echevarría, doña María So­
ledad.

2.—Cruz Estrella, doña Purificación.
3.—Fernández Fernández, doña Felicidad 

María.
4.— González García, doña Mercedes.
5.—López de V i c u ñ a  Encontra, doña 

Carmen.
6.—Muriel de Andrés, doña Trinidad.
7.—Prego de Oliver Gil, doña Matilde
8.—Ranz y Diez de Artarcoz, doña María 

Estrella,
9.—Sánchez d e 1 Collado y Rodríguez, 

doña Soledad.
10.—Satué Romero, doña Pilai
11.—Terrer Rubí, doña Amparo.
12.—Valls Clemente, doña PLac

Opositora excluida

1.—Moreno Clemente, doña Ramona.— 
Por no encontrarse en situación ac­
tiva.

R e ctorado  de M u r c ia  

Opositores admitidos

1.—Arjona Jiménez, don José
2.—Díaz Bosque, don Ginés
3.—Hernández Espada, don Natalio.
4.—Hernández Navajas, don Andrés.- 
ñ.—Martínez Andreo, don José.

; 6.—Martínez Campillo, don jQaquín.

7.—Martínez Gómez, don Juan Antonio.
8.—Pérez-Muelas Cánovas, don José Ma­

ría.

Opositoras admitidas

1.—Calderón de Mota, doña María de los 
Dolores.

2.—Rodríguez Morcillo, doña Brígida. 

R ectorado  de S alam anca

Opositores admitidos

1.—Gutiérrez Jaén, don Primitivo.
2.—López Guereñu Rey, don Jcsé María.
3.—López Rodríguez don Ramón.
4.—Pérez Bello, don Carlos.

Opositores admitidos

1.—Cerezo Mejía, doña María Concep­
ción.

2.—González Alvarez. doña Elena Josefa.
3.—Marcos Herrero, doña M^ría Antonia.
4.—Núñez Bravo doña María Luz.
5.—Pascual González, doña Adela.
6.—Prieto Cereceda, doña Ascensión Es« 

meralda.
7.—Rodilla Dávila, doña Berta Ilumi­

nada.
8.—Sánchez Barragán, doña Victoria.
9.—Villamor Beneito, doña María Fran­

cisca.
(

R ectorado  de S evilla  

Opositoras admitidas

1.—Albero Gotor. don Miguei
2.—Almagro Rodríguez, don Césai Gre­

gorio.
3.—Barbosa Rodríguez, dorr Antonio.
4.—Boloix Velasco. don Jaime
5.—Bravo Atarer don Pablo Jaime
6.—Cabezas Atoche, don Manuel.
7.—Caívo Martínez, don Santiago.
8.—Castelao brlado. don Manuel.
9.—Cerillo Arlas, don Enrique.

10.—Cid Fernández, don Germán.
11.—Corbacho Pérez de Alba, don Emilio.
12.—Corbaláns Nebot. don José
13.—Delgado Fernandez, don Ildefonso.
14.—Domínguez Camisón, don Julio.
15.—Escorza Catnacho. don Rafael
16.—Estrada Román, don Juan.
17.—Fernández Calvo, don Teitulinc
18.—Fernández Cantero, don Francisco.
19.—Fernández García, don Juan Antonio.
20.—Fernández Ortega, don Arturo. *
21.—García Ruiz. don Manue*
22.—González Martínez, don Luis.
23.—Herrera Lozano, don Antonio.
24.—Jerez Hidalgo, don Miguel
25.—León Latorre don Juan
26.—López Martínez, don Manuel.
27.—López Martín, don Julio Ignacio.
28.—López Pinto, don Pablo.
29.—M_erino Andrés, don Armando.
30.—Miguel Pascual, don Gonzalo.
31.—Moreno Rodríguez don José.
32.—Morón Domínguez, don Fernandp.
33.—Nieto Fernández, don Juan
34.—Ordóñez Ruiz. don José Angel.
35.—Reguera Escuder, don Francisco
36.—Ribera González, don Antonio
37.—Rodríguez Cortina, don Agustín:
38:—Rodríguez García, don Pedro
39.—Rodrigo Peromingo, don José*.
40.—Rodrigo Fernández, don Senén.
41.—Ruiz Gutiérrez, don Ezequiel.
42.—Ruiz Mateo, don Waldo
43.—San Martín Ramón, don Lula
44.—Sánchez González, don Timoteo.
45.—Sánchez Huertas, don Juan.
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46.-—Santos Alvarez don Carlos.
47.—Septién Pas. don Julio.
48.—Ubeda Hidalgo, don Pablo Julián.
49.—Valverde Alvarez, don José.
50.—Ysern Martínez-Borja, don José Ma­

ría.
51.—Zambrano Domeneche, don José. 

Opositoras admitidas

1.—Chas López, doña María Teresa
2.—Chicharro López, doña Dolores.
3.—Díaz González, doña Daniela.
4.—Fernández Botello, doña Alice.
5.—Flores Suárez, doña Benigna.

- 6.—González Sevillano, doña Fulgencia.
7.— Gutiérrez Nogales, doña Mercedes
8.—López Sastre, doña Benita
9.—Linares Mohedano, doña María.

10.—Manrique Romero, doña María Dolo­
res.

11.—Marcos Villanuevu, doña Marina.
12.—Muriel de Andrés, doña Trinidad
13.—Romay Calancha, doña Florida
14.—Rudilla Naranjo, doña Ernestina.
15.—Sicilia Molina, doña María Soledad
16.-*-Vega Fernández, doña Victoria.
17.—Zafra Martínez, doña María de la 

Cinta.
18.—Zorrilla Pardo, doña Anunciación. 

R e c t o r a d o  de  L a L a g u n a

Opositores admitidos

1—Arencibia Villagas, don Antonio Abad.
2.—Cabrera Per era. don Pedro.
3.—Osorio Gil. don Ramón.
4.—Ramos Rodríguez, don Juan.
5.—Romero Montenegro, don Fermín. _ 
ti.—Rosario García, don Santiago delT 
7.—Zumbado Espino don Francisco.

Opositor excluido

1.—Velasco Gómez, don Jaime.

Opositoras admitidas

1.—Aparicio Calcines, doña Juana 
2 —Domínguez Bautista, doña Juana Ma­

ría.
3.—Febles Quevedo, doña Isabel.
4.—Febles Quevedo. doña Rcsa María.
5.—Méndez Castro, doña Isabel.
ti.—Rodríguez Maicero. doña Mana del 

Pino.
7.—Ruiz de la Rosa, doña Arabia.
8.—Sánchez Díaz, doña Jesusa.

R e c t o r a d o  de V a l e n c ia  

Opositores admitidos

1.—Alvarez Pérez, don Lucio
2.—Beltrán Roca don Plácido
3.—Duque Gaitía. don Félix.
4.—Ferrandis Mingot, don Joaquín.
5.—García López, don Antonio, 
ti.—García Matilla. don Juan.
7.—Lacasaña Cortés. don Gaspar.
8.—Lázaro Crespo, don Juan A 
9 —Marcóte Vázquez, don Adelardo.

10.—Martin Corral, don Luis C
11.—Martín Fernández, don Fructuoso.
12.—Martínez Gozalvo. don Salvador.
13.—Miró Signes, don José.
14.—Mora Martínez, don Santiago.
15.—Navarro Celma. don Luis
16.—Ortiz Blasco don José A.
17.—Palacios Clemente, don Juan.
18.—Parrc-ño Ciscar, don Luis 
19— Perl es Martí don Felipe.
20.t—Planells Miquel, don José A.

21.—Polop Martínez de Medinilla don Mi
guel.

22'.—Pra,ts Sempefe, don José A.
23.—Quesada Per&lva, don Manuel:
24.—Rodríguez Herrero, don Isaías. .
25.—Sánchez González, don Timoteo.
26.—Berra Arques, don Juan.
27.—Sevilla Beltrán, ^ on  Santiago.
28.—Soldevila Escrivá, don José.
29.—Valls Mora, don Emilio.

Opositor excluido

3.—Corbalán Nelot, don José—Por fuera 
de plazo.

Opositoras admitidas

1.—Arguello Sanchís, doña Josefa
2.—Armero Benítez, doña María P.
3.—García Martínez, doña Severina
4_—Giménez Miravet, doña María Teresa. 
5.—Martí Simarro, doña Elvira C.

. 6.—Muñoz Puchalt, doña Mana Inés.
7e—Vendrell Martí, doña Concepción.

R e c t o r a d o  de  V a l l a d o u d

Opositor excluido

I.—Villagra Blanco, don Antonio.—Com­
prendido en el apartado tercero de 
la Orden, por no contar con el tiem­
po de servicios exigido

Opositoras admitidas

1.—Aguado Rodríguez, doña María Paz.
2.—Alaiz Ruiz, doña Leonor
3.—Alvarez Ruiz de Viñaspre doña An­

geles.
4.—Barajas Santos, doña María del Car­

men.
5.—Bartolomé Delgado, doña Ana María,
6.—Díaz González, doña Daniela.
7.—Escalante Roldán. doña Elisa.
8.—Flórez Suárez. doña Benigna.
9.—González Alvarez. doña Elena Josefa. 

10.—Iñigo Domínguez, doña Ana María
II.—Martínez Barrón, doña Rosa
12.—Miguel Ruiz. doña María Felicidad de.
13.—Núñez Bravo, doña María Luz.
M.—Paredes Blanco, doña Aurea.

R e c t o r a d o  de  Z a r a g o z a

Opositores admitidos

1.—Caballero Vicente, don Joaquín.
2.—Duque García, don Félix
3.—Garayoa Imaz. don Antonio.
4.—García Lafuente, don Julián.
5.—Gonzalvo Mainar. don Gonzalo
6.—Javierre González, don Ramóp
7.—López Arruebo. don Salvador.
8.—Llaquet Antín. don Luis
9.—Marco Monge. don José María.

10.—Oso Manzano, don Angel Tomás
11—Pueyo Belzus. don José
12.—Rodríguez Rosendo, don Rosendo.
13.—Sancho Juste don José
14.—Solaz Villanueva, don José.

Opositoras admitidas

1.—Albero Gotor. doña Blasa Antonia.
2.—Argerich Jubrera, doña Concepción.
3.—Arnáez Saiz. doña Leonarda. -
4.—Berdiel Gracia, doña María Jesús.
5 . — Calderón  de Mota, doña María de los 

Dolores.
6.—Castaño Sobrón, doña María Isabel.
7. — Domínguez Rodríguez, doña María de 

\ . la Caridad
S.—Eguren Alvare%. doña Josefa.
9.—Fernández Tajahuerce. doña Emilia.

10.—López Gacén, doña Aurora
11.—Lozano de Mingo, doña Margarita
12.—Marcóte Vázquez, doña María Gloria.
13.—More Pena, doña Rosa.
14.—Navarro Martín, doña Elena. ,
15.—Núñez Bravo, doña María Luz.
16.—Sanjuán Riera, doña Josefa.
17.—Satue Romero, doña Pilar.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se hace pública lo rela
ción de aspirantes para tomar 
parte en el concurso-oposición a 
Escuelas maternales y de párvu
los y se rectifica el anuncio de 
las vacantes a proveer.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el número cuarto de la Resolución de 
la Dirección General de 12 de febrero 
último, que convoca concurso - oposición 
para la provisión de vacantes en Escuelas 
maternales y de párvulos,

Esta Dirección General de Enseñanza 
Primaria ha resuelto:

Primero.—Declarar admitidas y  exclui­
das a las prácticas de los ejercicios cte la 
oposición mencionadas a las aspirantes 
que. con tal carácter, .se relacionan en la 
lista que se inserta a continuación de 
esta Resolución.

Segundo.—Conforme a lo dispuesto en 
el artículo séptimo, párrafo dos, del De­
creto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13). y en el 
número cuarto de la convocátoria. quie­
nes consideren infundada su exclusión po­
drán reclamar ante esta Dirección Gene­
ral, en el plazo de quincé días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu­
blicación de dicha relación en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

También podrán presentar reclamación 
las admitidas que observen errores- u omi­
siones én. los datos de su inclusión.

Dichas reclamaciones las presentarán 
por conducto de la Delegación Adminis­
trativa de Educación Nacional en que las 
interesadas hubieran presentado su soli­
citud- Las Delegaciones las cursarán in­
formadas a esta Dirección General al día 
siguiente de terminado el plazo señalado 
en el párrafo anterior. Aquellas Delega­
ciones que no reciban reclamaciones lo 
comunicarán por telégrafo ai finalizar el 
referido plazo.

Tercero.—Eliminar de la relación de va­
cantes a proveer en los Rectorados aue 
se indican las siguientes Escuelas:

Rectorado de Sa’amanca.—Párvulos de 
Fresnedilla (Avila), por haber sido supri­
mida la Escuela por Orden miinsterial de 
19 de diciembre de 1958 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 30); la de Zo­
rita de la Frontera '(Salamanca), por ha­
ber sido transformada en sección de gra­
duada

Rectorado de Sevilla.—La vacante de 
Don Benito (Badajoz), por haberse anun­
ciado erróneamente.

Rectorado de Zaragoza.—La Escuela de 
Arén (Huesca), por haber sido suprimi­
da: las Escuelas de Almarra (que apa­
rece anunciada como Almarza). Matale- 
breras: Noviercas; Osma y San Pedro 
Manrique, todas de la provincia de Soria, 
por haber sido provistas en el concurso- 
oposición anterior: la de Santa María de 
las Hoyas, también de la provincia de So­
ria, por corresponder su provisión a con­
curso de traslados#
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Cuarto.—Incluir las vacantes que se re­
señan a continuación y que corresponde 
s>u provisión a este concurso-oposición: 

Rectorado de M adrid.— Provincia de T o­
ledo: Consuegra, dos vacantes; Esquivas, 
dos vacantes: párvulos núm ero 1 y pár­
vulos número 2 de la graduada «Cervan­
tes»; M adridejos, una vacante: sección 
párvulos núm ero 2: M ora de Toledo, dos 
vacantes; Navalm orales (Los.), una vacan­
te: párvulos: Novés, una vaeante párvu­
los; Parrillas, dos vacantes: párvulos nú­
m ero 1 y párvulos núm ero 2; San M artín 
de Pusa, una vacante: párvulos: Santa 
Olalla, una vacante: párvulos núm ero l ;  
Talavera de la Reina, dos vacantes; Val- 
deverdeja, una vacante: párvulos 

Rectorado de Salam anca.— Provincia de 
Avila: Aldeanueva de Santa Cruz, una 
vacante párvulos: Fuente el Sauz, una 
vacante: párvulos.

Quinto.—R ectificar la denom inación de 
las Escuelas y errores m ateriales de trans­
cripción de las siguientes localidades: 

R ectorado de Barcelona.—Provincia de 
Baleares: Ferrerías dice «unitaria párvu­
los», debe decir : «sección párvulos grar 
cuada niños», y la de la localidad de 
Lluchm ayor, que dice: «sección párvulos 
graduada de niños», debiendo decir: «sec-' 
ción párvulos graduada de niñas» 

Provincia de Tarragona: Arrabal del 
Cristo, el Ayuntamiento dice «Tortosa», 
debe decir: «R oquetas»; Bitem , el Ayun­
tam iento dice «Roquetas», debe decir: 
«T ortosa»; las cuatro vacantes de La Cava 
deben decir: «párvulos número 1. párvu­
los núm ero 4; sección de párvulos de la 
graduada dp niños y sección de párvulos 
de la graduada de n iñas»; la de M ont- 
blanch debe decir: «sección de párvulos 
de la graduada #de niñas», y la de Santa 
Bárbara* «sección de párvulos de la gra­
duada de n iñ o s » .'
» Rectorado de Salam anca.—Provincia de 
Avila: La localidad que aparece com o 
«N ijares» debe decir: «M ijares».

Lo digo a W .  SS. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a VV. SS. m uchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1959.—El D irec­

tor general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Provisión de 
Escuelas y señores Delegados adm inis­
trativos de Educación Nacional.

RELACION QUE SE CITA

R e c t o r a d o  de  B a r c e l o n a

Admtidas

1.— Balagueros Bosch, doña Josefa.
2.— Batlle Pujg, doña M aría Dolores.
3.— Benavent; Valláno, doña M aría Teresa.
4.— Blasco Murcia, doña R osa  Carmen.
5.—Catalá Paláu, doña Manuela.
6.—Cavero Gil, doña Consuelo.
7.—Cirac Poblador, doña Teresa.
8.—Olaverol Pons, doña Encarnación.
9.—Domínguez feull, doña M aría Elena.

10.—Farre Biosca, doña Angela.
11.—Fulcara Torreella, doña M aría Dolo- re?. .
12.—Gallego Barbosa, doña María Carmen.
13.—G alofre Ravell, doña Teresa
14.— Gelabert Viñas, doña María del Car­

men, -
15.-r-Giner M ulet,.doña Ana.
10.—Riral Puig, doña María.

.17.— Gómez Fernández, doña M ana de los 
Angeles.

: ? — Guillamet Quera, doña Carm en.

19.—Landete Saia, doña Pilar.
20.—Lorente Palomar, doña Francisca.
21.—Llorach Ram ón, 'doña Antonia.
22.— Martínez de Maturana y López de 

Arroyabe, doña María Margarita.
23.— Muntaner Xam ena, doña Catalina.
24.— Ortiz Solé, aoña Mercedes.
25.— Pujol Molas, doña Concepción.
26.—R edondo Camarero, doña María Es- 

ther.
27.— Rei>:ach Nogué, doña Concepción.
28.—Riera Sais, doña Aurora.
29.—Roca Baro, doña Concepción 
3u.— Sanabre Martorell, doña Rosa.
31.— Soldevila Valles, doña María
32.— Soler Ay esta, doña María Rosa.
33.—Utge Lleida, doña Rosario.
34.— Valls Coll, doña M aría Mercedes.
35.— Velasco Esteve, doña María Cristina.
26.—Vila Ureña, doña M aría del Praao. 
37:— Zam oitm o Real, doña Ascensión.

R e c t o r a d o  de  G r a n a d a

Admitidas

1.— Aparicio Valdivieso, d o ñ a Encarna­
ción.

2.— Caicedo Richard, doña Caridad.
* 3. Calvo Martín, doña Libia Estela.

4.— Carmona García G alán doña María 
Pilar.

5.—Fernández Fernández, doña Soledad.
6.— Guevara Requena, doña Antonia.
7.— Hernández Alonso, doña María.
8.— Jiménez Núñez, doña Encam ación .
9.—López Mateos, doña Clotilde.

10.—Lorente Carrillo, doña Angeles.
11.— M edina Martos, doña Garmen.
12.— Rodríguez García, doña Tom asa.
13.— Salas Jiménez, doña María del Mar.
14.— Soto García, doña Josefa.
15.—Velasco Perea, doña Adela.

R e c t o r a d o  d e  L a L a g u n a  

Admitidas

1.— Alonso Hernández, doña Clara.
2.—Fe Bonilla, doña M ana de la Paz 

de la.
3.— Febles Quevedo, doña María Rosa.
4.— González Gil, doña Juana Estrella. 
5 — González Marte!, doña Juana.
6.— M artín Reboso, doña María Teresa.

R e c t o r a d o  de  M a d r id  

Admitidas

1.— Abellán Gabucio, doña María
2.— Abrún Capón, doña Amparo.
3.— Agullar Aranda, doña Carmen
4.— Aguilera Santas, doña María Concep­

ción.
5.— Alonso Castellanos, doña M aría Jo­

sefa.
6.— Alonso Granados, doña Elisa.
7.— Alonso Lozano, doña María de los 

Angeles.
8 — Alvarez San jurjo, doña M aría Son-

soles.
9.— Baños* Vizcaya, doña María del Car- - 

men.
10.— Barbado Berlipches, qoña fia r ía  del 

Carmen.
11.— Brihuega Sancho, doña Antonia.
12.— Calvo M artín, doña Estela.
13.—Canabal Gallego, doña M ana Sole­

dad Rosa.
14.— Cerezo de Grado, doña Vicenta.
15— Cifuént.es Rivas. d'oña Fvangelina.
16.—Crespo Rivas, doña Concepción.
17.—Diez Pedrosa, doña M aría E^ena.

18.—Escobar González, doña M aría del 
Carmen M!

19.—Esteban Luengo, doña M aría Ma­
nuela.

20.—Fernández Díaz, doña María de las 
Mercedes Teresa.

21.— Fernández Gestoso, doña Esperanza.
22.— Fernández Rodríguez, doña Cllinia.
23.—Fisac M ardomingo, doña María Con­

cepción.
24.— Fraile Merino, doña M aría del Car­

men.
25.— Francisco Estaño, doña Carmen.
26.—-Fuentes Pérez, doña Erundlna.
27.—-Gadea Tom é, doña Vicenta.
28.— García Llanos, doña Alfonsa 
29— Garrido García, doña Emilia Fe.
20 — Gómez García, doña G loria
31.— Gómez Inhiesto, doña Alicia
32.— Gómez Maqueda, doña Petronila.
33.— González. Martínez, doña Norma Te­

resa.
3 4 — Gonzalo Muñoz, doña María del Pl- 

i lar.
35— Grande Renales, doña María de ios

Angeles.
36.— Grande Renales, doña María uel 

Carmen Teresa.
37.— Hernández Vizcón. doña Concepción.
38.— Herranz Checa, doña M aría M ont­

serrat.
39.—Julios Puerta, doña Francisca Jo­

sefa.
40.— León Triviño, doña M aría Francis­

ca Dolores.
41.—López Bruzos, doña M ana Josefa. 
42— López Domínguez, doña Ascensión. 
43.— Martínez Cano, doña Pilar E.
4 4 — M artínez Castillo, doña Gabriela.
45.— Maté Pérez, doña Isolina.
46.— Matesanz Gregorl, doña Francisca.
47.— Miser Castro, aoña M aría Esther,

| 48.— Mourelo Castedo, doña M aría Ju- 
| lia Caridad.

49.— M odia Gómez, doña M aría Nieves.
50.— Núñez Neira, doña M aría G loria.
51.—Osácar Gil. doña Marta Cruz.
52.— Pastor García, doña Matilde
53.— Pecharrom án Redondo, doña Julia.
54.—Pérez Getino, doña Ana M ana.
55.—Poblador Patón, doña Enriqueta.
56.—Pollón Cabana, doña María.
57.—Porras Pinto, doña Saula de 
58 —Ram os ael Barrio, doña Josefa.
59.— Ranz Garcíá, doña Encarnación.
60.— Rico Conde, doña M aría oel Car­

men.
Gl.— Ricote Cuenca, doña E. Ilum inada
62.—Rosa Bachiller, doña María del P i­

lar.
63.—Ruiz Saldaña, doña M aría Luz.
64.— Sainz-Pardo Pérez, doña Aracelí.
65.— Sánchez García, doña Isabel.
66.— Sierra López, doña Milagros.
67.—Soriano Mur.icio, doña Juana.
68.— Toledano Martínez, doña Donatila.
69.— 'Torres López, doña M aría Concep­

ción. .
70.—Villar Sánchez, doña Dolores 

R e c t o r a d o  de  M u r c ia  ,

Admitidas

1.— Caicedo Richard, doña Caridad.
2.— Gálvez Olmos, doña Maria.
3.— G arcía Martínez, doña Salvadora.
4.— Jaramillo Pérez, doña María del Sa­

cramento.
5.— Lázaro Zarco, doña Angeles.
6.— Morales Sobejano, doña Liboria Eula­

lia.
7.— Moreno Ruiz. doña Francisaa
8.—Munuera Oleína, doña Constanza*
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9.— Muñoz Hidalgo, doña Elena.
10.— Navarro Crespo, doña María Purifi­

cación.
31.— Novo G arcia-G rijaiva, doña Tom asa. 

' 12.— Ramírez Fernández, doña Araceli.
13.—Sáez Hernández, doña Ana.
14.—Sánchez Martínez doña Ana María.
15.—Soto Alegría, doña Amparo.
16.— Vives Sánchez, aoña francisca .

RECTORADO DE OVIEDO 

Admitidas

1.— Acero Acero, doña Pilar.
2.— Ampudia González, doña Mercedes.
3.— Ballesteros Jiménez, doña Rosario.
4.— Barredo García, doña Fe.
5.— Barrero Jaquete, doña Elena
tí.— Casáns Suardíaz, doña María Luisa.
7.— Cordero González, doña Estrella Leo­

nor.
8.— Delgado Rodríguez, doña Aurellna.
9.— Fernández B o u s o ú o .  doña María 

Cleofé
30.— Fernández García, doña M ana Otilia.
11.— Fernández Sánchez, doña Clotilde.
12.— Fernández Suárez, doña M a n a  del 

Carmen.
13.— García González, doña María Eufra­

sia.
14.— García’ Solis, doña Consuelo ELsa.
35.— González Aguado, doña Angelia.
16.— González Aguado, doña Delia.
17.—González Castro, doña María de la 

Luz.
18.— González. Cuesta, doña Antonia.
19.— González González, doña Antonia.
20.— González de Prado, doña María An­

tonia.
21.— González San Mguel, doña Angeles.
22.— González Vega, doña Concepción.
23.—Jáñez Barrio, doña Evarista.
24.— Jáñez Barrio, doña Josefa,
25.— López Bruzos. doña María Josefa.
26.—López Gómez, doña Deotinia A nto­

nia.
27.— López Patullo, doña Rosaura.
28.— Melón Rey. doña Josefa.
29.— Núñez Fernández, doña M ana.
30.— Paz Ares doña María Teresa de.
31.— Pérez Lana, doña Felicitas.
32.— Pérez Pérez, doña Andrea.
33.— Rodríguez Moran, ooña Marcelina.

Exclu ida

1 .— González Prado, doña María Germ a­
na Por haberla presentado fuera 
de plazo.

RECTORADO DE SALAMANCA

Adm itidas

1.— Alonso Puente, doña Perpetua.
2 — Am or Sancho, .doña María Rocío.
3.— Astudillo Rodríguez, doña Lucía.
4.— Blanco Pérez, doña Nemesia
5.—Cabañal Gallego, doña María Salud.
6.— Curíel Sánchez, doña Concepción.
7.— Cham orro Alfageme, doña Natividad.
3 — Domínguez Anaya, doña María Pilar.
9.— Esteban Fontanillo, doña Agustina

10.— Fernández Muñoz, doña M ana Luisa.
11.— García González, doña María Paz 

Pilar.
12.— García Ramos, doña M apa Carmen.
13.— García Viera, doña M aría Pilar.
14 .— González Prado, doña María G er­

mana
1 5 .— Hernández García, doña Benita.
16.— H ipólito Rincón, doña Pilar
17.— Jim énez Cordobés, doña María.

18.— Juanes Manzano, doña Teresa de Je­
sús.

19.—López Gutiérrez, doña María Angeles.
20.— M anso Muñoz, doña María Concep­

ción.
2,1.— M artín Conde, doña M aría Pilar.
22.— Mavtin P ach o ,'d oña  Hermelinda.
23.— M artín Sánchez, doña María Teresa.
24.—M ellado de Prado, doña Concepción.
25.— M elchor Hernández, doña Isabel. 
26 —Merino Martín, doña Catalina.
27.— Pérez García, doña Alicia.
28.—Pérez Pérez, doña Genoveva
29.— Pérez Regidor, doña M aría Carmen.
30.— Pérez Regidor, doña Valentina.
31.—Ram os Prieto, doña Herminia
32.—Ram os Ruano, doña Isidora.
33.— Rodrigo Larruscain, doña Isabel.
34.—Salinas Sanchón, doña Ram ona.
35.— Tello Corchero, doña María Jesús.
36.— Valle Santos, doña Tom asa
37.—Velasco Pintado, doña Teresa.
38.— Ventanas Ventanas, doña María.

RECTORADO DE SANTIAGO 

Admitidas

1.— Cacheda Otero, doña María Josefa.
2.— Crespo Rivas, doña Concepción.
3.—Domínguez González, doña María.
4.— Etíreira Martiño, doña Amalia.
5.— Fernández Fernández, doña María.
6.—Fernández Ledo, doña María Elena.
7.—López Canteli, doña María Aurora
8.—López R efojos, doña Orístila,
9.— Montes Gómez, doña Josefina.

10.— Paradeiro Añilo, doña Ana María.
11.—Pérez Leonardo, doña Magdaléna.
12.— Pérez Villares, doña María
13.— Rodríguez Cheda. doña Viciorína.
14.— Rodríguez Esté vez, doña Julia.
15.—Saniurjo Fernández, doña María de. 

los Angeles.
10.— Somoza Sánchez, doña María del Car­

men.
17.—Tezanos Muiño. aoña Alicia. 

RECTORADO DE SEVILLA

Admitidas

1.—Acosta Larios, doña María de los Re­
medios.

2.— Aliaño Esquerdo, doña María del Car­
men.

3.— Amores Luceño, doña Carmen.
4.— Easco Estéllez, doña María Dolores.
5.— Calatayud Saúco, doña Esperanza.
6.— Calvo Díaz, doña Avelina.
7.—Cañaba 1 Gallego, doña María Salud. 
8 — Carrascal Espino, doña Primtiiva Te­

resa. •
9.— Domínguez Fernández, doña Josefa.

10.— Galache Alvarez, doña María Esper 
ranza

11.— Ganeedo Quirós, doña María Isabel
12.—González Aparicio, doña Daira,
13.—Laguna Gálvez. doña Carmen
14.— Lobato Tenllado, doña Victoria.
15.—López Martín, doña Josefa,
16.—Márquez Fonseca, doña Ramona.
17.— Moreno Martínez, doña Josefa.
18.—Orta Cumbreras, doña Juana Josefa
19.— Ramírez Moreno, doña Carmen.
20.— Rojas Caro, doña Carinad.
21.—Sánchez Carrasco, doña María del 

Carmen.
2%.— Sánchez Collado Sáenz, doña Araceli.
23.—Verdú Nadales, doña M aría I ucia.

Excluidas
1.— Cafranga González, dona Eloísa. Por 

no cont>r con el tiempo de servicios 
exigido en la convocatoria.

2.— García de la Cruz, doña M ana de las 
M ercedes. Por haberla presentado 
fuera ae plazo.

3.— Huertas Gómez, doña Antonia. Por 
, no acom pañar hoja de servicios ni

el im porte total de los derechos 
d e - examen y form ación de expe­
diente

RECTORADO DE VALENCIA

Admitidas

1.—Abad Amorós, doña Bienvenida.
2.— Alonso Sánchez, doña Rosa.
3.— Bernabéu Alberola, doña María Car­

men.
4.— Erumos Ferrer, doña Lucía María,
5.— Caicedo Richard, doña Carina a.

'6 .— Calatayud Milán, doña Emilia.
7.— Cándel Zapata, doña María Rita.
8.— Casares Ros. doña Leonor.
9.—Castello Donet, doña Celia.

10.— Cavero Gil. doña Consuelo.
11.— Cervero Hernández, doña Araceli.
12.— Cuquerella Vaño, doña María Josefa.
13.— D om enech Catalá. doña Julia
14.— Doñate Navarro, doña Matilde.
15.—Esteve Campello, doña Asunción.
16.— Esteve Macián. doña Avelina
17.—Ferrandis Gallego, doña Vicenta.
18.— Ferrer Marzo, doña Isabel María.
19.— Fuster Macía, doña Angela
20.— Gallego Huerta, doña Asunción.
21.— García H orcajada. doña Dominga.
22.— González Perotas, doña Paz.
23.— González Torres, doña Isabel
24.— Guillén Esplugues, doña M ana Do­

lores.
25.— Herrero Hernández, doña Carmen.
26.— Hipólito Rincón, doña^Pilar.
27.—Ibáñez Sangorrus. doña Soledad.
28.—Ibiza Noguera, doña María. ' ^
29.— Jaramillo Pérez, doña María Sacra­

mento
30.— Martínez García, doña Joseia
31.— Milegp Alonso, doña María Angeles.
32.— Milla Villalba. doña María Concep­

ción.
23.—Millo Casas, doña María Carmen.
34.— M onfort Oliver, doña Elisa.
35.— M ontalva A r m i ñ a n a  doña María 

Gracia.
36.— Moragrega Martínez, doña Ana Ma­

ría,
37.— Parra Magán, doña María Paz.
38.— Pastor Ventura, doña Olga.
39.— Peiró Morant, doña María.
4 0 — Pérez-Vaeza, doña Purificación.
41.—Sabater Viguer, doña María Teresa.
42.— Saiz Giménez, doña María.
43.—Saiz Ribera, doña María Agustina.
44.— Santarrufina Alcayde doña Concep­

ción.

RECTORADO DE VALLADOLID 

Admitidas

1.— Alvarez Alvarez, doña Rosa.
2.— Barriuso Mira valles, doña María de 

los angeles.
3.—Bartolomé Fresno, doña Josefa.
4.— Cadenato Herrero, doña Angeles. v
5.—Elexpuru Elexpuru, doña Ricarda.
6.—Ezquerra Contreras, doña Dominica.
7.—Felipe Sagúes, doña María Teresa,
8.—Fernández-Paniagua Ortega, doña Ju­

liana.
9.—Flórez Valero, doña Isabel.

10.— Fonseca Rodríguez, doña María.
11.—Fonseca Rodríguez, doña Valeriana,
12.—García González, doña María Teresa,
13.— G arcía Gutiérrez, d o ñ a  M aría del 

Carmen.
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14.—García Segares, doña María Jesús.
15.—Gil Alvarez. doña María Amparo.
16.—Gómez Aizpuru, doña María Soledad.
17.— Gómez Domínguez, doña Carmen.
18.—Gómez García, doña Gloria.
19.—Gómez de Segura y Sánchez, doña 

María Luisa.
20.— González Hernández, doña P*lar.
21.—González de Prado, doña María An- 

% tonia.
22.—Herrero Rosales, doña Primitiva.
23.— Infante Pérez, doña Blanca.
24.—Juez Buñuelos, doña Celia.
25.—Lizarraga y Vallejo, doña Natividad.
26.—Lonarbide Guridi, doña Mart8 Pilar.
27.—López Gómez, doña Deotina Antonia.
28.—López Llosa, doña Ana Marra.
29.—Lucas Caballero, doña María
30.—Menéndez Alvarez, doña María Te­

resa.
31.—Montalvillo de Santos, doña Abilia.
32.— Moreno Merino, aoña María.
33.—Ortega Angulo, doña María Cruz.
34.—P a 1 o m i n o Mercadal. duiia María 

Francisca.
35.— Pascual Rodríguez, doña Mana Euge­

nia.
36.—Pastor Romo, doña Teodora
37.— Pérez Fernández, doña Isabel.
38.— Pérez Getino, doña Ana Mana.
39.— Platón Antolín, doña Béatriz.
40.-t--Polo Carrillo, doña Julia Dalla.
41.— Puente Martin, doña María Consue­

lo de la.
42.—Puente Martín, doña Mana de los 

Dolores de la.
43.— Quirós García, doña María Piedad.
44.-^Ramírez Sánchez, doña María del 

Carmen.
45.—Ranea ño Alonso, doña Mana Luisa.
46.—Redondo Martin, doña María del Per­

petuo Socorrb.
47.—Rodríguez García, doña Esthér.
48*—Rubiales Benito, doña Marta Marga­

rita.
49.— Ruiz Arrázola, doña María Nieves.
50.— Ruiz Galán, doña Concepción
51.—Ruiz de Azua Iraxu, doña María Te- 

• Tesa.
52.— Ruiz López, aoña María
53.—Salcedo Pédez, ooña Celia.
54.— Sánchez de Castilla y de Llanos, doña 

María Consuelo.
55.—Santamaría González, doña Cándida.
56.—Soldevila Gredilla, doña Belén.
57:— Sota Gómez, doña Carmen de la. 
58.—Suárez Aláez, doña Elisa
5P.—Torio Andrés, doña María Angeles.
60.—Torre Chicote, doña Felisa ae.
61.—Torre González, doña Inés de la.
62.—Toro Martínez doña Isabel del.
63.—Val Villegas, doña María Amoaro.
64.— Vara,Herrero, doña Marta Jésús.
65.—Veganzónes Alvarez, doña Mercedes.

R ec t o r a d o  de  Z a r a g o z a  

Admitidas

1.— Abellaner Aznar, doña Angela.
2.-~Alimazáh Gil, doña \ Mercedes.
3.— Andrés Fernández, doña Marta de la 

Soledad.
4.—Andrés Lftpefia. doña Avelina.
5.-^Arizón Bosor. doña María Pilar.
6.—-Campos Rico, doña María de los Do­

lores. '
"7 .-O orra l Querón, doña Amada.

8.—Cuadra Peso, doña Francisca.
9.— Domínguez Jiménez, doña María del 

Pilar.
10.—Enciso Calvo, doña María Isabel.
11.— Gallego Huerta, doña Asunción.
12.— García Irisarri, doña Carolina.
13.— García Jiménez, doña Felicitas.
14.—Gastón Navarro, doña Ana María.
15.—Gonzalo Muñoz, doña María del Pi­

lar.
16.—Gracia Salas, doña Carmen.
17—Ibort Viñan, doña Celia.
18.—Jiménez Jiménez, doña Antonia Ma­

ría de la Blanda.
19.—Laguna Rubio, doña María de las 

Mercedes.
20.— Lahera Ramón, doña Inés.
21.—Lasaosa Estaún, doña María Jesús.
22.—León Gentico, doña Julia.
23.— Martínez Alvarez, doña Agueda Am- ' 

paro.
24.— Miguel González, doña Carmen.
35 —  Petriz Giménez, doña Antonia.
26.— Pina Oración, doña María del Rosa­

rio. '
27.—Piña Pons, doña Concepción
28.— Puertas Córdoba, doña Valentina
29.—Rojo Martínez, doña Amalia.
30.—Ruiz Peñuelas, aoña Soledad.
31.— Sáehz Ezquerro. doña Gloria.
32.—Salinas Barcos, doña Felicitas.
33.—Vázquez Gómez, doña Antonia

R ec t o r a d o  de N a v a r r a  

Admitidas

1.—Barace Malsterra. doña Lucia.
2.— CortéB Irigoyen. doña María del Car­

men.
3.—Diez Echarte, doña María del Car- 

m ea
4.—Echeverría Oómez de Segura, doña 

María Aurora. |
5.—Elizalde Iribarren. doña María Felisa.
6.—García García, doña María Soledad.
7.—García Ganuza. doña María del So­

corro Leonor.
8.—Ibarra Oroz, doña Marta Rosario.
9.— Jaunsarás Beaumont, doña María Te­

resa
10.— Labiano Guruceaga. doña María del 

Rosarlo.
11.—López Mateo, doña Blanca.
12.—Maquirri&in Oyarzun. doña María An- 

.. geles.
13.— Muñoz Rodrigo, doña Margarita Ma­

ría JCBÚB
14._Millán Ibarrola. doña María Socorro.
15.—ostiz Iribarren, doña Elvira.
16.—Tomos Najurleta. doña Mana.
17/*—Vives Hermoso de Mendoza, cioña Ali­

cia.

R ESO LU C IO N  de la Dirección  Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se Convoca concurso-oposición

 restringido para proveer pla
zas de más de 10.000 habitantes 
en Navarra.

Conforme a lo previsto en lá cuarta 
de las disposiciones finales y transitorias 
de la Ley de Educación Primarla de 17 
de julio de 1945, en el artículo 92 del Es­

tatuto del Magisterio Nacional Primario y 
en la Orden ministerial de 9 de octubre 
de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES­
TAD O  de 25 de noviembre), dictando nor­
mas especiales para la provincia de Na­
varra, y vista la Resolución de la Direc­
ción General de Enseñanza Primaria de 
2 de junio actual (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 6). convocando ccmcur- 
so-oposlción restringido para proveer va­
cantes en Escuelas de localidades de más 
de 10.000 habitantes,

Esta Dirección General tiene a bien 
dictar, a propuesta de la Junta Superior 
de Educación de Navarra, las siguientes 
normas para adaptar a dicha provincia la 
mencionada Resolución:

Primero.—Se convoca a concurso-oposi­
ción restringido para proveer cuatro Es­
cuelas de niños de Pamplona, desiertas del 
concurso especial de traslados.

Segundo—El concurso-oposición se ce­
lebrará en Pamplona, pudiendo concurrir 
los aspirantes que reúnan las condiciones 
señaladas .en el apartado segundo de la 
Resolución de 2 de junio actual.

Tercero.—Las solicitudes y demás docu­
mentación de que hacé mención la citada 
Resolución se presentarán en la Delega­
ción Administrativa de Educación Nacio­
nal de Navarra, o por cualquiera de las 
formas señaladas en el articulo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, in­
serta en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES­
TAD O  de 18 de julio de 1958 en el plazo 
de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta con­
vocatoria en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Cuarto.—El Tribunal nombrado por este 
Ministerio, a propuesta de la Junta Supe­
rior de Educación de Navarra, podrá apro­
bar como máximo triple número de aspi­
rantes que el de plazas anunciadas, sin 
hacer pública la puntuación de cada opo­
sitor ni asignarles orden numérico de ca­
lificación. La propuesta pasará a la Junta 
Superior de Educación, la cual recabará 
del Ayuntamiento de Pamplona la suya 
unipersonal para cada una de las vacan­
tes anunciadas, y elevará a este Ministe­
rio para el nombramiento de los Intere­
sados. Los opositores seleccionados que no 
sean nombrados serán considerados a to­
dos los efectos como no aprobados, sin 
que íes quepa ningún derecho derivado 
de la oposición.

Quinto—En cuanto no se opongan a las 
precedentes normas se aplicarán a este 
concurso-oposición las disposiciones gene­
rales contenidas en la Resolución de 2 ae 
junio citada (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 6) y las demás de que se ha 
hecho mención, dictadas por el Ministe­
rio. y cuantas dicte en lo sucesivo sobre 
el particular.

Lo que comunico a VV 88 para su co­
nocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a VV. SS. muchos años.

Madrid. 18 de junio de 1959.— El Direc­
tor general, J. Tena.

Sres Presidente de la Junta Superior de
Educación y Delegado adminis ratlvo de
Educación Nacional de Navarra.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN D A
Dirección General de! Tesoro . 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA G ENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo-ta­
lonario espedido por esta Caja Geneval 
en 11 de junio de 1958 con los números 
916.263 ae entrada y 194.665 de registro, 
correspondiente a un depósito constituido 
por don Salomé Bravo Garcia para ga­
rantía del mismo para respondei de los 
servicios discrecionales del camión de su 
propiedad matricula M-151750. Importa el 
depósito 7.500 pesetas en motállci. a dis­
posición del limó. 8r. Director general de 
Ferrocarriles. Tranvías v Transpores por 
Carretera,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen­
tral. en la inteligencia de que están to­
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO y «B ole­
tín O ficial» de esta provincia, sin haber­

lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en eL artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929

Madrid, ¿4 de Junio de 1959.—El Admi­
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa

10.278
• i <

Dirección General de Tributos 
' Especiales

SECCION DE LO TE RIAS

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 23 de marzo de 1P56. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pese­
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de 'Be­
neficencia provincial de Madrid han re­
sultado agraciadas las siguientes:

Angeles de las Mercedes Merino Barrera, 
María de las Mercedes Morcillo Sánchez, 
Concepción Gómez Rodríguez Manuela 
Morón López y Encarnación García Mo- 
yano, del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimleñto 
del público y demás efectos.

Madrid. 16 ae julio de 1959.— El Jefe 
de la Sección, Rafael Alonso.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 26 premios mayores 
de cada una de las h ia tro  series del sorteo celebrado en este dia.

J PREMIOS ; P O B L A C I O N E S

NUMEROS

j Pesetas
1.* serle 2.» serle S.a serle \ 4.» serle

21183 ’ lO.OOÜ.UOO j  Sevilla. S. Sebastián. Madrid. i Sevilla.
7971 1.000.000 1 Barcelona. Granada. Madrid. Madrid.

30069 f i 1.000.000 Burgos. Burgos. Bilbao. Madrid.
50594 1 1.000.000 j  Madrid. Madrid. Madrid. ; Madrid.
11037 !  1 .000.000 ¡ Madrid. Vallecas. Madrid. ji Madrid.
11044 I 1 .000.000 ¡ Cádiz. Cádiz. Sevilla. j Madrid.
30261 ! 1.000.000 : Zaragoza. Santiago C Santander, \Madrid.
26853 1.000.000 ¡ Madrid. M adrid Madrid. i¡ Madrid.
8068 1.000.000 Madrid. Barcelona. Madrid. 1iLa Coruüa.

38078 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
4563 1.000.000 Alicante. Anteo uera. Madrid. j¡ Bilbao.

37752 1 .000.000 1 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
24484 • 1.000.000 I  8. Cruz T. S. Cruz T. 3. Cruz T. S. Cruz T.
49302 1.000.000 i Barcelona. Barcelona. Barcelona. Earcelona.
20176 1.00 C .0 00 Ronda. Barcelona. Zaragoza. Bilbao.
39827 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
24434 1.000.000 Palma de M. Avilés. Madrid. Madrid.
57824 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Astorga.
59739 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

, 34562 1.000.000 Madrid. Barcelona. Eilbao. Madrid.
40010 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
33149 1.000.000 Lorca. Lorca. Valencia. Madrid.
10930 1.00Q.00O Alicante. Andújar. Sevilla. Sevilla,
38756 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
43088 . 1.000.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. ,
9238 ' 1.000.000 Granada. Barcelona. Medina Cmp. Madrid.

Han obtenido el reintgero de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 

El siguiente sorteo se celebrará el día 24 de julio de 1959.

Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 15 de julio de 1959.

Prospecto de premios vara el sorteo que
se ha de celebrar en Madrid el día 24 

de ju lio  de 1959

Ha de constar de once series de 66.000 
billetes cada una. al precio de 150 pese­
tas el billete, dividirlos en décimos a 
15 pesetas; distribuyéndose 6.803.500
pesetas en 8.137 premios para cada 
serie, de la manera siguiente:

Premios
de cada serie Pesetas

1 de .................... .................  600 000
1 de ................................   300.000
1 de  .......   150.000

10 de 9.000 ............................  90 000
1.663 de 1.500.... ........................  2.494.500

559 de 1.500 pesetas cada uno 
para los billetes cúyas dos 
últimas cifras ŝ -an iguales 
a ias del que obtenga el'
premio primero .......   838.500

99 aproximaciones de 1.500 
pesetas cada una para los '
99 números restantes de la 
centena d e l  premio pri­
mero ........................     148.500

99 ídem de 1.600 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .............................  148.500

99 ídem de 1.500 íd id., para 
lo§ 99 números restantes 
de la centena ct 1 premio 
tercero  .......   148.500

2 ídem de 10.000 pesetas ca­
da una, para o.s números 
anterior y posterior al del * 
premio primero ................. 20.000

2 ídem de 8.000 id., íd., pa­
ra los del premio segundo. 16.000

2 ídem de 4.605 íd., íd., pa­
ra los del premio tercero. 9.210

5.599 reintegros de 150 pesetas 
cada uno para los núme­
ros cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga 
el premio primero  ...........  839.850

8.137 5.803.590

Las aproximaciones, los reintegro» y loe 
billetes cuyas dos últimas cifras seáü 
iguales a las del que obtenga el gremio 
primero son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al 
billete, entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los núme­
ros anterior y oosterior de los tres pre­
mios mayores, que si saliese premiado el 
número 1. su anterior es el número 56 000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.— Para 1a apli­
cación de las aproximaciones de 1.600 pe­
setas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por . ejemplo, al nú­
mero 2b se consideran agraciados los 
99 números restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma ia¿s aproximaciones, de 
los dos primeros premios restantes.—Ten-
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drán derecho al premio de 1.500 pesetas, 
según queda dicho, todos los billetes cu­
yas dos últimas cifran sean iguales a las 
del que obtenga ei premio primero.— 
Igualmente tendrán derecho al reintegro 
del precio del billete, como ya queda ex­
puesto, todos los números cuya termina­
ción sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.—El sorteo se efectuará 
en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la Instruc­
ción del Ramo.—En la propia forma se 
hará después un sorteo especial, para 
adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Esta­
blecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, 
y los concurrentes interesados en el sor­
teo tienen derecho, con la venia del Pre­
sidente. a hacer observaciones sobre du­
das que tengan respecto a las operacio­
nes de los sorteos.—Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único documento por el que se 
efectuarán los pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibición 
de los billetes, conforme a lo establecido 
en el 18.—Los premios y reintegros se 
pagarán por las Administraciones en que 
se vendan los billetes.

Madrid, 18 de noviembre de 1958.—El 
Director general, Francisco Rodríguez Ci- 
rugeda.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Servicios Hidráulicos

NORTE DE ESPAÑA 

LA CORUÑA 

E x p r o p ia c io n e s  p a ra  e l  em b a lse
DE LA PRESA DE L a RlBEIRA

Expediente de expropiación forzosa que, 
con carácter de urgencia, y a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
16 de diciembVe de 1954, se instruye por 
la Administración para la adquisición de 
los terrenos situados en el término muni­
cipal de Puentes de García Rodríguez 
{La Coruña). afectados por las obras de 
embalse de la presa de La Ribeira en el 
rio Eume, según Orden ministerial de 28 
de noviembre de 1958. aprobada en Con­
sejo de Ministros (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 12 de mayo de 1959).

Se hace saber a todos los propietarios 
y titulares de derechos afectados inscri­
tos en Iob Registros públicos que por esta 
Jefatura se ha dispuesto que en los días 
del presente mes que más adelante se 
expresan se proceda por el representante 
de la Administración, acompañado de 
sus Peritos y del Alcalde o Conceial en 
quien delegue, al levantamiento sobre el 
tem no de las actas previas a la ocupa­
ción de las fincas cpmprendidas en el ex­
pediente de referencia, que se relacionan 
a continuación debiéndose advertir a to­
dos los interesados que a dicho acto po­
drán conourrir por sí o por representantes 
debidamente autorizados, pudiendo ha­
cerse acompañar por sus Peritos y un 
Notario, de conformidad con lo dispues­
to en la consecuencia tercéra del repe' ido 
artículo 52 de la Ley de referencia, dán­
dose comienzo a las once ñoras de los 
días señalados.

La Coruñar 3 de julio de 1959.—El Inge­
niero .Tefe, O. Berros.

10.300.

R E L A C I O N  Q U E  SE C I T A

Número 
de la finca

i
P r o p i e t a r i o i ^j Clase de cultivo j

1 . ... !

Superficie
Aroas

Día 24 de julio de 1959 .
166-a
196
198
200
202
204
206
208-a
210
212
214
216
218
220
221
222
223
224
225
22t,
227
228 
229

Francisco Otero Peón .................
Valeriano Caaveiro * ..................
Manuel Rodríguez ......................
Valeriano Caaveiro ....................
Hdros. de Manuel Corral ..........
Hdros: de Manuel Rodríguez ...
Valeriano Caaveiro ....................
Hdros. de Manuel Corral ..........
Manuel Pena ...............................
Manuel Seoane ...........................
Valeriano Caaveiro ....................
Vicente Sueiro ...........................
Vicente Sueiro ...........................
Manuel Rodríguez.............. .......
Domingo Ramil ........................
Hdros. de Manuel P ena.............
Dobingo Ramil ...........................
Hdros. de María Corral .............
José María Alonso ....................
Hdros. de Manuel Pena ..........
Jesús López López ....................
Hdros. de Manuel Corral ......

1 Domingo Ramil ..........................

Monte bajo ...........
Labor .....................
Prado .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor ......................
Labor .....................
Fraga .....................
Monte bajo ...........
Labor .....................
Fraga ........ ............
Monte bajo ...........
Fraga .....................
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Monte bajo ..........  ]
Prado .....................
Monte bajo ...........
Labor .....................
Labor .....................

4.00
7.34 
5.22

11,55
11.51
7,03
5.34 

63.41 
11.22 
19.12 
17 94 
12.47 
25.21 
36.94 
10,70
9.85 
3,10 

¡ 23.73 
! 2.90 
1 27.04 

2,70 
13 51 
3,43

Día 27 de julio de 1959

230
23Í
232
233
234 
236 
2üB
240
241
242
243 
214
245
246
248
249
250 
•¿12
253
254 
256 
2 >8 
259

José y Aurora P ena....................
José López López ........................
Valeriano'Caaveiro ...................
José María Alonso ....................
Hdros. de Manuel Corral ..........
Antonio Carbajal .......................
Vicente Sueiro ............................
Hdros. de Manuel Pena .............
José María Alonso ...... ..............
Valeriano Corral .........................
José López López ........................
Antonio Carbajal ........................
Domingo Ramil ....... ....................
Hdros. de Manuel Pena .............
Valeriano Caaveiro ....................
José María Alonso ....................
Hdros. de Manuel Pena .............
Vicente Sueiro ...........................
José María Alonso ....................
José Pena Prieto v otros ..........
Hdros. de Manuel Pena .............
Hdros. de María Corral .............
Domingo R am il............................

Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................
Labor .....................

, Labor .....................
; Labor .....................
1 Labor .....................

Labor .....................
Labor .....................
Monte bajo ..........
Labor .....................
Frag-u .....* ..............
Fraga .....................
Labor .....................
Labor .....................
Fraga .....................
Monte bajo ...........

, Fraga .....................
Fraga .....................  )

¡ Fraga .....................  1
* Fraga .....................  i

3.85 
2,91

10.61 
2.63 
4 83 

33 34 
5.21 
3 43

14.63
4.01 

12 47
40.63
17.23 
8.61
4.85 

28.32
4.02 
2.56

15.23 
26.17
843

39.92
8.81

Día 28 de julio de 1959

260 
. 261 

262
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282 
282-a,

Vicente Sueiro ............................
José María Alonso .....................
Juan Permuy ...............................
Antonio Carbajal........................
Juan Ramil ..................................
Valeriano Caaveiro ....................
Julio Illade y otros ....................
Vicente Sueiro ...........................
Hdros. de Julio Illade y otros ...
Hdros. de Manuel Corral ..........
José Cabaleiro y otros .............
Hdros. de María Corral .............
Hdros. de Julio Illade .............
Hdros de Manuel P ena.............
José Cabaleiro ......... ..................
Vicente Sueiro ...........................
Jesús Franco ...............................
Hdros. de María Pena .............
Hdros. de José Rodríguez ..........
Hdros, de María Pena .............
Dolores Otero ..............................
Hdros de Vicente Rodríguez ... 
Valeriano Caaveiro ....................

Fraga .....................
Fraga .....................
Fraga .....................
Monte bajo ...........
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Fraga .....................
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Monte bajo ...........
Monte baio ...........
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Monte bajo ...........
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Monte baio ...........
Monte baio .......
Monte bajo .........
Labor .....................
Monte baio ...........
Monte bajo ...........
Monte bajo ...........

18,13
44.81
10.71
21.43
17,38
1,92
9,01
1.85

5048
9.27

50.47
4.71
3.47

16.23
35.73
2.37

49.31 
119.03

6 07
24.31 

1.07
149 56 
85,40

Día 29 de julio de 1959
282-b
283
285
286-a
286-b
286-C

Urbano Corral ............................
Jesús Romero ............ ..................
Dolores Otero ..............................
Alsindo Alseira ...........................
Vicente Sueiro .......................
Urbano Corral ............................

Monte bajo ...........
Monte bajo ...........
Monte bajo ..........
Monte bajo ..........
Monte bajo ...........
Monte bajo ...........

20 40 
'7.60 
3.65 

93 70
31.30
31.30
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Número 
de la finca P r o p i e t a r i o

•

Clase de cultivo
Superficie

Areas

307 Hdros. de Manuel P e n a ............. Prado ............ ......... 2.72
314 Julián Permuy ............ Fraga ..................... 111,74
315 Hdros. de Tojeiro ...................... Fraga ..................... 4,27
316 Hdros. de Tojeiro ...................... Monte bajo ....... . 32.95 '
317 Julián Permuy ............................ Labor .. ............ 23,21
318 Julián Permuy ....... ..................... ' Monte bajo , v .r.. .. 18A6
319 Hdros, do Tojeiro .................... '.. Labor ..................... • 40.25
320 Hdros. de T o je ir o .................... Monte bajo ........... 11,41
321 1 Hdros, de Tojeiro . ............ Fraga .................. 14,93
322 Julián Permuy ........................... Labor ..................... 40.91
323 Julián Permuy ............................ Monte bajo .?........ 17,15
324 Hdros. de T o je ir o .......... .......... Labor .............. :..... 25,53
325 Hdros. de T o je ir o .................. Erial ...................... 29,47
326 Hdros. de Tojeiro ....... ................ Fraga ...... .............. 9.61
327 Jesús Rodríguez .......................... Fraga ..................... 12.35
328 Basilio Otero ........................... Fraga ..................... 20,81
329 Dolores Otero .......................... 'F raga  ............ ......... 8,63

Día 30 de ju lio  de 1959

330 Juan Ramil ..... ............................ Labor ..................... 6.08
331 Junn Rumil .............................. Monte bajo ........ 313,00
332 Juan Ramil ................................. Fraga ..................... 224,00
333 Vicente Rodríguez ...................... Fraga ..................... 2.28
334 Vicente Rodríguez ............ ......... Labor , 1,85
335 Vicente Rodríguez ...................... Monte bajo ........... 4Í81
336 Juan Ramil .......................... . . Fraga 1,93
337 Juan Ramil .................................. Labor . . . .■................. 3Í42
338 Juan Ramil .............................. Monte bajo ........... 1,03
339 José Rodríguez ........................... Fraga ..................... 1.98
340 José Rodríguez ............... ........... Labor ..................... 3,65
341 José Rodríguez ........................... Monte bajo .......... 1,16
342 Basllda Otero ......... .................... Monte bajo .......... 20,72
343 José Ramil .................................. Monte bajo .......... 10 45
344 Jtsé Ramil .................................. Labor ..................... 26,76
345 Jesús Romero Pena .................... Labor ..................... 23,03
346 Hdros. de Manuel Gurcía ......... Labor ..................... - 3 7,54
347 Jesús Romero Pena .................... Labor ........... •........ 11.97

.348 Jesús Romero Pena .................... Monte bajo .......... 4.73
a 349 Hdros. de Manuel García ......... • Monte balo ........... 4.09

350 Jesús Romero ......... ..................... 1 Monte bajo .......... 4,06
351 Bastida Otero ............................. I Monte bajo .......... 3,89
352 Bastida Otero ........ .................... 1 Labor .......... , ......... 8.06

Dia 31 de ju lio  do 1959

353 Basllda Otero ............................. Monte bajo ........... 8,13
354 Bastida Otero ............................ Fraga ..................... 50,16
355 Jesús Romero ....... ....................... Fraga ..................... 14 ,n
358 Manuel' García ........................... Fraga ..................... 11,73
357 Dolores Otero ............................. Fraga ....... ............. 4.48
358 Basilda Oteio .................. Fraga ..................... 7,56
359 Juan Ramil ................................ Fraga .................... 3.07
360 José Rodríguez ........................... Fraga .............. ...... 6.20
361 Vicente Rodríguez ...................... Fraga ..................... 2,69
362 Juan Ramil ................................. • Fraga ..................... 4,01
363 Dolores O te ro ............................... Fraga ............. ........ 6,60
384 Juan Ramil ................................. Monte bajo ........ . 10,43
365 Vicente Rodríguez ...................... Monte bajo ........... 6,81
386 Jesús Romero ............................. Monte bajo ........... . 3,05
371 Julián Permuv y otros ............. M o lin o ....................
372 José María Alonso y otros , M olin p ....................
373 . José María Alonso .................... Vaciador ................
379 José Blanco ................................. Pinar ..................... '84,24
380 Dolores Chao ......................... •.... Pinar ........ ............ 25,36
381 Hdros. de Baltasar Fernández ... 1 Pinar ............ 22,00
382 Amador Romero ........................ 1 Pinar ..................... 20,00
383 Constantina Romero ................. i Pinar ..................... 44,00
387 José Blanco ....................... ........ Labor ..................... 151,20

1198 Descongcido ................................. Pinar ..................... 70,00

M I N I S T E R I O
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas

PRESIDENCIA

C o n v o c a to r ia  de P re m io s  d e l añ o  1959

Do acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo octavo de la Ley Fundacional de 
este Consejo feuperior de Investigaciones 
Científicas, en cumplimiento de los ar- 
t culos lo v ' 9 de^ r ' ec!-,,‘.v¡ de IR ce -i’- 
< ' (  r u b r e  de V .  ;u«: : : ' > a d ^  p o r  I .Vurr-  o  

ce 26 de enero ue 1944, y ue coníunni-

ciacl con lo acordado por el Consejo E je­
cutivo de este Organismo y la Junta de 
Gobierno del Patronato «Juan de la Cier­
va». se abre convocatoria para la presen­
tación de los trabajos que aspiren a los 
premios instituidos para reconpensar 'a 
investigación científica en -las condicio­
nes siguientes:

Id Los premios «Francisco Franco» 
.verán cuatro: uno para las disciplinas 
r.e Letras, otro para las de Ciencias, de 
50.000 pesetas cada uno. y dos de inves- 
i varíen técnica del Patronato «Juan de 

r  I i  t ro :ie el ' de 51"* 0't'i 
• •'•>-i ; y .<• •> a-dor  <; autores de
tsle tipo de investigación, de libre lema,

y otro de 100.000 pesetas y medalla de 
plata dorada para los trabajos desarrolla­
dos en equipo por un Instituto, Centro 
Experimental, Laboratorio oficial o de 
empresa, etc., cualquiera. Los que aspi­
ren a estes últimos premios indicarán si 
los trabajos presentados corresponden a  
los de autor o autores individuales o % 
los de equipo de un determinado Centro 
oficial o privado.

Estos premios «Francisco Franco» serán, 
otorgadles a obras que ofrézcan relevan­
te mérito técnico y trascendencia cientí­
fica nacional.

2.a Habrá, asimismo, los siguientes 
o? enúos:

a) Tres premios denominados «R a i­
mundo Lulio», «Antonio de Nebrija» y 
«Luis Vives» para las disciplinas de Le- 
tias, y otros tres, «Alfonso el Sabio», 
«Santiago Ramón y Cajal» y «Alonso de 
Herrera», para las de Ciencias, de 20.000 
pesetas cada uno, destinados a premiar 
la labor investigadora.

b) Cuatro premios «Menéndez Pelayo» 
para las disciplina de Letras y cuatro 
Diemlos «Leonardo Torres Quevedo» pa­
ra las de Ciencias, de 5.000 pesetas cada 
lino, para premiar la vocación científica 
de la juventud estudiosa. Para estos pre­
mios no se admitirán los trabajos de sín­
tesis, los de carácter general ni aquellos 
que no signifiquen una aportación cien­
tífica original:

c) Dos premios «Juan de la C ierva» 
c> investigación técnica, de tema libre, 
uno de 60.000 pesetas y medalla de bron­
ce para trabajos desarrollados en equipo, 
y otro de 20.000 pesetas para-trabajos de 
autor o autores,

3.ft A ios, premios «Menéndez Pelayo» 
y «Leonardo' Torres Quevedo» no podrán 
concursar quienes tengan una situación 
definitiva en la docencia oficial o privada 
o en cualquier Cuerpo del Estado. Estos 
premios serán destinados a lo»'estudiosos 
oue terminados sus estudios preparen 
su paso a situación oficial definitiva en 
Ja organización de la ciencia española.

4.a Un mismo trabajo no podrá aspirar 
simultáneamente a los premios genera/* 
Ies del Consejo y a ios específicos del Pa­
tronato «Juan de la Cierva».

5.a En los trabajos que concurran 'a la 
presente convocatoria se hará constar el 
premio o premios a que aspiran, y serán 
admitidos hasta las dieciocho horas del 
día treinta de noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.

6.a Los originales estarán escritos a 
máquina, pudiendo serlo por ambas caras 
de papel y serán designados por un lema. 
El nombre del autor, con indicación del 
cargo o cargos oficiales que desempeñe 
y domicilio, se consignará en sobre cerra­
do, no trasparente y lacra (te, sin marca 
especial; el lema figurará en la pajrte 
externa del sobre.

7A ALa Secretaría General del Consejo 
dará un recibo del trabajo presentado si 
la entrega se hiciera personalmente.

8.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad del Consejo y en ningún 
caso serán devueltos a au autor Los au­
tores vendrán obligados a pasar por la 
Secretaría del Consejo dentro del mes 
Siguiente a la concesión de los premios.

9.a Los autores no premiados podrán 
xetirar sus trabajos mediante recibo y 
pievia identificación de su personalidad.

10. El Consejo Ejecut-ivD y la Junta 
de Gobierno del Patronato «Juan-de la 
Cierva» designarán las personas encar­
gadas de juzgar los trabajos presentados. 
El fallo del concurso de adjudicación de 
estos premios re hará público en la pri­
mera sesión del Pleno del Consejo.

; i. El Consejo podrá publicar por su 
cuenta las obras premiadas. En este caso 
los autores vendrán obligados a realizar 
ios trabajos necesarios para la edición de­
finitiva dentro del plazo que señale ñ 
Co n se j o  v a a c e p t a r  las adiciones o mo-
.iueu'-k-res oue ‘se estime como comple- 

i memo .necesario.
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12. La remisión de los trabajos se har 
rá por persona autorizada, por correo 
certificado o envío asegurado al excelen­
tísimo señor Secretario del Consejo Su­
perior de Investigaciones Científicat, Se- 
n  ano, número 117, Madrid, y a los que 
aspiren a los premios de Investigación 
Técnica al excelentisimo señor Secreta­
rio del Patronato «Juan de la Cierva», 
Serrano, número 150, Madrid.

Madrid, 30 de junio de 1959.—£1 Presi­
dente, P. D„ Antonio Ruiz.

• * •

MINISTERIO DE TRABAJO
Servicio de Mutualidades 

Laborales 
UNIVERSIDADES LABORALES

Se convoca concurso público para la ad­
quisición de diversas prendas de vestua­
rio con aestino a los alumnos de las Uni­
versidades Laborales de Gijón, Córdoba, 
Sevilla y Tarragona.

Los pliegos de condiciones podrán ser 
examinados en las oficinas de la Sección 
Central de Universidades Laoorales, paseo 
del Pintor Rosales, núm. 40. quinta plan­
ta, y en las Universidades Labe,rales de 
Gijón, Córdoba, Sevilla y Tarragona.

Las ofertas se harán en pliego cerrado 
y lacrado, acompañando las correspon­
dientes muestras, y se presentarán en las 
oficinas anteriormente indicadas durante 
los diez día.» hábiles, contados desde el 
siguiente a la aparición de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y desde las dieciséis a las veintiuna horas.

La apertura de pliegos se hará el día y 
en la forma que es dice en el pliego óe 
condiciones.

El importe de este anunoio será de 
cuenta de los adjudicatarios.

10.397

• * •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
D e l e g a c i o n e s

MADRID '

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Gregorio Fernández 
Balaguer

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes de la ampliación, 41.000 

pesetas. En la ampliación. 430.000 pesetas.
'Objeto: Ampliación de su industria de 

lavadero de trapos para la labricación de 
algodones y cotones.

Producción. Antes de la ampliación, 
36.00C klogramos de trapos lavaoos para 
limpieza En la ampliación 300 000 kilo­
gramos de trapos lavados para limpieza. 
650.000 klogramos de cabos de adgodón 
o cotones.

Esta industria emplea maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se háce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por Ik misma presenten por triplica­
do, debidamente reintegrados, los escritos

que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días en las oficinas de esta De­
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 25 de junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.796,
• * •

ADMINISTRACION LOCAL 
D i p u t a c i o n e s

MADRID

Habiéndose extraviado resguardos ex­
pedidos por esta Depositarla en 13 de ma­
yo de 1957, con los números 91 y 92, co- 
nespondientes a don Gin°s Díaz Sán­
chez, para garantía de las obras de re­
paración del firme en el camino de Val- 
delagúna a Colmenar de Oreja y en la 
carretera de Fuentidueña a Colmenar 
de Oreja, constituidos por treinta y tres 
mil setecientas veinte pesetas (33.726) y 
cuarenta y nueve mil'doscientas sesenta 
y ocho pesetas (49.268), rsDectivamente,

Se advierte que dichos resguardos que­
darán sin ningún valor ni efecto trans­
curridos dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»

. de la provincia sin haberlos presentado, 
expidiéndose por duplicado nuevos justi­
ficantes coq arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de la Caja 
general de Depósitos, de 19 de noviem­
bre de 1929.

Madrid, 1 de Julio de 1959.—El Depo­
sitario, R. García Morena.

1.580.
•  •  •

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

Se anuncia concurso público para con­
tratar la ejecución de la primera etapa 
de las obras dé captación y elevación de 
aguas subterráneas en la Casa de Campo.

Acuerdo de la licitación: Excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno de 26 de Junio 
de 1959.

Presupuesto-tipo de contrata: 714.894,71 
pesetas.

Duración del Contrato: Veintiún meses.
Plazo de ejecución: Tres meses, a par­

tir de la adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva.

Forma de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas.

Con cargo al crédito consignado en t*l 
capítulo v m , artículo primero, concep­
to primero, partida 55, del vigente pre­
supuesto especial de urbanismo y a «re­
sultas» del mismo.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, pre­
supuestos y demás elementos del expe­
diente: Negociado de Contratación y Su­
bastas de esta Secretaría General.

Garantía provisional que se exige a los 
iicitadores: 13.872,36 pesetas (en Deposi­
taría Municipal o Caja General de De­
pósitos).

Garantía definitiva y, en su caso, com- 
olementaria: A constituir en el plazo de 
c\éz días desde la notificación de la ad­
judicación del concurso, según las normas 
del artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Modelo de pi'oposición
i Reintegrada con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 

cuantía)
i Don ...... . (en nombre propio o repre­

sentación de .......), Vecino de .......  con
domicilio en ........   queda enterado ae los
anuncios publicados en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Madrid» d e   v
para contratar la ejecución de la prime­
ra etapa de las obras de captación y ele­
vación de aguas subterráneas en la Casa 
de Campo, y raniflesta que. habiendo he­
cho el depósito correspondiente, y acep­
tando las responsabilidades y obligacio- 

! nes que imponen las condiciones sefiala- 
| das al efecto, se compromete a tomar a 
¡ su cargo la obra por los precios tipos o

con la baja o el alza del ......  (tanto por
•ciento en letra) en los precios tipos o se­
gún los precios correspondientes a las
variantes siguientes .......  Asimismo se
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de previsión y seguridad so­
cial (fecha y firma del proponente).

Presentación de pliegos de proposicio­
nes: En el Negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente al d̂  inser­
ción óe este anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de plicas: En el patio de Cris­
tales de la Primera Casa Consistorial, al 
siguiente día hábil del de finalización O  
plazo para su presentación y hora‘de i a 
una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la pro­
posición en sobre cerrado, y su reinte- 
pio: Resguardo de fianza provisional (Se­
llos municipales especiales para subastas, 
a razón ce  12 pesetas por cada 500 o frac- 
ciónf Declaración de ausencia de inca­
pacidades de los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación (timbre 
del Estado de 0.50 pesetas y sello munici­
pal de 1.55 pesetas). Carnet de Empresa 
<on responsabilidad o testimonio notarial 
del mismo. Documento nacional de iden- 
idad del licltador o testimonio notarial 
tratándose de entidades u obrar otra per­

sona en representación del licitador. po­
der bastanteado para este concurso po* 
el ilustrísimo señor Secretario general, a 
cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: Timbre del Estado 
de dos pesetas y sello municipal de una 
peseta (por cada hoja útil). Los certifica­
dos : Timbre del Espado y sello munici­
pal de tres pesetas. Planos' y fotografías: 
r» imbre del Estado de dos pesetas y sello 
municipail de 0.25 ^pesetas.

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expedien­
te y acta levantada, a estudio de la Co­
misión de Fomento, que propondrá la ad­
judicación.

No se precisa para a validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine.

Madrid. 9 de julio de 1959 —̂El Secre­
tario general, Juan José Fernández-Villa 
v Durbe.

2.461.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el señor Juez de Primera Ins­
tancia número 1, decano de los de esta 
ciudad, en el expediente que instruye 
por delegación del Tribunal Supremo de 

f Justicia para la concelación de la fian­
za que para el ejercicio de su cargo te­
nía constituida el Procurador que fué de 
estos Tribunales don A lforjo  Rojo San­
tiago. se anuncia el fallecimiento del in­
dicado señor a fin de que er. el término 
de seis meses contados desde la última 
inserción de este edicto en los periódi­
cos oficiales pueda formularse ante este 
Decanato reclamación contra la mencio­
nada fianza, apercibido a aquel que ten­
ga algún derecho sobre esa fianza que 
si dentro del indicado plazo no lo ejerci­
ta le parará el perjuicio a que en dere­
cho haya lugar.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—
El Juez Miguel Granados.—El Secretario. 
José de Molinuevo.

10.325. a
• • •

Don Marcelo Rivas Goday- Magistrado-
Juez de Primera Instancia número vein­
ticuatro de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos do juicio ejecutivo, a ins­
tancia del Procurador don Antonio Ron­
cero Martínez, en nombre y representé- ) 
eión de don Emilio López Rivera, con­
tra don Mariaho G om  Uez Cutre, sobre 
reclamación de cantidad; y por providen­
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta por 
término de veinte dias y precio de su ta­
sación el bien inmueble siguiente embar­
gado a dicho demandado, para cuyo re- • 
mate en la Sala audiencia de este Juzga­
do se señala el día veinticuatro de agos­
to próximo y hora de las once.

F inca: En Pozuelo de Alarcón. calle 
de Santa Isabel, número 1. al sitio de 
Horcajo. Linda todo al Sur o frente con 
la calle de Santa Isabel; ai Este o de­
recha. finca de don José San Román; al 
Norte o espalda, finca de don Félix Mar- 
Lnez„ y  aí Oeste o izquierda, con la calle 
de José Esteban. La medida superficial 
comprendida dentro de dichos linderos es 
cíe ochocientos treinta y siete metros y 
cuarenta v un decímetros, equivalentes a 

 ̂ c.iez mil setecientos ochenta y cinco pies 
y ochenta v cuatro centésimas de otro 
todo cuadrado, de los que corresponde a 
la superficie edificada la e> presada an- 

. teriermente v el resto de la superficie sin 
v edificar destinada a patio. Inscrita en el 

Registro de la Prooiedad de Navalcarne- 
ro en el tomo 579. libro 98 d/‘ Pozuelo de 
Alaroón al folio 187. finca 6.377, -ns- 
cripciones primera v segunda. Valorada 
rericial ment e en la cantidaa de quinien­
tas diez mil cuatrocientas sesenta y seis 
pesetas.

Condiciones

1.a servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de teferencia y no $e admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo consignar pre­
samente los 1 leñadores en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti- 

' nado al efecto el diez por ciento del refe- 
• rido tipo, sin cuyo requisito no serán ad­

mitidos.

2 * Los autos y título de propiedad de 
la finca, suplido por certificación del Re­
gistro de la Propiedad, están de mani­
fiesto en Secretaría para que puedan exar 
minarlos los que deseen torrar parte en 
i a subasta, debiendo los postores confor­
marse con él sin que tengan derecho a 
exigir ningún otro título. »

3.a Que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si les hubiere, al 
crédito de la parte actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, siete de julio de mil novecien­
tos cincuenta y nueve.—El Juez, Marcelo 
Rivas Goday.—El Seoretaric ,José Gó­
mez de la Torre.

10,326. 0

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor x 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número quince de Barcelona, y en cum­
plimiento de lo que determina el artícu­
lo cuarto de la Ley de 26 de julio de 1922, 
a los oportunos efectos se expide el pre­
sente, por medio del cual se hace saber 
que por providencia de primero de los 
corrientes se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado legal de suspen­
sión de pagos de don Miguel Hostench 
Hordas, que gira comercialmente bajo *1 
nombre de «Hijo de Juan Hostench». de­
dicado a la fabricación de hilados de al­
godón, manufacturas de guatas, borras 
y regenerados de algodón, con estableci­
miento abierto en esta ciudad, ronda 
de San Pablo, número cincuenta y uno, 
y fabril en Badalona. calle Torrente, nú­
mero cuatro, y en carretera de Ribas, sin 
número. Casa Bohigas. de la barriada de 
San Andrés de Palomar, habiendo sido 
designado tres Interventores, el acreedor 
de mayor importancia «S. A. Serra». en 
ia persona de su legal representante, v 
los Peritos Mercantiles don Alberto Tío 
Esteve y don Manuel Pino Cuadrillero.

Dado en Barcelona a tres de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Manuel de la Cueva.—Visto 
bueno, el Magistrado Juez de Primera 
Instancia, Andrés Gallardo.

10,324.

VALENCIA

Don José María Andrés Bonet. Magis­
trado, Juez de Primera Instancia nú­
mero tres de esta ciudad, encargado 
del número cuatro por enfermedad del 

titular.
Hago saber: Que en esto. Juzgado, a 

instancia de doña Amelia Ciscar Tara- 
zona. representada por el Procurdor don 
Antonió Navario Canuto, se sigue expe­
diente sobre declaración de fallecimiento 
cié su padre, don Eduardo Ciscar Pérez, 
oue tuvo su último domicilio en esta ciu­
dad. calle de Jai-Alai y -.e trasladó a Cuba 
y del que no se han tenido noticias a 
partir de 1 de enero de 1926, el que ten­
dría en la actualidad sesenta y seis años.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Ley ele 30 de diciembre 
de 1939.

Valencia, seis de jimio - de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez, Jo- 

' sé María Andrés Bonet.—El Secretario, 
Evaristo Casado.

10.358. 1.a 16-7-1959

ZARAGOZA

Habiendo cesado en su cargo el Pro
curador de los Tribunales en esta capi­
tal don Joaquín Arliáu Mediano y soli­
citada que ha sido la devolución de a 
fianza constituida para responder de su 
gestión como tal Procurador, se publica 
el presente anuncio en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 884 de a 
Ley Orgánica del Poder Judicial, a fin 
ae que en el plazo de seis meses conta­
dos a partir de la publicáción del pre­
sente anuncio, puedan presentarse en ’a 
Secretaría de Gobierno de esta Territo­
rial las reclamaciones que hubiera con­
tra la indicada fianza.

Zaragoz, 9 de junio de 1959.—El Secre- 
trio de Gobierno (ilegible).

1.444.

V E R I N

Don Abelardo de la Torre Moreiras, Juez 
de Primera Instancia de la villa y par­
tido de Verín (Orense),

María Magdalena López Rodríguez, re­
presentada por el Procurador don Modes­
to. Contreras Cerdeiriña tramita expe­
diente para declarar el fallecimiento de 
los hermanos Basilio y José López Freitas, 
hijos de Constantino y Nicolasa. nacidos 
en Bouses. municipio de Oimbra. el 11 de 
jimio de 1862 y el 21 de febrero de 1868. 
respectivamente, los cuales se ausentaron 
de su domicilio de Bouses hace más de 
veinte años para América, sin que se haya 
vuelto a tener noticias de los mismos '  

Dado en Verín a veinticinco de mayó 
de mil novecientos cincuenta y nqeve.— 
El Juez, Abelardo de la Torre Moreiras.— 
El Secretario (ilegible).

8.245. • y 2.» 16-7-1959

• • •

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a percib im ien to  de ser declarados re•  
beldes y de incurrir en  las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados qu e a con tin ua ción  se ex­
presan en  el plazo qu e se (es fija  a con ­
tar desde el dia de la publicación del 
anun cio en  este  periódico oficial y ante  
el - Juzgado o Tribunal que se señala  se 
¿es cita, llama y em plaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de >o 
Policía Judicial procedan a la busca cap­
tura y  cond ucción  de aquéllos, p on ién ­
dolos a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal, con  arreglo a los artículos corres­
pon d ien tes  de la Ley de E n ju iciam ien to  

. C rim in a l:

Juzgados Civiles

LAMPRE LOPEZ. Manuel; hijo de Ma­
nuel y de Dolores, natural de Granada, 
casado, viajante, de cincuenta y siete 
años, domiciliado últimamente en la calle 
Clare, 39, segundo, Zaragoza; procesado 
en causa número 67* de 1959 por estafa; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 14 de 
Madrid.— (9.650).

A N U L A C I O N E S
\

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú­
mero 89 de 1957, Fernando Lorencio Ma­
rín.—-(9.650 bis.)

c
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
F tN IS T E R R E , S. A. D E SE G U R O S 

V A L E N C I A  
B a lan ce  d e  s itu a c ió n  e n  31 d e  d ic iem bre de  1358

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

3. C a la  ...... ' ............ .................... ...........................................4. Bancos ....... .....................................................................5. Valares m obiliarios:Fondos públicos del E stado..... 5.221.606,00 Valores in d ustria les españoles. 25.125.00
6. Inm uebles, su  valor com pra........  2.227.624.65G astos en tre ten im ien to , adquisi­ción ....................................................  246.890,68

11. Recibos de prim as pend ien tes de cobro:Ram o de E n terram ien to  ........... 2.294.420,89Ram o de Accidentes ( c o m p le ­m en taria ) ....................................  169.190.56Ram o de Accidentes in d iv id u a­les .............................. ....................  30.403,75Ram o de Incendios ....................  85.462,90Ram o de Vida .............................. 6.838,05
13. Reaseguro aceptado:Saldos activos en efectivo: Ramo de Acciden­tes Individuales ........................................... .............14. Reaseguro cedido:Reservas a  cargo de reaseguradores iM atem áticas' C apitales ......................................Riesgos en curso:Ram o de Incendios .......... . 73.147.50Ram o d e Acoidentes I n d i v i ­duales ...................................  41.666,43Ram o de Robo............................ 698,51

Siniestros pendien tes de liqu idación : Ramode A ccidentes Ind ividuales.............. ..................Saldos activos en efectivo: Ramo de V ida.....15. D eudores diversos: O tros deudores................19. G astos de co n stitu c ió n ...................  120.832,95Am ortizaciones efectuadas,,,, 92.888,23
21. M obiliario e in sta lac ión ..................  848.779,43A m ortizaciones efec tuadas......... 474.810,95
22 Fianzas29. C uentas de valores noim niaes:Fondos públicos del Estado...... 5.365.000,00Valores In d u s tr ia le s  españoles. 25.000,00

i

^  Sum a el Activo.............................. ...................

17.379.325.694.999.60

5.246.791.00

2.474.515,33

2,536 916.15 
8.410.95 

23 565.00

115.512,44
5.563,60 23 938.30 3.110 §93.27

27 944.72

87#M

5.390,000,00

25.049.382.01

i. C apital social ........................ .........................................4. Reservas patrim oniales:Fondo legal p ara  fluctuación devalores ................ ......................... 110.802,85Reserva Ley 17-7-1Ó51.................  388.114,87Reserva v o lu n taria  .......... .........  765.596.62
5. Reservas tóonicas legales:M atem áticas: C apitales asegurados....................P a ra  riesgos en curso:Ramo de E nterram ien to  ......  2.030.288,29Ramo de Accidentes (com ple­m en tarla) ................................  2.146.088,12Ram o de Inoendlos ................. 93.836,31Ram o de Accidentes I n d i  vi­les:Seguro directo  .................. 63.201,95Seguro aceptado.................  9.190 ,?2Ramo de Robo ..........................  859,23

P ara  siniestros pendien tes de pago:Ram o de Acoidentes Individuales:Seguro directo .......................  14.854,80Seguro acep tado .................... 2.039,71
6. Provisiones: Para prim as y com plem entos pen­d ien tes ....... ..................................................................8. Reaseguro cedido:Saldos pasivos en efectivo;Ramo de incendios ....... ........ 130.041,34Ramo de Accidentes I n d i  vi*_  duales .......................................  59.912,86Ram o de Vida ..........................  23.555,00Ram o de Robo .........................  1.864.61
9, Delegaciones y Agencias;G ranada ............................ ;.............  7.319,81Ronda ................................................ 8.295,13

11. Acreedores diversos:Im puestos vencidos pendientescié p a g o .........................................  1.958.818,41D ividendos venoidos ....................  660.00Fondos de previsión para em­pleados .........................................  44.397,77Flaneas Agentes ............................ 159.770,52O tros acreedores ..........................  1.733.201,46
12. Pérdidas y G anancias: Ejercicio ao tu a l................13. C uenta  de Valores nom inales:Fondos públicos del E stado.......  5.365.000,00Valores industria les espartóles. 25.000.00

Sum a el Pasivo.......... .......................................  J

5.000.000.00

1.268 513.34 
106.928.60

4.342.463.12

16.894.01
2.636316.15

215.373.31

15.614,94

3.894.839,162972.44C.98

6.390.000.00 
25.049 089,61

C u e n te  g en era l de  H rd id a s  y  G an an c ias , ejercicio  1958

D E B E Pesetas R A I  I R Pesetas

2, C ontribuciones e im p u es to s ........... ................. .3. Ámortmaolohes:Gasto* de co n stitu c ió n ............ 12.083,39M obiliario e insta lac ió n ....... ......  §4.877,93
7. Saldos deudores de los Ram os: Ram o de in -
8. SáldS aoreedbrt Bel ejercicio á t í tü ii;.........

Sum a del D ebe........................................

a8.961.18

96961,99

m
2,461.179.98

1. P roducto  de lbs fondos invertidos........................' 4, Saldos acreedores de los Ram os:Ramo de E nterram ien to  ..........  2.188.286,32Ram o de Aocidentes ( c o mp l e -m en tarla ) ....................................  9.389,20Ram o de Accidentes Ind iv id ua­o s  .......................................  4.146,92Ram o de Vida .............................  36,480,84Ratno de Robo . . . . . . . .................... 666,40
Sum a del H aber.......... ...................................

212 227.21

2.938.962,77
2.451.170,98

Valencia, é l  de dlolem bre de 195t.
, 9.874. r
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G R E S H A M  F IR E  & AC C ID E N T  IN S U R A N C E  S O C IE T Y , L IM IT E D   

D E L E G A C IO N  G E N E R A L  Y  D IR E C C IO N  P A R A  E S P A Ñ A  

C a lle  de A lca lá , núm ero 18.— M adrid  

Balance de situación a l 31 de d iciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

E fectivo en Caja y Bancos .........................................
Valores mobiliarios .........................................................
Delegaciones y Agencias .................................................
Recibos de primas pendientes de cobro ...................
Reaseguro aceptado .........................................................
Reaseguro cedido ..............................................................
Deudores diversos .............................................................
Fianzas y depósitos en efectivo ..................................
Cuenta con la Dirección General o Central ..............

Total .....................................

2.276.180.93 
5.953 02? 00 
1.141 115.35 

629 62!.08 
14 503.52 

390 397,81 
71 789.27 

- 111 000 00 
22 807.91

10 510 440 87

Reservas patrimoniales ....................... .............. ............ .
Reservas técnicas legales ............... - ..............................
Reaseguro cedido ..............................................................
Delegaciones y Agencias ..................................... ,.........
Acreedores diversos ................................................ ........ .
Pérdidas y Ganancias:

Ejercicio actual .................................................. ..

Tota l .....................................

5.018 418.00 
2.923.144.69 

46* 327.96 
427 335.56 
734 436.30

937 778 36 

10.510 440.87

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del E jerc ic io  de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas 

Am ortizaciones:
Mobiliario e instalación .......................................

Promisiones:
Para impuestos ......................................................

Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios (no 
particulares de los Ram os):

Valores mobiliarios ................................................
Saldos deudores de los Ramos en el ejercicio:

Automóviles ............................................................
Saldo acreedor del ejercicio actual...............................

Total .....................................

47 488.38 

65.500.00

1.937,75

88 999.58 
937 778 36

1.141 704.07
<

Producto de loe fondos invertidos (no afectos a
los Ramos) ........................................ ................ - .........

Saldos acreedores de los Ramos en e l , 
ejercicio:

Accidentes Individuales ................  202.811.10
Cristales ............................................  1.334.88
Incendios ..........................................  657.298.08
Responsabilidad C ivil ....................  11 738.60
Robo ..... ............................................. - 21.128.73
Transportes ................................ 174.518.68

Total .....................................

72 874.00

i
í

i

1.068 830.07 

1.141 704.07

El D elegado general y D irector para España. José M aría Porras Rodríguez. 
9.816.

F IN A N C IE R A  N A C IO N A L  DE SE G U R O S Y  R E A S E G U R O S

C O M P A Ñ IA  A N O N IM A  E S P A Ñ O L A  / 

Balance al 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ....................................................................
Cartera de valores ............ ...............................................
Inmuebles ...........................................................................
Deudores varios ................................................................
M obiliario y m ateria l.......................................................
Gastos de ampliación de cap ital.................................
Comisiones descontadas ...........................................
Reservas a cargo del reaseguro......................................
Fianzas .................................................................................

T o ta l...........................................................

2 140 932.42 
6.836 807.50 

33 209 538 35 
8^70 000 56 

936 379 94 
104 230.86 
174 493.63 

6.372 058.43 
577 310.00

58 721 749.69

Capital ................................................................................
Reservas técnicas .............................................................
Acreedores hipotecarios .................................................
Acreedores varios .............................................................
Provisiones por créditos de dudoso cobro............... .
Saldo de Pérdidas y Ganancias.......... ...................... .

T ota l............................................................

20 000 000.00 
17.245 609 41 
12 764 534 77 
8.499 167 37 

127 551 29 
84 886.85

58 721 749.69

i
Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Primas reaseguradas .........................................................
Siniestros pagados ...........................................................
Comisiones y gastos .........................................................
Otros conceptos ..............................................................
Reservas técnicas en ,31-12-58.........................................
Excedente del e jercicio .....................................................

T o ta l............................................................

6.864 698.21 ' 
7.298 506 12 
8 803 533.30 
1.932 941.55 

10 873 550.98 
927 645.37

36.700 875.53

' Primas y accesorios del ejercicio (d irecto y aceptado)
Comisiones sobre cesiones ..................*............ ..........
Siniestros a cargo del reaseguro..... ...............................
Reservas técnicas del ejercicio anterior......................
Producto de los fondos invertidos.................................
Otros conceptos ...................................... ......... i ............

T ota l.,,.......................................................

20.922 232 48 
2 661 756.38 
2 844 648.35 
9 031 815.05 

79K 690.94 
444 732.33

S6 700 875.53

9.813.
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LA FAMILIAR GERUNDENSE, S. A» 

COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE ENFERMEDADES 

G E R O N A  

Balance general a 31 de diciembre de 1958

A 0 T  I  V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...................................... ............. ........................ .
Bancos:

Efectivo en cuentas corrientes ............. .........
Valores mobiliarios:

Fondos públicos del Estado español ..............
Otros valores públicos españoles ....................
Valores Industriales y comerciales españoles...

Delegaciones y Agencias .............................................
Mobiliario e instalación ..................... ........................

Total ...................................

68.576.85

}5.262,06

33.852.00
3-500.00

980.00
70.260.95
4.400.00

196 830.86

Capital social suscrito ........................................... .
Reservas patrimoniales:

Fondo de reserva ...............................................
Fondo legal para fluctuación de valores ........

Reservas técnicas legales:
Para siniestros pendientes de pago .................

Aoreedores diversos:
Impuestos vencidos pendientes de p a go ..........

Pérdidas y Ganancias ..................................................

Total ...................................

100.000 00

7.707,04
492.17

2.659.00

67.007,16 
10 909.50

196 830.86

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su
arreglo ...................................x ................. .......... .

Gastos generales imputables al Ramo:
Sueldos y cargas sociales ael personal ..........
Otros gastos ....................................... ,..............

Gastos generales de producción:
Comisione» ...................................... .........,,.......
Otros gastos do organización y producción ... 

Impuestos por operaciones "del Ramo:
Contribuciones e impuestos ...........................

Reservas técnicas del presente Ejercicio:
Rara siniestros pendientes de pago .................

Amortizaciones que corresponden al Ramo:
Mobiliario e instalación ........ ............. ............

Saldo acreedor .............................. .

Total ..............................

1.809.010.80

278.468.70 
97 197.60

90 860.35 
822.62530

63.748.00

2.659.00

550.00 
18 909.60

2.878 984.75

Reservas técnicas del Ejercicio anterior:
Para siniestros pendientes de pago ..................

Primas emitidas en el Ejercicio ...............................
Derechos de registro sobre primas emitidas en el

Ejercicio .........................................................  .......
Productos de los fondos Invertidos afectos al Ramo. 
Beneficios por realizaciones y cambios:

De otras inversiones y cam bios........................

Total ................... ...............

2.331.50 
2.398 348.76

281.244.65
1.007.65

342.80

2.678.934.75

Gerona, 16 de junio de 1959.— Por «La Familiar Gerundense, 8. A.», el Gerente. J. Casas. 
9.755.

6

LEGAL & GENERAL ASSURANCE SOCIETY LIMITED 

Delegación general y dirección para España, Alcalá. 18. Madrid 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O , Peseta* P A S I V O , Pesetas

Efectivo en Caja y Bancos .................. ......................
Valores mobiliarios ......................{....... ..................
Delegaciones y Agencias...............................................
Recibos de primas pendientes de cobro......................
Reaseguro aceptado .................................... .................
Reaseguro cedido .............................. ................. .
Deudores diversos ................................................
Cuenta con la Dirección general o central............

' Total........ ...............................................

79 718 66 
694 Í6P.00
139.715,97 

8.066.42 
51 01Ü.59 
39 57V 87 

1.376 48 
6 444.09

920 077,98

Rsssrvas patrimoniales ...............................................
Reservas técnicas legales ............................................
Reaseguro aceptado .............................................. .
Reaseguro cedido ......................................... ...............
Delegaciones y Agencias................................................
Acreedores diversos ................................... ...................
Pérdidas y Ganancias; Ejercicio actual......................

Total......................... ..............................

617448.60 
146 860 68 

♦7852 
2811.98

819.07 
93 190.10 

159.454.18

920077.98

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercido de 1958

D E B E Pssetgs

—mSsmmmsKrr, .’.t."." ■ ■ ■- ■, : ------------- ..jyTanrjBcr —

H A B E R Pesetas,

Amortizaciones: Mobiliario e instalación..... ........
Saldo acreedor del ejercicio actual.............................

Total............ ................. ............ ...... .

2 129,62 
169.454.18

161 583.80

Saldo acreedor del Ramo en el ejercicio...........

Total................................................. ......

161 688.80

161 583.80

9.815.
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LA SANITARIA ENTERRAMIENTOS» S* A, 
M A D R I D  

Balance general al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
Caja ......................................................  .............Bancos ................................Recibos de primas pendientes de cobró .....................Mobiliario .........................Gastos de constitución ........*........................ ............Valores mobiliarios ...................................................  ,

155.528.36 551.47 2.008,25 294,00 8 ¡914.80 113 312.50

377 609.38 
49.000,00

C apital.......... ............. ................................... ............Provisiones ...................... ............................. ........Acreedores ........................................................................Resultados anteriores ......................„ ...... .....................Resultados del ejercicio ............... ...............................

216 000,00 2.008,26 55,417.31 3.799,88 383.94

Total ....................................Cuentas de orden;Garantías y avales .............................................

Total ....................................Cuentas de orden;Depósitos para garantía ...... ,..... .............Banco de Urquijo, cuenta de garantía
Total ....................................

277 609.38
26 000,00 24 000.00
49000.00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R pesetas

Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros y gas­tos para su arreglo ...................................................Gastos generales:Sueldos y cargas sociales personal .................Material ..................................................................Otros gastos .........................................................Comisiones ............................................................Contribuciones e impuestos ..............................Intereses de depósito ......................................... .Provisiones para primas pendientes ................Amortizaciones:Gastos de Constitución ......................................Mobiliario ..............................................................
Total ....................................Bensflolo del ejercicio ...................................................
Total ....................................

385.464,28 Primas devengadas en el cJerciilQ....... ........................Derechos de registro ...................... ................................intereses de valores mobiliarios ..... ...........................
705.153,55 37C.00 4 188.00273.132.04 7.100.65 18.562.95 4 20t .85 17 928.31 240.00 2.008.25

667.6542.00
709355.98383.94
709 739.92

Intereses de cuentas corrientes ....................................

Total ..............................

28,37

709.789,92

9.858.

LA C O N S T A N C I A  
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ......................................... ,,,,.......................Caja ................................................................................ .Bancos ..................................................................... .........Valores mobiliarios .........................................................Inmuebles .........................................................................Préstamos ..........................................................................Anticipos sobre pólizas ........................................... .Usufructos y nudos propiedades .............................. .Delegaciones y Agendas ................................................Recibos de primas pendientes de cobro .................... .Ooaseguradores ................................................................Reaseguro aceptado ........................................................Reaseguro oedldo .............................................................Deudores diversos ...........................................................Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro...Efectos mercantiles a cobrar ........................................Fianzas ...............................................................................Gastos de constitución y primer establecimiento...Gastos de organización .................................................Mobiliario e instalación ................................................M aterial...... .......................................................................Comisiones descontadas.......................... .......................Pérdidas y Ganancias ....................................................Cuentos de valores nominales .......... ..........................
Total ....................................

1.103*851.67 1 841 104.76 14.600 380.60 7.742 7B( .40 7 000 00 1.255 636.60
4.835440.94 6.280 631 80 579 95-'.65 22 951.391.62 26.013 694.89 3.688 921.41 2 070.00 471 210 70 885 314.00

406 94’i.30 1,699 652 85 1.036 556.20 1.463 153.38 897 774.20 20.828 800.00
118.09*2.021,73

Capital social suscrito ..........................................Reservas patrimoniales ............................................ ...»Reservas técnicas legales:Matemáticas y para riesgos encurso .................................... 40.842280,98Pára siniestros, capitales venci­dos y rentas pendientes deliquidación o pago.................. 7.602,541,24Para pago de comisiones de las primas pendientes de cobro.,. 1.069.222,60
Provisiones ..... ........ .............. ............ .......,9,...................Reaseguro aceptado ....................... ........................Reaseguro cedido ................. ......... ................................Delegaciones y Agencias ...................... ................... .Ooaseguradores ............................... .......... . .Acreedores diversos ....................... ................................Ouenta de valores nom inales..... ,................... .

Total ....................................

lO.OOü.OOJ.00 1.284 081.42

49,514 044.8225.512.16 966 671,62 25.855 752 26 629 89b,67 220 053.47 8.707 250.31 20,828 800,00

118.092.Q21.73
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Cuenta general de Perdidas y Ganancias del Ejercicio de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del Ejercicio anterior ..............................
Gastos de Administración generales:

No incluidos en las cuentas particulares de
los Ramos ............................................................

Contribuciones e impuestos:
No incluidos en las cuentas particulares de

los Ramos ................................................... ........
Amortizaciones ...................... ; .........................................
Provisiones:

Para primas pendientes .......................................
Quebrantos por realizaciones y cambios ...................
Otros adeudos:

Previsión fondo legal para fluctuación de va­
lores .....................................................................

Saldos deudores de los Ramos en el Ejercicio:
Saldo acreedor .........................................................

Total .....................................

433.190.42

2.066 637.31

561.551,53 
53/7 423.13
25 512.16 
20 742.80

65.98k.82 

3.711 04G.17

Productos de los fondos invertidos ..............................
Beneficios por realizaciones y cambios ......................
Otros abonos ......................................................................
Saldos acreedores de los Ramos en el 

Ejercicio:
Ratno de Accidentes Individuales 473.546 94 
Ramo de Accidentes del Trabajo. 358.433.90
Ramo de Automóviles ...................  159.570.79
Ramo de Cristales ............ ............ 18.796.68
Ramo de Enfermedades ................  11.056.41
Ramo de Entierros ......................... 2.583,14
Ramo de Incendios ......................  708.959.45
Ramo de Robo ...............................  3.450.23
Ramo de Transportes .................... 47 218.86
Ramo de Vida ................................  322.706.61
Ramo de Riesgos Diversos ...........  5.696 51

Saldo deudor ......................................................................
Total .....................................

701 248.39

2.112 019.52 
897 772.28

3 711.040.17

Por «La óonstancia». Compañía Anónima de Seguros, el Apoderado general (ilegible). 
9.730.

BARCELONESA FAMILIAR S. A.

Plaza Universidad, 1, 5 o letra C. 

BARCELONA 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos.............................
Valores mobiliarios ..................
Gastos de constitución..............
Mobiliario e instalación...........
Resultados ejercicios anteriores

Total..... .......................

32 381.91 
53.170.00 

47c .24 
* 240.00 
13 785.83

100 050.98

Capital ........................................
Acreedores ..................................
Pérdidas y Ganancias...............

Total............................

100 000.00 
48.10 
2,88

100 050.98

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos generales ....................
Amortizaciones ...........................
Saldo del ejercicio actual.........

Total.............................

6.404.50
473.97

2.88

6.881.35

Renta valores mobiliarios.......
Otras inversiones y cambios.. 
Saldo acreedor del Ramo d< 

Enfermedad ...........................
Total............................

787.40
37.35

6.056.60
V6 881.35

9.667.

COMPAÑIA HIDROELECTRICA 
DE GALICIA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  Or d in a r ia

El pasado día 25 de junio, en el domici­
lio social, se ha celebrado Junta general 
ordinaria de la Compañía Hidroeléctrica 
de Galicia, S. A., bajo la presidencia del 
excelentísimo señor don José María Gon- 
zález-Llanos y Caruncho, asistiendo gran 
número de accionistas en representación 
del capital privado v los señoras don José 
de Corral Saiz y don Antonio Comba en 
representación del Instituto Nacional de 
Industria, accionista mayoritario de la 
Compañía.

Leída la Memoria correspondiente al 
ejercicio de. 1958. el Presidente pronunció 
unas palabras glosando y ampliando lo 
consignado en la Memoria, de la que me­
rece destacár la normal explotación del 
Salto número 1, y la prosecución al ritmo 
previsto de las obras de los Saltos núme­
ros 2 y 3, en el mismo río.

Aprobada la Memoria, balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, así como la ges­
tión del Consejo, se acordó el reparto de 
un dividendo complementario del 3 por 100 
a las aciones antiguas y del 2 5 por 100 a 
las nuevas de la serie B. con lo que re­
sulta que en el pasado ejercicio los accio­
nistas poseedores de los títulos primitivos 
han percibido un 6 por 100. y un 5 por 100 
los tenedores de las emitidas en 1957.

En la misma Junta, y por estar seña­
lado expresamente en el anuncio de con­
vocatoria, se pidió por el Consejo autori­
zación al amparo del artículo 96 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, para am­
pliar el capital hasta un 50 por 100 del 
actual nominal, en las condiciones, y mo­
mento que el Consejo estime más conve­
niente para los intereses socialés. siendo 
aprobada la propuesta del Consejo y con­
cedida la autorización solicitada.

Por don Antonio Comba Sigüenza, en 
representación del Instituto Nacional de 
Industria, se hizo presente al Conséjo y a 
todo el personal de la Empresa la felici­

tación del I. N I y de su Pre*ldente por 
la labor desarrollada al servicio de la mis­
ma y que ha permitido alcanzar los re­
sultados obtenidos en el ejercicio.

10.269.

• • •

EDICIONES LEO, S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de lo Ji&nuesto poi la 
vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951. se pone en conocimiento del pú­
blico la disolución de esta Sociedad ron 
efectos de esta misma fecha cuyo balan­
ce en el día de hoy es como sigue

A c t i v o Pesetas

Caja .........................................
Mobiliario ...............................
Accionistas ..............................

Total..........................

2.349 051.37 
75 000.00 

2 205 000.00

4.629 05137 .

P a s i v o

Capital ....................................
Contribuciones y gastos de 

disolución a satisfacer..

Total..........................

Pesetas 

4 500 000.00 

129 051.37 

4.629 051.37

Barcelona. 30 de mayo de is'59—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
José M.a Aguirre.

9.702.
• • •

AURELIO G. FIDALGO, S. A.

OVIEDO

El Consejo <de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión de fecha 10 de 
abril de 1959. y de acuerdo con las con­
diciones establecidas, solicita de los se­
ñores accionistas que poseen acciones con 
el 55 por 100 desembolsado procedentes de 
suscripción de la ampliación de capital, 
si pago del último dividendo pasivo del 
45 por 100 que falta por desembolsar

Las operaciones de pago recogida de ’ 
ios resguardos provisionales por canje de 
los títulos definitivos se efectuará en *a 
Caja social antes del día 31 del actual 
mes de julio.—E1 Presidente del Consejo 
de Administración.

1.627.
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Leyes Fundamentales* a) Leyes fundamentales; b) Disposi­
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4.' ed. 88 págs 

 
 

 
... ^ 
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Ley 
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administrativo, 4.a ed. 196 págs. ... 
25,—

Disposiciones 
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de 
la 
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de 
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administrativo. 64 págs 

... .: 
 

6,—
Procedimiento Laboral 

2 a ed. Texto refundido con 
el Proce­

dí miento 
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y 
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laboral. 144 
págs 
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25,—

Impuestos de Derechos reales y sobre Transmisiones de Bie­
nes. Ley, Reglamento 
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págs.  
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Entidades estatales autónomas y Tasas y Exacciones parafis-

cales 
Leyes de 26-XII-58. 136 págs 

 
. 

 
25,—

Ley de Régimen Jurídico de la Investigación y Explotación de
los Hidrocarburos. 80 págs 

 
 

20,—
Reglamento y disposiciones complementarias para la 

aplica-
cación 

de 
la 

Ley 
de 

Hidrocarburos 
 

 
 

15,—
Arrendamientos Rústicos 

Decreto 
de 

29-IV-59. 148 
págs. 

... 25,—
Ley 
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de 

la 
Jurisdicción 

Contencioso-Administra-
tiva. 148 págs 

 
........

Impuesto del Timbre. Ley, Reglamento, Apéndices y Modelos.
Con 

índice analítico 
540 págs 

.. 
...........................................
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— 

" 
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2 

(Títulos no agotados)
Industrias' de Conservas y Salazones de Pescados. Reglamen- 

_
tación 

Nacional de Trabajo 
 

 
... 

 
 

 
 

 
£•

Gobernadores civiles. (3a edición.) Con 
Índice analítico 

... ...
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Programa 
para 
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lee-
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... ... ... 
a,—

Permuta forxosa de fintas rústicas. Ley de 11 de mayo de 1959. 
o,
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■
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Propiedad. Programa 
para 
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8,

Seguros Sociales. Decreto 
del Ministerio, de Trabajo 

de 4 de 
junio de 1959 por el que se refunden normas y extendiendo 
la participación 

de las Empresas en 
su 

administración ;.. 
5,—

Tasas judiciales y administrativas del Ministerio de Justicia. 
8,—■
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Firma,



 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Secretaría General  Técnica  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

TRAFALGAR,  2 9‘ 

TELEF.  29 90 07 

M A D R I D

La Colección D O C U M EN TAC IO N  ECONOM ICA, dirigida 
por la Oficina de Coordinación y Programación Econó
mica, tiene publicados los siguientes títulos:

—  PONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo. 
Precio: 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF) Precio: 15 pesetas

—  PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION DE LAS INVER­
SIONES. Decreto 323/1959, de 12 de marzo, con el texto completo 
del Programa y 17 anexos:. 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA ECONOMIA ESPAÑOLA, realizado por la 
O. E. C. E. Precio: 15 pesetas.

—  CONTESTACIONES AL CUESTIONARIO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO. Precio: 40 pesetas.

14,7 x 21* centímetros 

Cubierta a dos tintas
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